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BASES DE LA LICITACION

I N T R O D U C C I Ó N

La Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Tamaulipas, a través de la  Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales, y en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, en sus artículos 18; 35 Fracción I, párrafo 2; 41, 42, 44, 45, 47, 48 numeral 3 y demás aplicables de la Ley; celebra la Licitación Pública Nacional Número 57062002-006-19 con reducción de plazos, en base a los documentos anexos de las Solicitudes de Compra Número 30053995, 30054195 y 30054450 solicitadas por la Secretaría de Salud, convoca a las Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana, cuyo objeto social se vincule directamente con el servicio que se detalla en la misma, y tengan interés en  participar en este procedimiento licitatorio, de conformidad con las presentes bases, mediante las cuales se establecen y norman los conceptos, requisitos y procedimientos administrativos que deberán ser observados, tanto por la Convocante, como por los licitantes; desde el inicio hasta la conclusión del presente procedimiento que se describe en las siguientes:

B A S E S

De la Licitación Pública Nacional por convocatoria para la Contratación de Servicio Integral de  Laboratorio Clínico  con Equipos en Comodato. 

	PARTIDA
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	CONTRATACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE  LABORATORIO CLÍNICO  CON EQUIPO EN COMODATO 
	1
	SERVICIO















LICITACION PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 57062002-006-19

C O N T E N I D O:
I n t r o d u c c i ó n  
1.- Información Específica
2.- Requisitos de Inscripción en esta Licitación Pública 
3.- Forma de Adquirir las Bases
4.- Modificación a los documentos de la licitación 
5.- Lugar de la Prestación del Servicio  
6.- Programa de entrega
7.- Restitución de los Bienes 
8.- Transporte y Viáticos
9.- Empaque
Aspectos Económicos:
10.- Precios: 
11.- Condiciones de  Pago 
12.- Impuestos y derechos

Eventos que se efectuarán durante el desarrollo de la licitación:
13.- Acto de Registro de los Licitantes.
14.- Junta de Aclaraciones 
15.- Acto de Presentación y Apertura de Propuestas Técnica y Económica 
16.- Integración de Propuestas

PROPUESTA TECNICA Y PROPUESTA ECONOMICA.
16.1.- Sobre Propuesta Técnica y Económica. 
16.1.1.- Propuesta Técnica
PROPUESTA TECNICA Y PROPUESTA ECONOMICA.
16.1.- Sobre Propuesta Técnica y Económica. 
16.1.1.- Propuesta Técnica
16.1.2.- Propuesta Económica
17.- Emisión del Fallo 
18.- Garantías 
19.- Criterios de Evaluación 
20.- Causas de Descalificación de Propuestas 
21.- Suspensión Temporal, Cancelación o Declaración Desierta de la Licitación
22.- Firma del Contrato
23.- Rescisión del Contrato Administrativamente
24.- Rescisión por Insolvencia
25.- Derechos de Patente
26.- No se negociarán las condiciones de estas bases 
27.- Recurso de Inconformidad
28.- Pena Convencional 
29.- Supletoriedad
30.- Competencia
31.- Comunicaciones con el personal de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales
32.- Mantenimiento Preventivo




A N E X O S
	ANEXO I
	DOCUMENTACION ADICIONAL QUE CONTENDRA EL SOBRE DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA

	ANEXO II
	FORMATO DE PROPUESTA TECNICA

	ANEXO  III
	ESPECIFICACIONES TECNICAS

	ANEXO  IV
	FORMATO DE COTIZACION

	ANEXO  V
	MANIFESTACION DE INTERES 

	ANEXO V.1
	ACREDITACIÓN LEGAL DEL LICITANTE

	ANEXO  VI
	ARTÍCULO 31 

	ANEXO  VII
	CARTA  COMPROMISO

	ANEXO VIII
	FORMATO DE MANIFIESTO DE IMPUESTOS

	ANEXO IX
	RELACIÓN DE UNIDADES MEDICAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

	ANEXO X
	TEXTO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS U OTRAS RESPONSABILIDADES. 

	ANEXO XI
	MODELO DE CONTRATO 

	ANEXO XII
	RECIBO DE GARANTIA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA 

	ANEXO XIII
	DOCUMENTACION PARA TRAMITE DE PAGO 




PARA LOS EFECTOS DE ESTAS BASES SE ENTENDERÁ POR:
Secretaría.- La Secretaría de Administración
Convocante.- La Secretaría de Administración por conducto de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales
Finanzas.- La Secretaría de Finanzas 
Requirente.- Secretaría de Salud
Contraloría.- La Contraloría Gubernamental
Licitante.- La persona física o moral que participe en este procedimiento de licitación.
La Ley.- Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios.

1.- INFORMACIÓN ESPECÍFICA:
1.1.- La adjudicación será por partida única para el SERVICIO INTEGRAL DE BANCOS DE SANGRE Y PUESTOS DE SANGRADO DE LAS UNIDADES MÉDICAS Y CENTRO ESTATAL DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA PERTENECIENTES A LOS SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS CON EQUIPO EN COMODATO, bajo la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo establecido por el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios.
1.2.- Los recursos económicos para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación materia de esta licitación son recursos  Estatales, Seguro Popular Siglo XXI y convenios. 
1.3.- Se hace del conocimiento de los licitantes que solo podrán presentar una sola proposición en este procedimiento, es decir, no se aceptará la presentación de “opciones” dentro de sus propuestas técnicas y económicas.
1.4.- Los licitantes deberán aceptar y cumplir con todas las condiciones establecidas en las bases, formatos, condiciones, anexos y/o cláusulas especiales que forman parte de las necesidades mínimas establecidas en estos rubros por la Convocante.
1.5.- El licitante deberá examinar todas las instrucciones, formularios, condiciones y especificaciones que figuren en los documentos de la licitación (convocatoria, bases y demás documentos), inclusive, los aspectos que se establezcan en el acto de la Junta de Aclaraciones. El Licitante que no incluya toda la información solicitada en dichos documentos o que presente una oferta que no se ajuste sustancialmente a ellos y en todos sus aspectos, asumirá el riesgo que esto atañe y la consecuencia será el desechamiento de su oferta, por parte de la Convocante. 
1.6.- La vigencia del Contrato será a partir de  la firma del mismo hasta el 31 de Diciembre de 2019.

2.- Requisitos de Inscripción y para participar en esta Licitación Pública. 
2.1.- Los licitantes participantes deberán entregar sin excepción en días hábiles del 06 al 12 de Junio del  presente año, en un horario de 10:00 a 15:00 horas en el Departamento de Licitaciones Públicas dependiente de la Dirección de Adquisiciones, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, Piso 5 en Prolongación Blvd. Praxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, la siguiente documentación; y la no entrega tendrá como consecuencia la no participación en el presente proceso licitatorio:
2.1.1 Original o copia fotostática legible del comprobante del recibo de pago, debidamente sellado por la Institución de Crédito receptora, y si el licitante pago las bases en las cajas adscritas a la Dirección de Pagos de la Secretaría  de Finanzas, ubicadas  en el 15 Juárez en Palacio de Gobierno, 1° piso, en Ciudad Victoria Tamaulipas, deberá de acudir a las oficinas del Departamento de Licitaciones Públicas dependiente de la Dirección de Adquisiciones, ubicado en el domicilio que se señala en el punto 2.1 de las presentes bases, para que se le expida la constancia de Pago y Entrega de Bases.
2.1.2 Deberá presentar escrito dirigido al Director de Adquisiciones de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales Lic. Daryl Zubiaga Gaytán, en el que expresen su interés de participar en la licitación en comento, por si o en representación de un tercero, manifestando los datos generales del interesado. ANEXO V (Manifiesto de Interés) Y ANEXO V.1 (Acreditación Legal)
2.2.- El licitante podrá realizar la entrega de la documentación señalada en el punto anterior, personalmente en el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección de Adquisiciones, y/o al correo electrónico licitaciones.publicas@tam.gob.mx (confirmando acuse de recibido del mismo) proporcionando los datos generales de la empresa (nombre, teléfono y correo electrónico); o bien por servicio de mensajería, en el caso de esta última opción, será responsabilidad exclusiva del licitante, la recepción en tiempo de la documentación.
3.- Forma de Adquirir las Bases.
Las bases estarán a disposición de los interesados para adquirirlas oportunamente, en el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección de Adquisiciones, ubicado en el domicilio que se señala en el punto 2.1 de las presentes bases, los días del  06 al 12 de Junio del presente año, de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas; o podrán consultarlas en la página de Gobierno del Estado de Tamaulipas (con dirección electrónica en Internet http://tamaulipas.gob.mx en el apartado de Licitaciones Públicas, durante el periodo de inscripción.

3.1.- Costo de las Bases
Estas bases tienen un costo de $1,000.00 (Un Mil Pesos 00/100 M.N.) pudiendo efectuar su pago en las cajas adscritas a la Dirección de Pagos de la Secretaría  de Finanzas, ubicado en el 15 Hidalgo y Juárez en Palacio de Gobierno, piso 1, Zona Centro en Ciudad Victoria Tamaulipas o en su caso, podrá efectuarlo en la Institución Bancaria BANCO HSBC Sucursal 271, Plaza Victoria, en la cuenta Número 4046687208 Clabe Número 021810040466872085, a favor de la Secretaría de Finanzas de  Gobierno del Estado de Tamaulipas. Debiendo presentar original y copia del recibo de pago correspondiente incluido dentro del sobre, relativo a la Propuesta Técnica y Propuesta Económica.

4.- Modificación a los documentos de la licitación: 
La Convocante, podrá modificar los documentos de la licitación por razones plenamente justificadas en cualquier momento, hasta 5 (cinco) días naturales, de conformidad a lo establecido en el artículo 49 numeral 1 de la Ley, antes de la fecha señalada para la Apertura de Propuestas Técnica y Económica según el aspecto a modificar, ya sea por iniciativa propia o modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones. 
Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los servicios convocados originalmente en las presentes bases, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.
Cualquier modificación a las presentes bases de la licitación, derivada del resultado de la Junta de Aclaraciones, formará parte de las presentes bases de licitación y deberá ser considerada por los licitantes para la elaboración de su proposición. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Artículo 49 fracción III y numerales 2 y 3 de la Ley.
Todos los licitantes serán notificados por escrito a través de correo electrónico de las modificaciones y de la documentación que se derive de la licitación, mismas que serán obligatorias para todos los licitantes debiendo acusar de recibido sin excusa ni pretexto que valga de las notificaciones hasta un día antes de la fecha de Apertura de Propuestas Técnica y Económica, en la inteligencia de que si no envía dicho acuse, se le tendrá por notificado.
La Convocante, tendrá la facultad de prorrogar el plazo para la Presentación y Apertura de Propuestas Técnica y Económica, dando el tiempo suficiente, en su caso para que los licitantes preparen en las mismas, las modificaciones de los documentos de la licitación.

5.- Lugar de Prestación del Servicio. 
La prestación del servicio será en las diferentes Unidades Médicas señaladas en el Anexo IX (Relación de Unidades Médicas del Estado de Tamaulipas), conforme a las necesidades de cada una de ellas. 

El licitante será el Responsable del Suministro de todas y cada una de las sustancias y demás consumibles necesarios para que el personal de las diferentes unidades médicas pueda realizar los procedimientos.

6.- Programa de Entrega
La entrega de los insumos será de manera mensual, sin ser limitativo en caso de que la unidad médica requiera más de una entrega, manteniendo un stock de conformidad con el responsable del servicio de cada unidad médica.

6.1.- Tiempo de entrega 

El tiempo de respuesta para la entrega de los insumos a las solicitudes de las Unidades Médicas será de 5 días naturales  una vez realizada la solicitud.

La instalación y puesta en marcha del equipo en comodato será a partir del día hábil siguiente de la notificación del fallo y hasta 30 días naturales.

6.2.- Cuando la fecha de entrega sea en día inhábil, se tomará como referencia para la elaboración del pedido el siguiente día hábil inmediato.

7.- Restitución del servicio 

La Convocante, podrá solicitar la restitución de los servicios, en el caso de que se detecten vicios ocultos o no se cumpla con las características requeridas, dentro del periodo de garantía, por lo cual el licitante ganador se obliga a restituirlos conforme a los requerimientos y a su entera satisfacción, en un plazo máximo de (5) cinco días hábiles, siguientes a la fecha del reporte respectivo. 

8.- Transporte 
8.1.- El licitante tendrá bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte que mejor le convenga, de acuerdo al lugar de entrega. 
8.2.- La restitución que resulte de cualquier incumplimiento establecido en las presentes bases de los bienes por falta de planeación el embarque, desembarque o durante el transporte, será por cuenta del licitante ganador.
8.3.- Los Seguros de traslado, acarreo maniobras de carga y descarga de los bienes de la presente licitación en el lugar de entrega, correrán por cuenta del proveedor, hasta que sean recibidos de conformidad por la Convocante. 

9.- Empaque 
Los bienes deberán protegerse adecuadamente por el licitante ganador para evitar que se dañen en su transportación y almacenamiento en el lugar indicado en las bases.

Aspectos Económicos:

10.- Precios:
Los precios de la prestación del servicio (por prueba efectiva reportada) deberán ser en moneda nacional, firme y fija a partir de la fecha del acto de Presentación y Apertura de las propuestas, durante la vigencia del contrato o de su ampliación en su caso, y hasta la entrega y presentación de la facturación correspondiente. 

11.- Condiciones de Pago: 
El pago del servicio recibido se efectuará en Moneda Nacional, previa entrega de la (s) factura (s), a entera satisfacción de la convocante, en el lugar establecido en las presentes bases o en los documentos que de ellas se deriven, siempre y cuando las facturas correspondientes se encuentren debidamente requisitadas, 
El licitante, al que se le adjudique la licitación deberá facturar a nombre de Servicios de Salud de Tamaulipas, con Registro Federal de Contribuyentes SST-970123-DE3, ubicada en Av. Francisco I. Madero, No. 414, Zona Centro, Código Postal 87000, Cd. Victoria, Tamaulipas, indicando en renglones por separado el precio unitario y el concepto de la prueba, señalando un subtotal, al cual agregará, en su caso, el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado. El gran total será asentado con número y letra en ese mismo orden.

11.1.- Procedimiento de pago que deberá seguir el licitante ganador, el cual se describe a continuación:
Se deberán realizar 2 conteos mensuales por unidad médica donde se enlistarán todas las pruebas realizadas, los conteos deberán realizarse con corte al 25 de cada mes:
Un Conteo para pacientes atendidos sin seguro popular, el cual deberá de firmar el responsable del laboratorio, director o administrador, y 
Un Conteo para pacientes atendidos con registro vigente en el seguro popular incluyendo nombre, edad, número de afiliación y pruebas realizadas 
El licitante ganador deberá presentar la (s) factura (s) en el lugar señalado en el punto 5, para recabar el sello y firma de conformidad del servicio recibido. Una vez entregados los bienes, presentará las facturas en la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Salud, ubicada en Ave. Francisco I. Madero No. 414, Zona Centro, Cd. Victoria, Tam,, C.P. 87000 para su verificación y validación. Posteriormente, las presentará en el módulo de recepción de facturas dependiente del Departamento de Gestión de Pagos y Archivo de la Dirección de Contratos, ubicado en el domicilio que se señala en el punto 2.1 de las presentes bases, en el cual se llevará a cabo la verificación de los datos, tales como: requisitos fiscales, descripción de los bienes y/o prestación de servicios, precios unitarios, cantidad, cálculos, importe y sello de recepción del lugar de entrega del servicio; y si los datos son correctos,  se remitirá a la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud para que se realice  el procedimiento para el pago de los Bienes y/o prestación de Servicio correspondiente.
En caso de imprecisiones en la (s) factura (s) y/o su documentación anexa, dentro de un plazo de 3 (tres) días naturales, el Departamento de Gestión de Pagos y Archivo de la Dirección de Contratos, las devolverá por escrito para que el proveedor las corrija y las presente de nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago, por lo que el cómputo del plazo de pago se iniciará a partir de la nueva fecha de la presentación.

La factura deberá contener los datos del contrato: número de contrato, nombre de la prueba realizada, así como los propios como el nombre de la empresa, RFC, calle colonia, domicilio. Delegación en caso de ser de la Ciudad de México, así como su código postal.
Toda documentación para trámite de pago deberá entregarse en la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, conforme al procedimiento siguiente:

1. A los precios y el importe del contrato, en su caso, se le agregará el impuesto al valor agregado, presentados estos en moneda nacional.

2. Los pagos se realizarán, dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación de la factura respectiva, en los términos del contrato. 

3. La documentación deberá contener copia del pedido, sellos de recibido de la unidad médica, debidamente requisitada para su entrega en la oficina de adquisiciones.

4. En caso de que el proveedor no presente en el tiempo señalado en las bases la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso. 

5. El pago se realizará, previa entrega de la documentación señalada, para lo cual es necesario que la factura que presenten reúna los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la materia; en caso de que no sea así, la convocante retendrá al proveedor los pagos a su favor hasta en tanto se subsanen dichas omisiones. 

6. En caso de que las facturas entregadas por los proveedores para su pago, presente errores o deficiencias, el Departamento de Gestión de Pagos y Archivo de la Dirección de Contratos de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales de la Secretaría de Administración, dentro de los 3 días naturales siguientes al de su recepción indicara por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir.

7. Para efecto del pago a través de banca electrónica el proveedor deberá requisitar el formato de abono en cuenta el cual deberá presentarse certificado por la Institución Bancaria del beneficiario detallando su denominación social, la institución de crédito, el número de clave, el número de la sucursal, el nombre de la sucursal, la plaza y el Registro Federal de Contribuyentes.

8. El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.


11.2.- Anticipo: 
(No aplica).

12.- Impuestos y derechos:
Los impuestos, derechos y demás cargos fiscales que legalmente correspondan conforme a la Legislación Mexicana por la celebración y cumplimiento de contrato y/o pedido, serán a cargo del licitante adjudicado.
Eventos que se efectuarán durante el desarrollo de la licitación:
CALENDARIZACION:
	EVENTO
	FECHA
	HORA

	Junta de Aclaraciones
	13 de Junio de 2019
	11:00 horas

	Presentación y Apertura de Propuestas Técnica y Económica
	19 de Junio de 2019
	11:00 horas

	Emisión del Fallo
	26 de Junio de 2019 

	Firma del Contrato 
	Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la notificación del fallo de adjudicación



13.- Acto de registro de los licitantes.
El registro de licitantes se llevará a cabo desde media hora antes de las señaladas para el inicio de los actos de la Junta de Aclaraciones y Presentación y Apertura de Propuestas Técnica y Económica, en la Sala de Licitaciones, ubicada en el domicilio señalado en el punto 2.1 de las presentes bases, en la: lista de asistencia de licitantes, facilitada por la convocante, para tal efecto. Únicamente podrán estar presentes en dichos actos, hasta dos representantes por empresa. La convocante, se reserva el derecho a limitarlo a uno, dependiendo del número de licitantes participantes en cuyo caso será el que acredite la representación legal, de igual forma será para los actos subsecuentes. 

14.- Junta de Aclaraciones: 
14.1- La Junta de Aclaraciones a las presentes bases y la prestación de servicios materia de esta licitación, tendrá verificativo el día 13 de Junio de 2019 a las  11:00 horas, en la Sala de Licitaciones, ubicada en el domicilio señalado en el punto 2.1 de las presentes bases. Posterior a la hora señalada en el párrafo anterior no se permitirá el ingreso a persona alguna, bajo ningún motivo o circunstancia. 
14.2.- Los licitantes que soliciten aclaraciones a las bases podrán presentarlas personalmente en el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección de Adquisiciones, ubicado en el domicilio señalado en el punto 2.1 de las presentes bases, o bien enviarlas al correo electrónico licitaciones.publicas@tam.gob.mx (confirmando acuse de recibido del mismo, enviándolo en formato WORD Y EN ARCHIVO PDF FIRMADO por el representante legal de la empresa, a más tardar el día 31 de Mayo del presente año a las 11:00 horas., anexando el recibo de pago de las bases y el ANEXO V (Manifiesto de Interés) Y ANEXO V.1 (Acreditación Legal).
Para los cuestionamientos técnicos, legales y administrativos se deberá identificar el numeral o punto específico de las Bases con el cual se relacionan.
14.3.- En caso de hacerlo de manera personal, se recomienda acompañar su solicitud impresa de aclaraciones, con el archivo digital correspondiente, a través de CD, DVD o USB, aclarando que en caso de no hacerlo, dicha situación no será motivo de rechazo de su solicitud.
14.4.- La convocante, en la Junta de Aclaraciones dará respuesta a todas las preguntas que se hayan recibido conforme al punto 14.2, específicamente a las de carácter legal y administrativas y la requirente será la responsable de dar respuesta a las preguntas de carácter técnico.
14.5.- Al término del acto, se levantará el acta correspondiente, misma que será suscrita por los licitantes que hayan asistido al acto, entregándoseles copia de la misma a cada uno de los licitantes, sin embargo quedara en el Departamento de Licitaciones Públicas, a disposición de los demás licitantes inscritos que no asistieron, copia del acta de la junta respectiva para que les sea entregada, sin que la falta de firma de alguno de ellos, reste validez o efectos a la misma. 
14.6.- La requirente será la responsable de dar respuesta a las preguntas que de carácter técnico realicen los licitantes, por tal motivo, dicha área preverá lo necesario a fin de que los representantes de la misma, cuenten con todos y cada uno de los elementos que les permitan establecer con precisión las respuestas a las preguntas formuladas.
14.7.- La asistencia a esta Junta es opcional, no obstante, deberá existir apego a los acuerdos que se tomen en dicho evento
14.8.- No se dará respuesta a cuestionamientos que no tengan relación con la forma y términos en que los licitantes deban elaborar sus proposiciones, ya que el objeto del acto de Junta de Aclaraciones, como su nombre lo indica, se celebra con el único fin de resolver en forma clara y precisa las dudas o cuestionamientos que sobre las presentes bases formulen los interesados, de conformidad con el Artículo 51 de la Ley.
Los Licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a todos los requisitos y especificaciones previstos en estas Bases y los que se deriven de las juntas de aclaraciones al contenido de las Bases. En caso de no cumplir con alguno de los requisitos solicitados será motivo de desechar la propuesta.

Cualquier modificación a la Convocatoria que se notifique durante este evento formará parte integrante de la misma. 

15.- Acto de Presentación y Apertura de Propuestas Técnica y Económica. 
15.1 El acto se llevará a cabo el día 19 de Junio de 2019 a las 11:00 horas, en la Sala de Licitaciones, ubicada en el domicilio señalado en el punto 2.1 de las presentes bases. Posterior a la hora antes señalada, no se permitirá el ingreso de persona alguna, bajo ningún motivo o circunstancia.
La persona que únicamente asista a entregar las proposiciones, debe presentar Carta Poder Simple para participar en dicho acto, otorgada por el Representante Legal facultado para ello, debidamente firmada ante la presencia de dos testigos; así como original y copia de una identificación oficial vigente de él y de quien le otorga el poder.
15.2.- El acto de Presentación y Apertura de Propuestas Técnica y Económica será presidido por el Titular o Representante de la Convocante. Así mismo, se contará con la asistencia del Representante del Órgano de Control Interno de la Secretaría de Administración o de quien este designe y el Representante de la Secretaría de Finanzas o de quien este designe, e invitados.
15.3.- Se solicitará a los licitantes, de acuerdo al orden del registro de la lista de asistencia, la entrega del sobre que contenga su propuesta, dicha petición será formulada por el Titular o Representante de la convocante, quien en presencia del Representante del Órgano de Control Interno de la Secretaría de Administración o de quien este designe, procederá a recepcionar los sobres que presenten cada uno de los licitantes con la documentación solicitada. Durante la apertura de la Propuesta Técnica y Económica se mencionará el nombre de cada licitante previamente a la apertura de su sobre, para verificar de forma cuantitativa la documentación Técnica y Económica requerida; haciéndose constar la documentación que se presenta, sin que ello implique la evaluación de su contenido; en su caso, se desecharan aquellas que no cumplan con los requisitos solicitados en las presentes bases, haciéndose constar las causas que motiven tal determinación. Al término de este acto se levantará el acta del evento en la que se harán constar las propuestas aceptadas para su análisis y evaluación, y el importe de cada una de ellas, así como las que en su caso hubieren sido descalificadas y las causas que lo motivaron. El acta será firmada por los asistentes y la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, entregándose copia de la misma a cada uno de los licitantes que hubieran asistido al mismo. 
Quien presida el acto firmará los documentos de las Propuestas Técnicas y Económicas presentadas Anexo II (Formato de Propuesta Técnica), Anexo III (Especificaciones Técnicas) y Anexo IV (Formato de Cotización) y recopilará la firma de los asistentes al acto, así como la de uno de los licitantes participantes. 
15.4.- En el caso que proceda la descalificación de algún licitante en el acto de Presentación y Apertura de Propuestas Técnica y Económica, por no cumplir con alguno de los requisitos solicitados, se conservará en el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección de Adquisiciones, la documentación correspondiente a su Propuesta, hasta por un término de 60 días naturales posteriores a la fecha en que se emita el fallo de adjudicación de la licitación, conforme se establece en el Artículo 95 párrafo 2 de la Ley. 
15.5.- Se entregará a los licitantes un recibo por la garantía que hayan otorgado para responder de la seriedad de sus propuestas, como lo establece el Artículo 57 Fracción V de la Ley (ANEXO XII). 
15.6.- En este acto, el Titular o representante de la convocante, informará el lugar y fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo de Adjudicación, de conformidad con lo señalado en el Artículo 57 Fracción VI de la Ley. Durante este periodo, se hará el análisis cualitativo de las propuestas aceptadas. 

16.- Integración de Propuestas.

Las propuestas y todo lo relacionado con las mismas, deberán presentarse el día y hora señalados para llevarse a cabo el acto de Presentación y Apertura de Propuestas Técnica y Económica, en sobre cerrado de manera inviolable, que se identificará como Propuesta Técnica y Económica,  con  nombre y número de la licitación  y nombre del licitante participante. La documentación distinta a la propuesta podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre. 
Dichas propuestas deberán integrarse de acuerdo a lo siguiente:
Deberán ser dirigidas a la Secretaría de Administración, Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales ubicada en el domicilio señalado en el punto 2.1 de las presentes bases, Indicando de manera expresa en el sobre la leyenda: “PROPUESTA TECNICA y PROPUESTA  ECONOMICA”. 
Señalar en todo documento y en todas sus hojas, el número y objeto de esta Licitación, excepto en las documentales públicas; Se presentará la documentación en papel con membrete de la empresa, claramente, sin abreviaturas, sin tachaduras ni enmendaduras, no establecer condición alguna. En idioma español; SELLADAS Y FIRMADAS EN TODAS SUS HOJAS POR LA PERSONA QUE TENGA PODER LEGAL PARA TAL EFECTO; de la propuesta técnica, propuesta económica y en cada uno de los documentos técnicos, administrativos y legales solicitados en estas Bases. ASÍ TAMBIÉN DEBERÁ DE PRESENTARLAS FOLIADAS EN TODAS SUS HOJAS DE MANERA CONSECUTIVA.

Preferentemente la presentarán en carpeta de tres argollas y respetando el orden que se indica en los incisos, asimismo, se recomienda utilizar separadores que identifiquen cada uno de los documentos solicitados e indicar mediante índice, el contenido de la propuesta, a fin de llevar a cabo una mejor conducción del procedimiento en el acto de apertura de ofertas. El no presentar la propuesta de esta forma no será motivo de desechar la propuesta.

Las proposiciones técnicas deberán especificar las condiciones en que los licitantes se comprometen a entregar los bienes o proporcionar los servicios, así como la capacidad legal, financiera, técnica y administrativa de la que dispone para cumplir con calidad y oportunidad el servicio.


16.1.- SOBRE PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA (LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER CONFORMADA PROGRESIVAMENTE) DEBIENDO CONTENER LO SIGUIENTE:

16.1.1.- PROPUESTA TECNICA
El sobre deberá contener en su interior los siguientes documentos, los cuales bajo ninguna circunstancia pueden estar fuera del mismo.
a).- Original y copia del recibo de pago de bases. Si el licitante se inscribió en las oficinas de la Convocante, deberá anexar copia de Constancia de Pago y Entrega de Bases expedida por la misma.
b).- Acreditar la existencia legal y personalidad jurídica del Licitante en términos a lo establecido en el ANEXO V.1 de estas Bases. Los interesados en participar en este procedimiento de Licitación, deberán presentar la documentación legal y administrativa que se detalla a continuación: 
· Copia de la Credencial del padrón de proveedores Vigente, y Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual, el representante legal del licitante manifieste, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para suscribir la propuesta correspondiente en el presente procedimiento, (Anexo V.1) el cual deberá contener la siguiente información:
· Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de Personas Morales además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; y
· Del representante del licitante: datos de las Escrituras Públicas en las que fueron otorgadas las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y circunscripción del Notario o Fedatario Público que las protocolizó.
Adjunto al escrito de referencia (ANEXO V.1), el licitante deberá presentar copia fotostática legible de una identificación oficial vigente, ya sea  Pasaporte, Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional o Credencial para Votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
c).- En caso de que no encontrara inscrito en el padrón de proveedores, deberá de presentar el (Anexo V.1), debidamente requisitado, anexando la siguiente documentación: original y copia del acta constitutiva que acredite la existencia legal de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio o autoridad judicial competente y de sus modificaciones en su caso, ó acta de nacimiento original cuando se trate de persona física o copias certificadas en original por Notario Público para ambos casos. 
Del Representante Legal: Deberá presentar original y copia de los documentos legales que acrediten su personalidad como representante legal del licitante; cuando sean sociedades y se encuentren dentro del acta constitutiva, poder general para actos de dominio y administración o poder especial otorgado ante Notario Público, para firmar las propuestas, participar en los actos de apertura y fallo. Así como para aceptar la adjudicación y recepcionar el pedido correspondiente; mismo que acreditará su personalidad con identificación oficial con fotografía (Credencial de Elector, Pasaporte o Cartilla del Servicio Militar Nacional).
d).- Manifestación por escrito del Licitante bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en supuesto alguno de lo que establece el Artículo 31 de la Ley.
e).- Modelo del Contrato sin requisitar, el cual forma parte integrante de las bases, y deberá presentarse firmado por el representante legal en todas sus fojas, a manera de constancia de que el licitante conoce el instrumento jurídico de contratación de la Secretaría. (Anexo XI). 
f).- Documentación que demuestre la experiencia del licitante registrado para participar en esta licitación (Currículum, en papel membretado de la empresa, debidamente firmado por la persona autorizada para ello, indicando la fecha de su constitución, datos generales de la empresa y relación de clientes a quienes les haya prestado servicios similares y con los que ha estado trabajando y de monto similar al de la presente licitación. Anexar copia simple de los contratos y/o pedidos de la prestación del servicio solicitado en las bases.
Debiendo Anexar relación y copia simple de 3  contratos formalizados (firmados) que hayan celebrado durante el año anterior y el actual con las dependencias y entidades de las administraciones públicas federal, estatal o municipal, (solamente será considerado un contrato por institución o dependencia del Sector salud) que contemplen Servicio Integral de Laboratorio. 
Carta en papel membretado de al menos 3 instituciones públicas, donde el oferente este prestando o haya prestado el servicio integral de laboratorio clinico con equipo en comodato, en el cual dicha institución valide, que el servicio prestado fue o a esta siendo prestado de forma oportuna, calidad y conforme a lo solicitado en contrato.
g).- Un escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce y acepta el contenido y alcance de la convocatoria, de las bases de licitación, de los anexos y de las condiciones establecidas en las mismas, así como de las modificaciones a tales documentos que, en su caso, se deriven de la junta de aclaraciones. 
h).- Ser persona física o moral con plena capacidad jurídica y no encontrarse impedido civil, penal, mercantil o administrativamente para ejercer plenamente sus derechos y cumplir sus obligaciones.

i).- Presentar escrito (original) bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que por sí mismo o a través de interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros.
j).- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no haber sido rescindida por falta de calidad en la entrega de los bienes o prestación de servicios, en alguna Institución del Sector Público.

k).- Anexo II (Formato de Propuesta Técnica) de conformidad al documento identificado como Anexo III (Especificaciones Técnicas) describiendo todas y cada una de las características y especificaciones técnicas haciendo referencia del catálogo, el cual deberá presentarse legible, sin tachaduras ni enmendaduras y deberá contener en todas sus hojas el nombre SELLO y firma autógrafa del licitante o representante legal de la empresa participante y a la elección del mismo licitante podrá ser en papel membretado de la empresa, siempre y cuando se respete el formato y contenido mínimo del anexo  antes mencionado, describiendo todas y cada una de las características y especificaciones técnicas de la prestación del servicio, así como tiempo de la entrega de la prestación del servicio. 

l).- Escrito de Programa de Entrega: 
Escrito dirigido a la Secretaría de Administración, Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales, en el cual manifieste su disposición de aceptar y cumplir en tiempo y forma con la programación de entrega de la prestación del servicio establecido en el Anexo III (Especificaciones Técnicas) y en su propuesta de programa de entrega Anexo II (Formato de Propuesta Técnica) y Anexo IV (Formato de Cotización). 

Así también manifieste su disposición de aceptar y cumplir en tiempo y forma la instalación y puesta en marcha de los equipos en comodato para la prestación del servicio en un máximo de 30 días naturales a partir de la notificación del fallo y de un tiempo de respuesta para la entrega de los insumos a las solicitudes de las Unidades Médicas de 5 días naturales una vez realizada la solicitud.
Así también deberá de presentar dentro de su propuesta técnica, la documentación que se solicita en el (Anexo I) de estas bases de la licitación.

16.1.2.- PROPUESTA ECONOMICA
a).- La Propuesta Económica deberá presentarse en el Anexo IV (Formato de Cotización) debidamente sellada y firmada por el representante legal del licitante en papel membretado de la empresa, debiendo indicar precio unitario, el importe que corresponda al renglón cotizado, Impuesto al Valor Agregado, desglosado en su caso, incluyendo importe total, el cual representará su propuesta en que participa sin omitir ningún dato de los solicitados, y será causa de descalificación el no cotizar el totalidad de las pruebas; los precios deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente. DEBIENDO ESTABLECER CON LETRA EL MONTO TOTAL DE SU OFERTA.
Los precios de la prestación del servicio deberán ser en moneda nacional, firme y fija a partir de la fecha del acto de Presentación y Apertura de las propuestas, durante la vigencia del contrato o de su ampliación en su caso, y hasta la entrega y presentación de la facturación correspondiente, e incluir en sus precios unitarios el descuento, que en su caso, ofrezcan a esta Secretaría. No se aceptan propuestas con escalación de precios.
No se aceptarán cargos adicionales en la propuesta económica.
b).- Escrito y Garantía de Seriedad y Sostenimiento de la Propuesta). 
b1).- Escrito en el que licitante se compromete a cubrir un plazo de vigencia de 30 días naturales contados a partir del día siguiente al acto de Apertura de Propuestas Técnica y Económica, y en caso de prórroga del fallo correspondiente, hasta la fecha del pedido o contrato.
b2).- Presentar esta garantía la cual deberá constituirse en moneda Nacional  por un importe del 20% del monto total de su propuesta incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, a nombre  de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, la cual podrá ser presentada en cualquiera de las siguientes maneras; mediante Cheque con la leyenda para abono a cuenta del beneficiario, Cheque Certificado o de caja, o mediante Fianza emitida por Institución de Crédito o Afianzadora Nacional autorizada.
Esta Garantía de Seriedad y sostenimiento de la propuesta se hará efectiva en los siguientes casos:
Si el licitante retira su oferta en el periodo de validez ofrecido.
Si no presenta la garantía de cumplimiento del contrato o pedido al momento de firmarlo.
c).- Carta compromiso en la cual deberá manifestar el importe total de su propuesta con número y letra debidamente protegidos con cinta adhesiva transparente (Anexo VII).
La omisión de cualquiera de los documentos que se precisan en los incisos que anteceden para la conformación de este sobre, será causa de descalificación. 

17.- Emisión del Fallo 
De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 61 de la Ley, el Procedimiento de Emisión de Fallo se llevará a cabo conforme a lo previsto en las presentes bases, a través del cual se dará a conocer el resultado de la evaluación realizada por la convocante.
El Fallo de Adjudicación se llevará a cabo el día 26 de Junio del presente año, efectuándose la notificación dentro del término que establece el Artículo 61 de la Ley. 
En el acta de fallo se informará el (los) nombre (s) del licitante (s) cuyas proposiciones se desecharon, manifestando las razones legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de las bases que en cada caso se incumpla. Asimismo, se informará acerca de los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes y de aquel o aquellos que resulte(n) adjudicado(s), indicando las razones que motivaron la adjudicación de acuerdo a los criterios previstos en las presentes bases, así como las partidas y montos asignados. 
Con la notificación del Fallo por la que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de este serán exigibles, sin perjuicio de las obligaciones de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en estas bases.
En caso de que no estuviese dado de alta en el Padrón de proveedores del Estado el licitante ganador, deberá de presentar su documentación ante el Departamento de Proveedores de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales, para su inscripción y la elaboración del pedido que corresponda.


18.- Garantías 
Garantía de Cumplimiento, Defectos y Vicios Ocultos
Esta garantía deberá constituirse en moneda Nacional dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del contrato, el licitante ganador deberá hacer entrega de una Fianza para garantizar el Cumplimiento, Defectos y Vicios Ocultos, expedida por Institución de Crédito o Afianzadora Nacional autorizada, por el equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato (sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), a favor de La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas. La garantía de cumplimiento estará vigente por un mínimo de doce meses después de que el suministro de bienes o prestación del servicios materia del contrato hayan sido realizados en su totalidad, y quedará extendida hasta la fecha en que se satisfagan las responsabilidades no cumplidas y se corrijan los defectos o vicios ocultos en los casos en que esa fecha sea posterior al vencimiento del plazo anteriormente señalado.

19.- Criterios de Evaluación. 
Los criterios que se aplicará para evaluar las proposiciones de los licitantes serán los siguientes:
a).- Se determinará como ganadora aquella proposición que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que ofrezca las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad. 
b).- Para la evaluación técnica se verificará que se cumpla con los requisitos y especificaciones técnicas solicitadas en las presentes bases, conforme lo establece el artículo 58 de la Ley.
c).- Para fines de evaluación económica, en caso de error aritmético, si existiera alguna discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si el licitante no aceptara la corrección, su propuesta será rechazada.
d).- La evaluación de la propuesta económica se llevará a cabo comparando entre sí los precios ofertados por los licitantes.
e).- La determinación de quién es el licitante ganador, se llevará a cabo con base en el resultado del dictamen técnico-económico y de la tabla comparativa económica, considerando el estudio de mercado elaborado para tal efecto.
f).- La adjudicación de la prestación del servicio se hará en favor de aquel licitante que habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las presentes bases, presente la propuesta económica más conveniente a la Convocante, misma que deberá ser por la totalidad de la partida descrita en el Anexo IV (Formato de Cotización) y Anexo III (Especificaciones Técnicas).
g).- Además de cumplir con todos los requerimientos técnicos establecidos en las presentes bases, cuando la prestación del servicio contenida en la propuesta del licitante, contengan características adicionales se aceptarán sin embargo, será declarado ganador sólo en el caso de que su proposición económica sea la más conveniente.
h).- No se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes para la evaluación.
i).- En caso de empate entre dos o más licitantes, la prestación del servicio se adjudicarán conforme a los siguientes criterios:
1.- Al que brinde sin costo adicional para la Secretaría un valor agregado relacionado con la prestación del servicio a licitar, siempre y cuando éstos hayan sido especificados en la propuesta técnica y relacionados en la propuesta económica.
2.- Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la Secretaría en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada, y depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. Se requerirá, previa invitación por escrito, la presencia de un representante del Órgano Interno de control, y se levantará acta que firmarán los asistentes.
j).- Cuando exista igualdad de condiciones entre los licitantes, se observará lo previsto en el Artículo 15 de la Ley. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará al Licitante cuya propuesta resulte solvente porque cumple con todas las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y oferta el precio más bajo.

Sin perjuicio de lo anterior, la convocante podrá:
A. Comprobar que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la información, documentación y requisitos de las presentes bases, la(s) junta(s) de aclaraciones y sus anexos.

B. Constatar que las características de la prestación del servicio ofertados correspondan a las establecidas en el ANEXO III, especificaciones técnicas de estas bases.

C. Verificar que las ofertas presentadas correspondan a las características y especificaciones de los servicios solicitados y verificará que las mismas cumplan con la calidad que requiere la convocante.

D. Verificar que garanticen y satisfagan las condiciones de entrega de la prestación de los servicios.

E. Elaborar un cuadro comparativo con las propuestas presentadas por los Licitantes participantes, mismo que permitirá hacer un análisis comparativo.

F. Una vez efectuado este procedimiento, la convocante adjudicará el contrato al Licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

G. Cuando los bienes contenidos en la prestación del servicio en la proposición del Licitante, además de cumplir con todos los requerimientos técnicos establecidos en las presentes bases contengan características adicionales, se aceptarán dichos bienes sin embargo, será declarado ganador sólo en el caso de que su proposición económica sea la más baja, así como de la normatividad vigente aplicable.

H. En caso de discrepancia entre la propuesta técnica y económica, por lo que se refiere a las características, especificaciones y cantidades de los bienes propuestos, prevalecerá lo asentado en la propuesta técnica. 


20.- Causas de Descalificación de Propuestas: 
Los licitantes que participen en el procedimiento de la licitación objeto de las presentes bases, serán descalificados y sus proposiciones desechadas, toda vez que se afecta directamente la solvencia de la proposición si incurren en alguna de las siguientes situaciones:
a) No cumple con alguno de los requisitos especificados en las presentes bases y demás documentos de la licitación.
b) Se compruebe que acordó con otro u otros licitantes, la elevación de los precios de la prestación del servicio objeto de esta Licitación, o cualquier otra situación que tenga como fin obtener ventaja sobre los demás licitantes;
c) Se encuentre en alguno de los supuestos del Artículos 31 de la Ley.
d) Cuando no presente en sus proposiciones, la cantidad total de los Bienes y/o servicios solicitados por la convocante en la partida que oferta;
e) Cuando los precios ofertados en su propuesta económica resulten inconvenientes para la convocante. 
f) Cuando la convocante constate que entre los licitantes, hayan acordado situaciones que resulten contraproducentes a los intereses de la misma convocante; 

g) Cuando se compruebe que el licitante no cuenta con la capacidad técnica, económica y/o legal para entregar los bienes con la calidad requerida.

h) Cuando presenten los formatos que se indican en estas bases, con anotaciones distintas a las solicitadas;

i) En caso de que el licitante presente proposiciones con precios escalonados.

j) Cuando la proposición económica se presente en moneda extranjera.

k) Cuando presenten proposiciones en idioma diferente al español.

l) Cuando se compruebe que han presentado documentos apócrifos o alterados modificando el contenido de los mismos.

m) Cuando se solicite “bajo protesta de decir verdad”, y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente.

n) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la ley o a cualquier otro ordenamiento legal en la materia.

o) Si derivado del resultado del dictamen técnico, se descalifique alguna de las partidas del(os) anexo(s).

p) En caso de que alguno de los formatos de la documentación legal, propuesta técnica, complementaria o económica, no contemple la totalidad de los requisitos solicitados.

q) En caso de que algún documento no venga dirigido a la presente licitación.

r) Cuando se compruebe que los costos incluidos en la propuesta económica, sean sustancialmente inferiores a los del mercado y por tanto se ponga en riesgo la entrega de los bienes y/o servicios.

s) Si presentan sus propuestas técnica y económica incompletas, o difieran a las características solicitadas en las bases.

t) Cuando no cumpla con el capital contable requerido.

No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por las Bases que tengan como propósito facilitar la presentación de proposiciones y agilizar los actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento por sí mismo no afecte la solvencia de las proposiciones.


21.- Suspensión Temporal, Cancelación o Declaración Desierta de la Licitación.
21.1.- Suspender temporalmente una licitación.
Se podrá suspender la licitación en forma temporal, cuando existan condiciones que constituyan un caso fortuito o fuerza mayor según lo previsto en el Código Civil para el Estado de Tamaulipas.
Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de la licitación, la Convocante reanudará la misma, previo aviso por escrito a todos los involucrados. 

21.2.- Cancelación de la Licitación:
De conformidad con el Artículo 64 de la Ley, la Convocante podrá cancelar la Licitación Pública o, en su caso, partidas o conceptos incluidos en ésta, ya sea por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera, se podrá cancelar dicho procedimiento cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o contratar la prestación de los Servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al erario público, haciéndose del conocimiento a los participantes, precisándose el acontecimiento que motiva la decisión de cancelar la licitación.
Cuando la licitación, sea cancelada, debido a una de las situaciones indicadas con anterioridad, la Convocante, se reserva el derecho de convocar nuevamente a otra licitación.

21.3.- Causas para Declarar Desierta la Licitación
Se declarará desierta la licitación en los casos siguientes:
a).-  Si vencido el plazo de registro de licitación ningún interesado adquiera las bases o no se presente ninguno durante el Acto de Presentación de Propuestas.
b).- Cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla con los requisitos establecidos en las bases y demás documentos o sus precios no fueran aceptables.
c).- Si después de efectuar la evaluación no fuese posible adjudicar los pedidos o contratos a ningún licitante.
d).- Cuando sus precios no fueren aceptables por rebasar el techo financiero asignado al solicitante.
e).- Si no se recibiera proposición alguna o todas las presentadas fueren desechadas, se declarará desierto el procedimiento de la licitación, levantándose el acta respectiva y en su caso, el Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales emitirá el Dictamen correspondiente.


22.- Firma del Contrato
El apoderado legal del licitante ganador, deberá presentarse en las oficinas del Departamento de Contratos, dentro del término de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la notificación del fallo de adjudicación, en un horario de 10:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en el domicilio señalado en el punto 2.1 de las presentes bases, a firmar el contrato respectivo, pudiendo la Convocante a su consideración extender el plazo hasta 30 días hábiles conforme lo establece el Artículo 72 párrafo 2 de la Ley; acto en el cual entregará la fianza de cumplimiento del contrato y acreditará plenamente su personalidad Jurídica. 
Si el contrato no se celebra en los términos establecidos, será causa de cancelación, al igual que cualquier incumplimiento al mismo, así como a las presentes bases, adjudicándose el pedido y celebración del instrumento al licitante cuya propuesta sea la más adecuada, sin necesidad de celebrar un nuevo procedimiento, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el Artículo 72 párrafo 3 de la Ley, y así sucesivamente en caso de que éste último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento.
Para poder formalizar algún Contrato cuyo monto exceda de $300,00000 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), incluido el importe del Impuesto al Valor Agregado, el Licitante adjudicado deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 32-D primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del Código Fiscal de la Federación. Con este propósito, el Licitante deberá presentar dentro de los tres días hábiles posteriores a la emisión del fallo, los correspondientes documentos (3) vigentes con opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, expedidos por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y por el Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con la Regla Quinta del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su ANEXO Único, con los cuales se evidencie que está al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones y por el INFONAVIT.

La falta de presentación de cualquiera de los documentos señalados en el párrafo anterior en el plazo establecido es motivo para que no se pueda formalizar dicho instrumento por causa imputable al Licitante.

23.- Rescisión del Contrato Administrativamente
La Convocante podrá rescindir administrativamente el contrato. Cuando el proveedor incurra en incumplimiento en sus obligaciones conforme al procedimiento establecido en el Artículo 86 de la Ley, en los siguientes casos:
Cuando el proveedor no lo firme en la fecha establecida en el punto 22 de estas bases.
Cuando el proveedor no afiance el cumplimiento del contrato según los términos que se señala el punto 19.
Cuando el proveedor incurra en un retraso en la entrega de la prestación del servicio de acuerdo a los plazos de entrega establecidos en cada partida.

24.- Rescisión por Insolvencia:
Si el proveedor fuese declarado en huelga, suspensión de pagos o quiebra, estado de insolvencia, o situación análoga, la Convocante, sin otorgar indemnización, podrá en cualquier momento rescindir el contrato mediante notificación por escrito al proveedor, en la inteligencia de que la resolución deberá entenderse sin perjuicio de los derechos, acciones o recursos que tenga el comprador en ese momento o en el futuro.


25.- Derechos de Patente:
El proveedor liberará de toda responsabilidad a la Convocante en caso de acciones entabladas por terceros, en razón de transgresiones de derecho de patente, marca registrada o diseños industriales, como consecuencia de la prestación del servicio o parte de él.


26.- No se negociarán las condiciones de estas bases. 
Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, convocatoria y demás documentos  en las propuestas  presentadas  serán negociadas. 

27.- Recurso de Inconformidad.
El interesado podrá interponer el recurso de inconformidad ante quien emita el acto, dentro del término de 3 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación. 

28.- Pena Convencional. 
De conformidad con lo estipulado en el Artículo 85 de la Ley, la Convocante aplicará penas convencionales al proveedor adjudicado por retraso en la entrega de la prestación del servicio. 
La pena convencional que se aplicará por retraso en las fechas pactadas en el Contrato para el otorgamiento del Servicio cuando dicho atraso sea provocado por el proveedor del Servicio materia de esta Licitación, dará lugar a que la Convocante aplique al mismo una pena convencional de .002  (dos al millar), por cada día natural de demora en la entrega de la prestación del servicio, respecto del monto total del servicio no prestado.
Para esta licitación, a conveniencia de la Convocante, el tiempo máximo de atraso será de 5 (cinco) días naturales; una vez alcanzado este plazo, se procederá a dar inicio el procedimiento de rescisión conforme lo establece el artículo 86 de la Ley. 

29.- Supletoriedad.
Lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley, en el Código Civil para el Estado de Tamaulipas y el Código de Procedimientos Civiles vigentes del Estado de Tamaulipas.

30.- Competencia.
Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación de las presentes bases, la convocante y los licitantes participantes, se someten expresamente a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales Estatales con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas; por lo cual, el licitante renuncia al fuero que pudiera corresponderle, en razón de su domicilio presente o futuro.

31.- Comunicaciones con el personal de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales.

Desde la apertura de las proposiciones y hasta el momento de emisión del fallo, los licitantes no se pondrán en contacto con EL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES  para tratar cualquier aspecto relativo a la evaluación de su proposición.

Cualquier intento por parte de un licitante de ejercer influencia sobre EL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES en la evaluación, comparación de proposiciones o en su decisión sobre la adjudicación del contrato, dará lugar a que se deseche su proposición.

32.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO.- El licitante adjudicado deberá proporcionar el servicio de mantenimiento preventivo de los diferentes equipos en comodato. 











 A N E X O I 
DOCUMENTACION QUE DEBERA CONTENER 
EL SOBRE DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA
	
PROPUESTA TECNICA 

	INCISOS:
	DOCUMENTACION:

	m)
	Estados financieros al 31 de  diciembre del año 2018, suscritos por Contador Público independiente,  reflejando un Capital Contable  mínimo del  10% del monto total de su propuesta.


	n)
	Declaración Anual del impuesto sobre la renta del año 2018, con todos sus anexos, presentada ante Institución bancaria autorizada por la secretaría de hacienda y crédito público o, en su caso, si las presentó por los medios electrónicos autorizados para tal efecto (internet), deberá presentar el comprobante y anexos correspondientes. (normales y en su caso complementarias), reflejando un capital contable del 10% del monto total de su propuesta. Así como copia del pago de la última declaración provisional del año 2019 que correspondan a sus obligaciones fiscales, en caso de ser persona moral de reciente creación deberá presentar el aviso de alta y los pagos correspondientes.

	ñ)
	Carta compromiso manifestando, de que en caso de resultar ganador entregará, ante la Dirección de Contratos de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales, la constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales del SAT, IMSS e INFONAVIT, conforme a los establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y la correspondiente resolución Miscelánea Fiscal para este ejercicio.
“Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales”, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sentido positivo, con la que comprueba el cumplimiento de sus obligaciones fiscales prevista en las reglas 2.1.31, 2.1.32 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, en relación con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

	Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social”, expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en la que se advierta que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla Quinta del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su ANEXO ÚNICO, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la Obtención de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, publicado en el Diario oficial de la federación el 27 de Febrero de 2015, última reforma del 03 de abril de 2015.
	Constancia de Situación Fiscal, expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), del que se advierta que no se identificaron adeudos ante el referido Instituto; lo anterior, de conformidad con la resolución RCA-5789-01/17 por la que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos; publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017.


	o)
	Garantía de Calidad del Servicio. 
El licitante mediante escrito debidamente firmado, garantizará a la Secretaría, la calidad del servicio de acuerdo a los requerimientos técnicos solicitados. El periodo mínimo de la garantía de 12 meses.

	p)
	Carta o Escrito del licitante, en el que manifieste que asume toda la responsabilidad y responderá por vicios ocultos que presente la prestación del servicio que oferta, por un periodo mínimo de 12 meses, contados a partir de la recepción del mismo por parte de la convocante.

	q)
	Carta del licitante bajo protesta de decir verdad en la que se obliga, en caso de resultar ganador, a mantener como precios fijos y firmes en los precios ofertados, durante la vigencia del contrato.

	r)
	Folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o hojas de manuales de uso de los bienes que propone en impresión que coincidan exactamente con lo ofertado su omisión o el hecho de que tal documento no coincida con lo ofertado será motivo de descalificación.

	s)
	Calendario de programación de servicio técnico para el mantenimiento preventivo de los diferentes equipos. 

	t)
	El licitante deberá garantizar que cuenta con una solución de soporte mediante un sistema de comunicación fácil, rápido y cómodo (app, para equipos móviles) para solicitar servicios correctivos y capacitaciones a través de dispositivos móviles. Dicha solución de soporte deberá permitir a los usuarios:
El licitante deberá proporcionar el servicio de soporte en línea para todos los equipos ofertados
· Levantamiento de reporte en tiempo real.
· Reportes de servicio correctivos
· Reportes de capacitación
· Consulta de reportes de servicio 
· Validación en captura de solicitudes de servicio
· Interacción para búsqueda de equipos por número de serie.
Para lo cual el licitante deberá de presentar folleto  técnico de dicha solución e impresión de pantallas, así como 3 cartas de clientes en donde manifiesten que actualmente estén utilizando la aplicación, que garanticen que la aplicación está actualmente funcionando.

	u)
	El licitante deberá garantizar la calidad con que se brindará el servicio para lo cual deberá de presentar a su nombre original o copia certificada de Certificación ISO 9001-2008 para su cotejo y copia simple de la misma, dando cumplimiento a la norma NMX-CC-IMNC-9001:2008 en Servicios Integrales de Laboratorio Clínico.

	v)
	El licitante deberá de contar con área con temperatura controlada y áreas con temperatura ambiente (registros de temperatura) lo cual comprobara con fotografías del área, dirección y dimensiones de sus almacenes los cuales servirán para corroborar los datos y así mantener una cadena de frío en todos los reactivos que así lo requieran para garantizar la efectividad de los mismos. 

	w)
	El oferente debe presentar en su propuesta, un formato del gráfico de comportamiento mensual de pruebas efectivas, en copia fotostática simple. Y anexar carta en papel membretado, en donde actualmente realiza su función, que incluya nombre del responsable, domicilio y teléfono, a fin de que  la convocante  esté en posibilidad de corroborar la información.
El reporte señalado en el párrafo anterior deberá de considerar lo siguiente:
· Presente las tendencias mensuales de operación. 
· La información obtenida pueda visualizarse de manera grafica
· Comportamiento por mes.
· Visualizar el importe  o monto acumulado del período, y el monto total de contrato.
· Los montos y porcentajes correspondientes al período acumulado.
· Estadístico por unidad médica
· Gráfica de las unidades.
· Porcentajes de alcance a montos acumulados por unidad, ordenadas de mayor a menor.
· Detalle de pruebas
· Filtrar cada unidad o el total del proyecto.
· Pruebas realizadas por mes.
· Abasto por unidad médica


	x)
	Escrito en el que manifieste el licitante deberá garantizar que cuenta con soporte en línea, o telefónico, para la asistencia técnica que funciona las 24 (veinticuatro) hrs, los 365 días del año, donde se reportan a nivel nacional o local, incluyendo los datos del soporte en línea (teléfono, pagina web, etc.) Para lo cual deberá de presentar documento que así lo acredite  Este requisito podrá ser verificado  a partir de la presentación de sus propuestas técnicas-económicas  y hasta la emisión del fallo.

	y)
	El Licitante deberá presentar copia legible por ambos lados del registro sanitario o modificación de registro vigente emitido por la COFEPRIS para los equipos y reactivos señalados en el Anexo III.
En caso de que el Registro Sanitario o modificación de registro no estén vigentes los licitantes deberán presentar copia legible por ambos lados, de cualquiera de los siguientes documentos: 
1) Prórroga del Registro Sanitario vigente emitida por la COFEPRIS, 
2) Solicitud de prórroga completa
Para el Registro Sanitario o modificación o prórroga, se debe además considerar lo siguiente:
3) No se aceptan por familia, es decir, tiene que presentarse por cada una de las pruebas que oferta, debiendo además estar identificado con el número de la prueba a la que pertenece, en orden consecutivo y con firma del representante legal.
4) Los registros sanitarios o modificación o prorroga que sean ilegibles serán desechados y se considerarán como no presentados.
5) Si se presenta modificación de Registro Sanitario deberá coincidir con las descripciones y presentaciones solicitadas en el mismo.


	aa)
	Carta de respaldo del fabricante o filial en México o distribuidor mayorista en original, en papel membretado y con firma autógrafa del mismo, donde mencione a que equipo en comodato está otorgando el respaldo.

	ab)
	Escrito en el cual el oferente enliste las unidades de transporte propias (detallando el número de placas) con las que cuenta para garantizar la distribución oportuna de insumos  agregando fotografías, de los siguientes procesos: recepción, almacenamiento y distribución de los insumos y reactivos que requieren almacenamiento a temperaturas controladas.

	ac)
	Escrito en cual manifieste que proporcionará Control de Calidad Externo en las Unidades Médicas incluidas en el servicio.



La omisión de cualquiera de los documentos y formas que se precisan en los incisos que anteceden para la conformación de este sobre, será causa de descalificación.






















A N E X O II
FORMATO DE PROPUESTA TECNICA 
Listado de Pruebas como parte del Servicio a ofrecer:
	Datos del Licitante
	

	Nombre:
Dirección:
Teléfono:                                              Fax:
	
Fecha


	                                              Descripción                                             Cantidad             Tiempo de
                                                                                                                                              entrega              

	
1



	
Servicio Integral de Laboratorio Clínico con equipo en comodato
Que incluye las siguientes pruebas:

FORMATO DE COTIZACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO. 
	
	

	NUMERO 
	NOMBRE DEL ANÁLISIS 

	
	

	H  E  M  A  T  O  L  O  G  Í  A 

	1
	BIOMETRIA HEMATICA 

	2
	CELULAS L.E 

	3
	CITOLOGIA DE MOCO NASAL 1 MUESTRAS 

	4
	CITOLOGIA DE MOCO NASAL 3 MUESTRA 

	5
	COOMBS DIRECTO

	6
	COOMBS INDIRECTO 

	7
	FROTIS DE SANGRE PERIFERICA 

	8
	GRUPO SANGUINEO Y FACTOR RH

	9
	RECUENTO LEUCOCITARIO

	10
	RETICULOCITOS 

	11
	TIEMPO DE PROTROMBINA (TP EN INR)

	12
	TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA (TPT)

	13
	VELOCIDAD DE SEDIMENTACION GLOBULAR 

	S  E  R  O  L  O  G  Í  A 

	14
	ANTIESTREPTOLISINAS 

	15
	BRUCELLA (ROSA DE BENGALA) 

	16
	FACTOR REUMATOIDE 

	17
	PROTEINA "C" REACTIVA 

	18
	PRUEBA DE INFLUENZA 

	19
	PRUEBA INMUNOLOGICA DE EMBARAZO EN ORINA 

	20
	PRUEBA INMUNOLOGICA DE EMBARAZO EN SANGRE 

	21
	PRUEBA RAPIDA DE  CHINKUNGUYA

	22
	PRUEBA RAPIDA DE DENGUE

	23
	PRUEBA RAPIDA DE ZIKA

	24
	REACCIONES FEBRILES 

	25
	V.D.R.L. (RPR)

	Q  U  Í  M  I  C  A     C  L  Í  N  I  C  A  

	26
	ACIDO URICO SERICO 

	27
	ALBUMINA SERICA 

	28
	ALBUMINA Y PROTEINAS TOTALES REL A/G SERICA 

	29
	AMILASA SERICA 

	30
	AMILASA URINARIA 

	31
	BILIRRUBINAS (TOTAL,DIRECTA,INDIRECTA)

	32
	CALCIO SERICO 

	33
	CLORO SERICO 

	34
	COLESTEROL HDL

	34
	COLESTEROL TOTAL 

	35
	DIMERO D 

	36
	PEPTIDO NATIURETICO

	37
	CREATINA FOSFOCINASA (CPK)

	37
	CREATINA FOSFOCINASA MB (CK-MB)

	38
	CREATININA SERICA 

	39
	CURVA DE TOLERANCIA A LA GLUCOSA 100 G

	40
	CURVA DE TOLERANCIA A LA GLUCOSA 75 G

	41
	DEPURACION DE CREATININA EN ORINA 24HRS. 

	42
	DESHIDROGENASA LACTICA (LDH)

	43
	ELECTROLITOS SERICOS (Na,K,Cl)

	44
	ELECTROLITOS SERICOS COMPLETOS (Na,K,Cl,Ca,P,Mg)

	45
	ENZIMAS CARDIACAS (TGO,LDH,CK,CK-MB)

	46
	FOSFATASA ALCALINA (ALKP)

	47
	FOSFORO SERICO 

	48
	GAMA GLUTAMIL TRANSPEPTIDASA (GGT)

	49
	GLUCOSA PRE Y POST- PRANDIAL 

	50
	GLUCOSA SERICA 

	51
	HEMOGLOBINA GLICOSILADA (Hb A1c) 

	52
	LIPASA SERICA 

	53
	MAGNESIO SERICO 

	54
	PERFIL DE LIPIDOS (COL-TOT,COL-HDL,COL-LDL,COL-VLDL,TRIG)

	55
	POTASIO SERICO 

	56
	PROTEINA "C" REACTIVA CUANTITATIVA 

	57
	PROTEINAS TOTALES 

	58
	PROTEINAS TOTALES EN ORINA DE 24HRS

	59
	PRUEBA DE TAMISAJE 

	60
	PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO HEPATICO (TGO,TGP,ALKP,BILIS, LDH,ALB,PT) 

	61
	QUIMICA SANGUINEA 4 (GLU,UREA,CREA,AU)

	62
	QUIMICA SANGUINEA 6 (GLU,UREA,CREA,AU,COL,TRIG)

	63
	SODIO SERICO 

	64
	TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICA (TGO,AST)

	65
	TRANSAMINASA GLUTAMICO PIRUVICA (TGP,ALT)

	66
	TRIGLICERIDOS 

	67
	UREA 

	U  R  O  A  N  Á  L  I  S 

	68
	ESPERMATOBIOSCOPIA 

	69
	EXÁMEN GENERAL DE ORINA 

	70
	EXÁMEN DE CLORO EN ORINA 

	B  A  C  T  E  R  I  O  L  O  G  Í  A 

	71
	BACILOSCOPIA 1 MUESTRA 

	72
	BACILOSCOPIA 3 MUESTRAS 

	73
	COPROCULTIVO  C/ANTIBIOGRAMA

	74
	CULTIVO DE PUNTA CATETER C/ANTIBIOGRAMA

	75
	CULTIVO DE SECRECION HERIDA C/ANTIBIOGRA

	76
	CULTIVO DE SONDA C/ANTIBIOGRAMA

	77
	CULTIVO FARINGEO C/ ANTIBIOGRAMA

	78
	CULTIVO MICOTICO 

	79
	CULTIVO SECRECION BRONQUIAL C/ANTIBIOGRAMA

	80
	CULTIVO SUPERFICIE C/ANTIBIOGRAMA

	81
	CULTIVO URETRAL C/ANTIBIOGRAMA

	82
	CULTIVO VAGINAL C/ANTIBIOGRAMA

	83
	CULTIVOS EN GENERAL CON ANTIBIOGRAMA 

	84
	EXAMEN DIRECTO DE HONGOS (KOH)

	85
	EXAMEN DIRECTO DE HONGOS EN SANGRE (KOH)

	86
	HEMOCULTIVO CENTRAL C/ANTIBIOGRAMA

	87
	HEMOCULTIVO PERIFERICO C/ANTIBIOGRAMA

	88
	TINCION DE GRAM 

	89
	UROCULTIVO CON ANTIBIOGRAMA Y CUENTA DE KASS 

	90
	EQUIPO DE COAGLUTINACIÓN BACTERIANA

	P  A  R  A  S  I  T  O  L  O  G  Í  A 

	91
	AMIBA EN FRESCO (AMF)

	92
	PH Y AZUCARES REDUCTORES

	93
	CITOLOGIA DE MOCO FECAL 1 MUESTRA 

	94
	CITOLOGIA DE MOCO FECAL 3 MUESTRAS

	95
	COPROPARASITOSCOPICO 1 MUESTRA 

	96
	COPROPARASITOSCOPICO 3 MUESTRAS

	97
	ROTAVIRUS 

	98
	SANGRE OCULTA EN HECES 

	A  N  Á  L  I  S  I  S    E  S  P  E  C  I  A  L  E  S 

	99
	AC  ANTI  VIH 1 /2 

	100
	AC ANTI HEPATITIS C 

	101
	AC. ANTI NUCLEARES 

	102
	AC. ANTI TIROGLOBULINAS 

	103
	AC. ANTI.  CORE HEPATITIS B 

	104
	AC. ANTI. CARDIOLIPINAS IgG IgM 

	105
	AC. ANTI. HEPATITIS A IgG IgM

	106
	AC. ANTI. LA/SSB

	107
	AC. ANTI. RO/SSA 

	108
	AC. ANTI. TREPONEMA PALLIDIUM IgG 

	109
	ACIDO VAINILLINMANDELICO (AVM) EN ORINA DE 24 HRS. 

	110
	Actividad de alfa glucosidasa ácida en fibroblastos biopsia de piel

	111
	Actividad de alfa glucosidasa ácida en sangre seca depositada en papel filtro.

	112
	ALFA FETOPROTEINA (AFP)

	113
	AMONIO

	114
	Analisis de vacuolas de leucocitos con tinción con PAS

	115
	Analisis mutacional de ADN

	116
	ANTICOAGULANTE LUPICO 

	117
	Anticuerpos antiperoxidasa tiroidea. 

	118
	ANTÍGENO  CA 15.3  (Mama) 

	119
	ANTÍGENO  CA 19.9 (Pancreas- Colon) 

	120
	ANTÍGENO  CARCINOEMBRIONARIO  (CEA)

	121
	ANTÍGENO  DE SUPERFICIE DE LA HEPATITIS B  (HBsAg)

	122
	ANTÍGENO  PROSTATICO ESPECIFICO  (PSA)

	123
	ANTÍGENO CA 125  (Ovario) 

	124
	Beta 2 Microglobulina

	125
	CALCITONINA 

	126
	CARBAMAZEPINA (Tegretol)

	127
	Cariotipo con técnicas de bandeo FISH o PCR para t(12:21), t(1;19), t(9;22), rearreglos 11q23, FISH para trisomias 10, 14 y 17.

	128
	CATECOLAMINAS EN ORINA DE 24 HRS. 

	129
	CITOMEGALOVIRUS IgG

	130
	CITOMEGALOVIRUS IgM

	131
	COMPLEMENTO  C3

	132
	COMPLEMENTO  C4

	133
	COMPLEMENTO HEMOLITICO (CH-50) 

	134
	CORTISOL SERICO 

	135
	CORTISOL URINARIO 

	136
	CRIM (Cross reactive inmunological material)

	137
	CUANTIFICACION DE HGC EN ORINA DE 24 HRS. 

	138
	CUANTIFICACION DE HGC EN SUERO 

	139
	Determianción de alfa- L -iduronidasa.

	140
	Determinación de anticuerpos antimembrana basal glomerular

	141
	Determinación de anticuerpos para Adenovirus

	142
	Determinación de anticuerpos para EBV, CMG, y  IgG e IgM.

	143
	Determinación de anticuerpos para Epstein Barr- IgG, IgM.

	144
	Determinación de carga viral para Epstein Barr

	145
	Determinación de iduronato 2 sulfatasa en papel filtro, plasma, leucocitos. Cultivo de fibroblastos ó vellosidades corónicas.

	146
	Determinación de carga viral para virus BK

	147
	Determinación de carga viral para Citomegalovirus

	148
	Determinación de niveles y actividad de Arilsulfatasa B

	149
	DIRECTIGEN EZ-RSV PRUEBA VIRUS SINCITIAL RESPIRATORIO  MARCA BECTON  DICKINSON 

	150
	ELECTROFORESIS DE PROTEINAS 

	151
	ELECTROFORESIS DE PROTEINAS EN ORINA 

	152
	ESTRADIOL (E2)

	153
	Estudio molecular del gen GAA por secuenciaición a partir del DNA obtenido de sangre 

	154
	Expresión de receptores de estrógenos y progesterona.

	155
	FERRITINA 

	156
	FRIBRINOGENO 

	157
	FTA-ABS ANTI. TREPONEMA 

	158
	GASOMETRIA ARTERIAL Y/O VENOSA 

	159
	Glucosaaminoglicanos (GAGs) en orina.

	160
	Her-2 (Factor de crecimiento epidérmico).

	161
	HERPES IgG

	162
	HERPES IgM

	163
	HINMUNOHISTOQUIMICA PARA CD 19

	164
	HINMUNOHISTOQUIMICA PARA CD 20

	165
	HINMUNOHISTOQUIMICA PARA CD 21

	166
	HINMUNOHISTOQUIMICA PARA TDT 

	167
	HORMONA ESTIMULANTE DEL FOLICULO (FSH)

	168
	HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES (TSH)

	169
	HORMONA LUTEINIZANTE (LH)

	170
	Índice de DNA en células leucémicas y de linfoma.

	171
	Índice de DNA en tumor primario.

	172
	Inmunofenotipo con panel mínimo de 25 anticuerpos.LLA: CD56, CD34, CDw29, CD24, CD21, CD20, CD19, CD10, CD8, CD7, CD5, CD4, CD3, CD2, CD1, TDT, TCR α/β, TCR γ/δ. LMA: CD65, CD42, CD45, CD41/61, CD41a, CD36, CD34, CD33, CD15, CD14, CD13, CD11b, CD11C, CD9, GLICOFORIN A, HLA-DR, CD 117.

	173
	INMUNOGLOBULINA  A, G y M

	174
	INMUNOGLOBULINA E IgE 

	175
	INSULINA

	176
	LACTATO

	177
	Marcador tumoral HE4.11.

	178
	Marcadores alfa beta proteínas.

	179
	Marcadores celulares de Tumores cerebrales y Neuroblastoma.

	180
	Marcadores celulares propios para Leucemias y Linfomas, Tumores cerebrales y Neuroblastoma.

	181
	MICROALBUMINURIA

	182
	NIVELES SERICO DE VITAMINA K (Fitomenadiona)

	183
	Niveles séricos de ciclosporina.

	184
	NIVELES SERICOS DE DIGOXINA (NALOXIN)

	185
	NIVELES SERICOS DE FENITOINA (Difenilhidantoina,Epamin,Dilantin)

	186
	NIVELES SERICOS DE GASTRINIA 

	187
	NIVELES SERICOS DE METOTREXATO 

	188
	PCR PARA HEPATITIS C 

	189
	PERFIL CINETICA DE HIERRO 

	190
	PERFIL HORMONAL FEMENINO (PRL,FSH,LH,E2)

	191
	PERFIL TIROIDEO (TSH,T4T,FT4,T3T)

	192
	PERFIL TORCH IgG IgM

	193
	PROCALCITONINA 

	194
	PROGESTERONA 

	195
	PROLACTINA (PRL)

	196
	PROTEINAS EN LCR

	197
	Prueba de Genotipo.

	198
	PSA LIBRE

	199
	RUBEOLA IgG

	200
	RUBeOLA IgM

	201
	Serologia Chagas

	202
	TACROLIMUS 

	203
	TESTOSTERONA  SERICA   

	204
	TINCION DE ACETATO ALFA NAFTOL 

	205
	TINCION DE ESTERASAS DOBLES 

	206
	TINCION PARA LEUCEMIA MIELOPEROXIDASA (MPO) 

	207
	Tipaje de moléculas HLA de clase I y II para el estudio de compatibilidad donante-receptor en trasplante de médula ósea.

	208
	TIROXINA LIBRE (FT4)

	209
	TIROXINA TOTAL (T4T)

	210
	TOXOPLASMA  IgG

	211
	TOXOPLASMA  IgM

	212
	TRIAGE CARDIACO (Dimero D,Myoglobina,Troponina I,CKMB, Peptido Natriuretico) 

	213
	DIMERO D 

	214
	MIOGLOBINA

	215
	PEPTIDO NATIURETICO

	216
	CK MB

	217
	TRIYODOTIRONINA TOTAL  (T3T)

	218
	TROPONINA 

	219
	VALPROATO DE MAGNESIO 

	220
	VITAMINA B12

	221
	VITAMINA D 

	A  N  Á  L  I  S  I  S    G  E  N  E  R  A  L  E  S

	222
	CITOQUIMICO DE LIQUIDO ASCITIS Y CULIVO

	223
	CITOQUIMICO DE LIQUIDO CEFALORRAQUIDEO Y CULIVO

	224
	CITOQUIMICO DE LIQUIDO PERITONEAL Y CULIVO

	225
	CITOQUIMICO DE LIQUIDO PLEURAL Y CULIVO

	226
	CITOQUIMICO DE LIQUIDO SINOVIALY CULIVO

	227
	CITOQUIMICO DE LIQUIDOS CORPORALES Y CULIVO




	
1 Servicio



















	
	
	

	

	Observaciones:

Programa de entrega:

	Para  Aclaraciones:
CP. BRENDA ALICIA GARCIA GARZA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PUBLICAS
Tel.: 01-(834) 107-8219 y 01-(834107-8223)

	Quien Cotiza:

Nombre: _______________________________________________

Puesto: ________________________________________________

Firma: ___________________________

	

S e l l  o



[bookmark: _GoBack]Nota: El licitante podrá ofertar las Pruebas Especiales, bajo alguna de las modalidades siguientes: 

a) Realizar las pruebas en los equipos ofertados para otros paquetes.
b) Instalar los equipos que estime conveniente para la realización de las pruebas.
      c) Procesar las pruebas bajo su responsabilidad, entregando los resultados al Instituto en 72 horas posteriores a la recepción de las muestras






















A N E X O III

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO CLINICO CON EQUIPOS EN COMODATO 

    

Características Específicas incluidas en el Servicio: 

Analizadores en comodato.
Instalación, capacitación, mantenimientos (preventivos y correctivos), refacciones y mano de obra con personal técnico propio.
Software y Hardware 
Instalación y mantenimiento sistema Informático 
Reactivos, controles, calibradores y consumibles (de acuerdo a productividad). 
Para toma de muestra incluye  tubos, agujas, frascos recolectores de orina y torniquete. 
Para coproparasitoscopicos incluye portaobjetos y cubreobjetos.
Soluciones, reactivos y colorantes para pruebas manuales (de acuerdo a productividad).
Pruebas rápidas complementarias (de acuerdo a productividad)
Inscripción a un programa de control de calidad externo.
Asistencia telefónica las 24 hrs durante el tiempo que dure el contrato 

El servicio  contempla también:

La instalación de equipamiento con tecnología de punta acorde a la demanda 
Abasto suficiente de insumos garantizando 45 días de inventario de acuerdo a la productividad de cada Unidad Médica Hospitalaria.
El interfasamiento de todos los hospitales  concentrando toda la información a un servidor central y para las áreas en donde se procese en forma manual deberá instalar terminales de captura.
Ingeniero de servicio técnico altamente capacitado con un stock de refacciones en sitio, para dar servicio técnico inmediato, las 24 horas del día los 365 días del año.
Asesoría especializada.
Aplicación para dispositivos móviles con sistema android e ios, donde se podrá repórter fallas y mantenimientos preventivos de los equipos instalados en la unidad.


	
	Características Química Clínica Alto Rendimiento: (TIPO I)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Sistema automatizado para laboratorio que procesa mínimo 400 pbas por hora
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Utilización de tubo primario y lectura por código de barras de muestras y reactivos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 Con posibilidad de introducir muestras de manera continua e ilimitada.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Incluya electrolitos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Que realice diluciones automáticas de muestras sin necesidad de reproceso.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Control de calidad integrado, elaboración de graficas de Levy Jennings  e inscripción al Control de calidad externo de calidad incluido
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Reactivos de la misma marca que el equipo y listos para su uso
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Manual y Software en español
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Con regulador de voltaje y NO BRAKE. Mínimo 30 min
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Con sistema de reporte de resultados en impresora externa al equipo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Sistema de refrigeración para todos los reactivos, 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Capacidad para analizar muestras de sangre total , suero, plasma, orina y otros líquidos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	En caso de requerir agua des ionizada debe contar con accesorio integrado o adicional para obtenerla 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Indispensable que cuente con lectores de código de barras.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	El equipo debe ser interfasado a la red de cómputo 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Estabilidad de reactivos a bordo de acuerdo al consumo promedio mensual para obtener menos desperdicio.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Puerto de comunicación para interface,  CPU, Monitor e impresoras integradas o adicionales.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
Características de Equipo de Inmunología de Alto Rendimiento (TIPO I)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Interfasable. Sistema totalmente automatizado multiparamétrico, random access, para 
Determinaciones inmunológicas.

	
	Principio de medición: Quimioluminisce

	
	Velocidad mínima de 100 pruebas por hora y 24 posiciones para reactivos con temperatura 
controlada

	
	Estabilidad de reactivos a bordo de acuerdo al consumo promedio mensual para  
obtener menos desperdicio.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Capacidad de detección de coagulo

	
	Dilución automática de muestras fuera de linealidad.

	
	Capacidad de carga de muestras urgencias
Equipo de mesa
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Graficas de levey jenning

	
	Software en español
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	En caso de requerir agua des ionizada debe contar con accesorio integrado o adicional para 
obtenerla, 

	
	Indispensable que cuente con lectores de código de barras.

	
	Que tenga programa de control de calidad  interno y externo

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Características de Alto Rendimiento de Hematología (TIPO I)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 Principio de medición: análisis diferencial, rayo láser o radiofrecuencia. Impedancia o pulsos cumulativos, citoquímica  o absorción de luz, citometro de flujo
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: con reporte del diferencial en 5 partes.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Automático capacidad operativa las 24 horas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Capacidad de procesamiento mínimo de 80 muestras por hora.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 Monitor e Impresora integrados o adicionales.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Control de calidad integrado con graficas de Levey Jennings e inscripción a un programa de control de calidad externo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Automuestreador y perforador automático del tapón de hule del tubo de recolección de sangre y unidad de muestreo
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Automático con agitador con posibilidad de muestreo manual.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Puerto de comunicación para interface.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Lector de código de barras  automático.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Software y manuales en español.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Regulador de voltaje y batería de respaldo incluidos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Servicio de control de calidad interno mínimo 3 niveles. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Que procese muestras pediátricas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Características Química C. de Mediano Rendimiento (TIPO II)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Sistema automatizado que realice las pruebas  de química de reactivos listos para su uso, para  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	laboratorio clínico de mediano  volumen a partir de 250 pbas x hr
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Regulador de voltaje y batería de respaldo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Reactivos listos para su uso 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Estabilidad de reactivos a bordo de acuerdo al consumo mensual para obtener menos 
desperdicio.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Que incluya electrolitos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	En caso de requerir agua des ionizada debe contar con accesorio integrado o adicional para 
obtenerla 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Sistema de refrigeración para todos los reactivos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Control de calidad integrado, graficas de Levy Jennings e inscripción al programa de control 
externo
	
	
	
	
	
	
	

	
	·             Manual y Software en español
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 Reactivos de la misma marca que el equipo 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 Refrigeración de Reactivos: 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 El equipo debe ser interfasado a la red de cómputo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 Debe leer código de barras, usar tubo primario o copilla de muestra. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Características de Mediano Rendimiento de Hematología (TIPO II)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Principio de medición: análisis diferencial, rayo láser o radiofrecuencia. Impedancia o pulsos cumulativos, 
citoquímica o absorción de luz o citometría de flujo.
	
	
	
	
	
	
	

	
	Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: con reporte del diferencial en 5 partes.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Automático capacidad operativa las 24 horas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Capacidad de procesamiento mínimo de 60 muestras por hora.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Monitor e Impresora integrados o adicionales.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Control de calidad integrado con graficas de Levey Jennings e inscripción control de cal externo
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Puerto de comunicación para interface.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Software y manuales en español.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Regulador de voltaje y batería de respaldo incluidos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Control de calidad interno mínimo 3 niveles. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Que procese muestras pediátricas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	El equipo debe ser interfasado a la red de cómputo.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 
Características de Bajo Rendimiento de Química Clínica (TIPO III)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Sistema automatizado que realice las pruebas  de química con reactivos listos para su uso para 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	laboratorio clínico de mediano  volumen (a partir de 200 pbas x hr)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Regulador de voltaje y batería de respaldo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Detección de nivel
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Reactivos listos para su uso 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Estabilidad de reactivos a bordo de acuerdo al consumo promedio mensual para obtener menos desperdicio.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Que incluya electrolitos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	En caso de requerir agua des ionizada debe contar con accesorio integrado o adicional para obtenerla 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Sistema de refrigeración para todos los reactivos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Control de calidad integrado, elaboración de graficas de Levy Jennings , e inscripción a control 
de cal externo
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Manual y Software en español
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Reactivos de la misma marca que el equipo 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Refrigeración de Reactivos:  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	El equipo debe ser interfasado a la red de cómputo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Debe leer código de barras, usar tubo primario o copilla de muestra. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	


Características de Bajo Rendimiento de Hematología (TIPO III)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Principio de medición: análisis diferencial, rayo láser o radiofrecuencia. Impedancia o pulsos cumulativos 
Corriente directa, citoquímica o absorción de luz o citometría de flujo.
	
	
	
	
	
	
	

	
	Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante:  con reporte del diferencial en 3 partes.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Automático o semiautomático capacidad operativa las 24 horas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Capacidad de procesamiento mínimo de 60 muestras por hora.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Monitor e Impresora integrados o adicionales.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Control de calidad integrado con graficas de Levey Jennings e inscripción a control de cal. 
externo  
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Puerto de comunicación para interface.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Manuales en español.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Regulador de voltaje y batería de respaldo incluidos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Que el proveedor ofrezca el servicio de control de calidad interno mínimo 3 niveles. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Que procese muestras pediátricas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Que proporcionen No-break
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	El equipo debe ser interfasado a la red de cómputo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




    Características de Bajo Rendimiento Inmunologia (TIPO III)

   Equipo de mesa para cuantificación de inmunoensayos
   Presentación de reactivos  uniprueba
   Reactivos  listos  para  su  uso
   Impresora  integrada
   Principio de medición  fluorometria
   Menú de pruebas que incluye  perfil cardiaco, tiroideo 
   Almacenamiento de datos de pacientes.
   Sistema puede ser interfazado
   Calibración  automática
   Proceso  mínimo de 30 pruebas  por  hora
   No requiere  refrigeración de reactivos  a bordo


	Coagulación de Alto (TIPO I) y Mediano Rendimiento (TIPO II)


	Mínimo que procese 50 pruebas por hora
Que tenga impresión de resultados 

	Sistema coagulo métrico, cromo génico e inmunológico
Que incluya NO BREAK.

	Canales de lectura independientes o por rotor
Que se incluyan los controles en 3 niveles (alto, medio y bajo)
Pantalla Touch Screen

	Programa de control de calidad integrado con graficas de LeveyJennings

	Capacidad para programar muestras urgentes 

	Capacidad para montar pruebas especiales

	Carga de muestras continuas

	Lector de código de barras para muestras a partir de tubo primario

	Reactivo de origen o recombinante de origen humano con ISI no mayor a 1.0

	

	Características de Coagulación Bajo Rendimiento (TIPO III)

	Coagulómetro semi-automatizado 
Sistema de lectura foto mecánico u óptico

	Reporte de Resultados: Segundos, %, INR, g/l, mg/dl.

	Impresora integrada o adicional

	Mínimo dos canales de medición integrados
Reactivo de origen o recombinante de origen humano con ISI no mayor a 1.0






	Características de Hemocultivo (TIPO I)

	Equipo automatizado para aislar bacterias en sangre, que pueda hacer una valoración continua de los cultivos, mediante una metodología de detección colorimétrica o fluorecente

	El equipo debe realizar la incubación de forma continua para todos los cultivos.

	El equipo deberá tener una interfase con el sistema de información del hospital o laboratorio.

	El equipo deberá ser capaz de mostrar los cultivos positivos y negativos mediante una alarma sonora y una luz indicadora de la posición ocupará por la botella positiva o negativa.

	El equipo deberá realizar lecturas automaticas y periódicas sin requerir manipulación de los cultivos.

	El equipo deberá emplear medios de cultivo que permitan la recuperación de bacterias aerobia, anaerobias

	El equipo deberá emplear medios de cultivo que contengan perlas o resinas inhibidoras de antibióticos.




Características de Microbiología Alto Rendimiento (TIPO I)
	

	Equipo automatizado para la identificación de gram positivos, negativos y levaduras, y determinación de la susceptibilidad antimicrobiana para cultivos de microorganismos Gram Positivos, Gram Negativos

	El equipo deberá realizar la lectura e interpretación de los resultados de forma automatizada. La incubación puede ser manual o automática.

	El equipo deberá tener paneles o tarjetas que incluyan sustratos bioquímicos liofilizados para la identificación bacteriana, así como concentraciones variables de antibióticos para determinar la sensibilidad bacteriana

	El equipo deberá emplear reactivos con un rango de caducidad mínimo de 4 meses y contar con una ficha técnica en español.

	El equipo deberá tener un programa para la interpretación de los resultados.

	El equipo deberá tener el software en español.

	El equipo deberá tener CPU, monitor e impresora acoplados.

	El equipo deberá tener un software para el análisis estadístico de mecanismos de resistencia

	El equipo deberá estar en concordancia con normas oficiales mexicanas.



	

	Características Microbiología Bajo Rendimiento (TIPO III)


	Sistema manual para la identificación y susceptibilidad presentes en muestras biológicas

	Capaz de identificar bacterias gram positivas y negativas

	Capacidad de lectura manual

	El equipo deberá tener un programa para la interpretación de los resultados.

	Manual de operación en español



Orinas Alto Rendimiento (TIPO I)

	Que lea 10 parámetros (EGO) 

	Que incluya NO BREAK. 

	El equipo debe ser interfasado a la red de cómputo.

	Impresión de resultados.

	El equipo debe ser automatizado

	Puerto de comunicación para interfase.

	Software y manual en español.

	Regulador de voltaje y batería de respaldo.

	Control de calidad externo e interno.



	Orinas Mediano Rendimiento (TIPO II)


	Que lea 10 parámetros (EGO)                                                                                                                                                 

	Que incluya NO BREAK. 

	Impresión de resultados.

	El equipo debe ser interfasado a la red de cómputo.

	 Velocidad mínima 80 pruebas por hora

	El equipo debe ser semi automatizado

	Puerto de comunicación para interfase.

	Regulador de voltaje y batería de respaldo.

	Control de calidad externo e interno.



	Orinas Bajo Rendimiento (TIPO III)


	Que lea 10 parámetros (EGO) 

	Control de calidad externo e interno.

	Que incluya NO BREAK. 

	El equipo debe ser interfasado a la red de cómputo.

	Impresión de resultados.

	El equipo debe ser semi automatizado

	Puerto de comunicación para interfase.

	Manual en español.

	Regulador de voltaje y batería de respaldo.

	Control de calidad externo e interno.

Caracteristicas de Equipo Para la Realizacion de Procalcitonina (TIPO I)
Sistema automatizado  para determinar pruebas de procalcitonina. Con las siguientes características:
1. Principio de funcionamiento: TRACE
2. capacidad de procesamiento: resultados en 19 minutos máximo
3. Capacidad para analizar muestras de: suero o plasma
4. Calibración automática 
5. Reactivos  en presentación de 50 pbas
6. Volumen de muestra  máximo 50 microlitros
7. Rango de medición 0.02- 1000 ng/ml 
8. Calculo  automático de resultados 
9. Puerto de comunicación para interfase.
10. Monitor e impresoras integradas o adicionales.
11. Regulador de voltaje y batería de respaldo. 
12. Refacciones de acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo.
13. Accesorios de acuerdo a las necesidades, compatible con la marca y modelo de equipo.
14. Consumibles de acuerdo con la marca y modelo del equipo.
15. Operación por personal especializado y de acuerdo al manual de operación.
16. Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado.
										

							
	


Caracteristicas Analizador de gases en sangre (TIPO I)

1. Parámetros Medidos: Mínimo pH, pO2, pCO2, SO2%, Hct, Hb.
2. Parámetros calculados: Mínimo HCO3-, TCO2, Exceso de Base, O2Ct; pH, pO2 y pCO2 corregidos a la temperatura del paciente.
3. Metodología: Ion selectivo (ISE) o Amperometría o Conductividad o Fotometría.
4. Tiempo de análisis: máximo 60 segundos.
5. Análisis por hora: mínimo 40.
6. Acepta muestras de sangre completa, arterial, venosa y capilar.
7. Acepta muestras en jeringa y capilares.
8. Volumen de muestra: máximo 100 L.
9. Pantalla e impresora integradas.
10. Capacidad para almacenar resultados de control de calidad.
11. Requiere de un solo paquete/cartucho de reactivo que incluye el contenedor de desechos y reactivos para análisis de muestras y calibración, sin tanques de gas.
12. Calibración manual y automática.
13. Control de calidad integrado con informes estadísticos y gráficos de Levey-Jennings.
14. Software en español.
15. Puerto serial para interfaz RS 232.
16. Requerimiento de energía 100 a 240 V, 50/60 Hz.
17. Regulador de voltaje y batería de respaldo
18. Accesorios: De acuerdo con las necesidades de la unidad médica y a la marca y modelo del equipo.
19. Refacciones: De acuerdo con las necesidades de la unidad médica y a la marca y modelo del equipo.
20. Consumibles: De acuerdo con las necesidades de la unidad médica y la marca y modelo del equipo.


Caracteristicas Analizador de gases, electrolitos y lactato en sangre (TIPO II)

1. Parámetros Medidos: Mínimo pH, pO2, pCO2, SO2%, Hct, Hb, Na, K, Cl o Ca, glucosa, lactato.
2. Parámetros calculados: Mínimo HCO3-, TCO2, Exceso de Base, O2Ct; pH, pO2 y pCO2 corregidos a la temperatura del paciente.
3. Metodología: Ion selectivo (ISE) o Amperometría o Conductividad o Fotometría.
4. Tiempo de análisis: máximo 60 segundos.
5. Análisis por hora: mínimo 35.
6. Acepta muestras de sangre completa, arterial, venosa y capilar.
7. Acepta muestras en jeringa y capilares.
8. Volumen de muestra: máximo 125 L.
9. Pantalla e impresora integradas.
10. Capacidad para almacenar resultados de control de calidad.
11. Requiere de un solo paquete/cartucho de reactivo que incluye el contenedor de desechos y reactivos para análisis de muestras y calibración, sin tanques de gas.
12. Calibración manual y automática.
13. Control de calidad integrado con informes estadísticos y gráficos de Levey-Jennings.
14. Software en español.
15. Puerto serial para interfaz RS 232.
16. Requerimiento de energía 100 a 240 V, 50/60 Hz.
17. Regulador de voltaje y batería de respaldo
18. Accesorios: De acuerdo con las necesidades de la unidad médica y a la marca y modelo del equipo.
19. Refacciones: De acuerdo con las necesidades de la unidad médica y a la marca y modelo del equipo.
20. Consumibles: De acuerdo con las necesidades de la unidad médica y la marca y modelo del equipo.



Caracteristicas Analizador de gases en sangre (TIPO III)

1. Parámetros medidos: mínimo pH, pO2, pCO2.
2. Parámetros calculados: mínimo SO2%, HCO3-, TCO2, Exceso de Base, Índice Respiratorio, Hb; pH, pO2 y pCO2 corregidos a la temperatura del paciente.
3. Sistema de Medición: Electrodos, Sensores o Biosensores incluidos en Tarjeta Microsensora.
4. Tiempo de análisis: máximo 60 segundos.
5. Pruebas por hora: mínimo 30.
6. Acepta muestras de sangre completa, arterial, venosa y capilar.
7. Volumen de muestra: máximo 50 L.
8. Acepta muestras en jeringas, tubos y capilares sin necesidad de adaptadores.
9. Cartucho de calibradores que incluye el contenedor de desechos.
10. Cartucho de Control de calidad líquido automatizado de hasta tres niveles con informes estadísticos y gráficos de Levey-Jennings.
11. Control de calidad suplementario, continuo y en tiempo real
12. Calibración manual y automática.
13. Pantalla e impresora integradas.
14. Protección contra coágulos.
15. Libre de mantenimiento
16. Software en español.
17. Requerimiento de energía 100-240 V, 50/60 Hz.
18. Regulador de voltaje y batería de respaldo.
19. Accesorios: De acuerdo con las necesidades de la unidad médica y a la marca y modelo del equipo.
20. Refacciones: De acuerdo con las necesidades de la unidad médica y a la marca y modelo del equipo.
21. Consumibles: De acuerdo con las necesidades de la unidad médica y la marca y modelo del equipo.



Caracteristicas Analizador de gases en sangre (TIPO IV)


1. Parámetros medidos: mínimo pH, pO2, pCO2, Hct, Na, K, Cl, iCa.
2. Parámetros calculados: mínimo SO2%, HCO3-, TCO2, Exceso de Base, Índice Respiratorio, Hb; pH, pO2 y pCO2 corregidos a la temperatura del paciente.
3. Sistema de Medición: Electrodos, Sensores o Biosensores incluidos en Tarjeta Microsensora.
4. Tiempo de análisis: máximo 60 segundos.
5. Pruebas por hora: mínimo 30.
6. Acepta muestras de sangre completa, arterial, venosa y capilar.
7. Volumen de muestra: máximo 100 L.
8. Acepta muestras en jeringas, tubos y capilares sin necesidad de adaptadores.
9. Cartucho de calibradores que incluye el contenedor de desechos.
10. Cartucho de Control de calidad líquido automatizado de hasta tres niveles con informes estadísticos y gráficos de Levey-Jennings.
11. Control de calidad suplementario, continuo y en tiempo real
12. Calibración manual y automática.
13. Pantalla e impresora integradas.
14. Protección contra coágulos.
15. Libre de mantenimiento
16. Software en español.
17. Requerimiento de energía 100-240 V, 50/60 Hz.
18. Regulador de voltaje y batería de respaldo.
19. Accesorios: De acuerdo con las necesidades de la unidad médica y a la marca y modelo del equipo.
20. Refacciones: De acuerdo con las necesidades de la unidad médica y a la marca y modelo del equipo.
 21. Consumibles: De acuerdo con las necesidades de la unidad médica y la marca y modelo del equipo.






	No.
	UBICACIÓN
	UNIDAD
	QUÍMICA CLÍNICA
	BIOMETRÍA HEMÁTICA
	URIANÁLISIS
	COAGULACIÓN
	GASOMETRÍA
	INMUNOLOGÍA
	MICROBIOLOGIA
	PROCALCITONINA
	HEMOCULTIVOS
	PERIFERICOS

	1
	CD. VICTORIA, TAMPS.
	H. Infantil De Tamaulipas
	1 TIPO II
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO II
	 
	1 TIPO I
	1 TIPO I
	1 TIPO I
	CONTADOR DE MESA 8 TECLAS, CENTRIFUGA DE MESA  32TUBOS, GITADOR ANGULAR ROTATORIO

	2
	CD. VICTORIA, TAMPS.
	H. Gral. Victoria "Dr. Noberto Treviño Zapata"
	1 TIPO 1
	1  TIPO I
	1  TIPO I
	1 TIPO I 
	1 TIPO III
	1 TIPO I
	1 TIPO I 
	1 TIPO I
	 
	CENTRIFUGA DE MESA  32 TUBOS

	3
	TAMPICO, TAMPS.
	H. Gral. Tampico "Dr. Carlos Canseco"
	1 TIPO II
	1  TIPO I
	1 TIPO III
	1 TIPO I
	1 TIPO II
	1  TIPO I
	1 TIPO I
	 
	
	CENTRIGUGA DE MESA 32 TUBOS

	4
	MATAMOROS, TAMPS.
	H. Gral. Matamoros "Dr. Alfredo Pumarejo"
	1  TIPO I
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	1 TIPO I
	1 TIPO III
	1  TIPO I
	1 TIPO II
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	5
	REYNOSA, TAMPS
	H. Gral. Reynosa "Dr. José Ma. Cantu Garza"
	1 TIPO II
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	1 TIPO II
	1 TIPO I
	1  TIPO II
	1 TIPO I
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	6
	NUEVO LAREDO, TAMPS.
	H. Gral. Nvo. Laredo
	1 TIPO II
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	1  TIPO II
	1 TIPO II
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	7
	CD. MANTE, TAMPS.
	H. Gral. Mante "Dr. Emilio Martínez M."
	1 TIPO II
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	1 TIPO II
	 
	 
	1 TIPO II
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	8
	SAN FERNANDO, TAMPS.
	H. Gral. San Fernando
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	9
	REYNOSA, TAMPS.
	H. Materno Infantil Reynosa
	1 TIPO II
	1  TIPO I
	1 TIPO III
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	1 TIPO I 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	10
	ALTAMIRA, TAMPS.
	H. Gral. Altamira "Dr. Rodolfo Torre Cantu"
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	1 TIPO III 
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	11
	VALLE HERMOSO, TAMPS.
	H. Gral. Valle Hermoso
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	12
	RIO BRAVO, TAMPS.
	H. Gral Rio Bravo
	1TIPO II
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO I
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	13
	CD. VICTORIA, TAMPS.
	H. Civil Victoria "Dr. José Macías Hernández"
	1 TIPO II
	1 TIPO II
	
	1 TIPO III
	1 TIPO I
	 
	1 TIPO II
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	14
	CD. MADERO, TAMPS.
	H. Civil Madero
	1 TIPO II
	1  TIPO I
	1 TIPO III
	1 TIPO II
	 1 TIPO IV
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	15
	NUEVO LAREDO, TAMPS.
	H. Civil Nvo. Laredo
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	16
	ALDAMA, TAMPS.
	H. Integral Aldama
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	17
	JAUMAVE, TAMPS.
	H. Integral Jaumave
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	18
	ABASOLO, TAMPS.
	H. Integral Abasolo
	1  TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	19
	MIGUEL ALEMAN, TAMPS.
	H. Integral Miguel Alemán
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS, CONTADOR DE MESA 8 TECLAS CLAY

	20
	CD. VICTORIA, TAMPS.
	Jurisdiccion Sanitaria N°I Victoria
	1 TIPO II
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	21
	TAMPICO, TAMPS.
	Jurisdiccion Sanitaria N° II Tampico
	1 TIPO II
	1  TIPO I
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	 
	1 TIPO II 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	22
	MATAMOROS, TAMPS.
	Jurisdiccion Sanitaria N° III Matamoros
	1 TIPO II
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA32 TUBOS

	23
	REYNOSA, TAMPS.
	Jurisdiccioin Sanitaria N° IV Reynosa
	1 TIPO II
	1  TIPO I
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA32 TUBOS

	24
	NUEVO LAREDO, TAMPS.
	Jurisdiccion Sanitaria N° V Nuevo Laredo
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	25
	CD. MANTE, TAMPS.
	Jurisdiccion Sanitaria N° VI Mante
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	26
	SAN FERNANDO, TAMPS.
	Jurisdiccion Sanitaria N° VII San Fernando
	1 TIPO II
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	27
	MIGUEL ALEMAN, TAMPS.
	Jurisdiccion Sanitaria N°IX Miguel Aleman (Centro de Salud Ampliado Camargo)
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	28
	VALLE HERMOSO, TAMPS.
	Jurisdiccion Sanitaria N° X Valle Hermoso
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA32 TUBOS

	29
	ALTAMIRA, TAMPS.
	Jurisdiccion Saniratia N° XII Altamira
	1 TIPO II
	1 TIPO II
	1 TIPO II
	
	 
	
	 
	 
	 
	2 CENTRIFUGAS DE MESA 32 TUBOS

	30
	GONZALEZ, TAMPS.
	Centro de Salud Gonzalez
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS

	31
	MATAMOROS, TAMPS.
	Centro de Salud Hospital Ejidal
	1 TIPO III
	1 TIPO III 
	1 TIPO III
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CENTRIFUGA DE MESA 32 TUBOS 



Adicional al equipamiento antes mencionado, se debe entregar en cada unidad un refrigerador y congelador para reactivos y un microscopio.


NOTA: Para el paquete de Bacteriología se deberá de cumplir con las  siguientes Marchas Bacteriológicas:










	MARCHAS BACTERIOLOGICAS

	
	
	
	
	
	

	CONSUMIBLE
	HEMOCULTIVO CENTRAL C/ANTIBIOGRAMA
	COPROCULTIVO  C/ANTIBIOGRAMA
	UROCULTIVO CON ANTIBIOGRAMA Y CUENTA DE KASS 
	CULTIVO FARINGEO C/ ANTIBIOGRAMA
	CULTIVO VAGINAL C/ANTIBIOGRAMA

	Medio de transporte  estéril con 1 hisopo
	 
	 
	 
	 X 
	 

	Medio transporte estéril con 2 hisopos
	 
	 X 
	 
	 
	 

	Medio transporte esteril de aluminio
	 
	 
	 
	 
	 

	Agar Sangre
	 X 
	 
	 
	 X 
	 X 

	Agar Chocolate 
	 X 
	 
	 
	 X 
	 X 

	Agar MacConkey
	 X 
	 X 
	 
	 X 
	 X 

	Agar Salmonella-Shigella (Agar SS)
	 
	 X 
	 
	 
	 

	Frasco de Hemocultivo
	 X 
	 
	 
	 
	 

	Agar Cromogenico para Candida 
	 
	 
	 
	 
	 X 

	Agar Cromogenico para Urocultivos
	 
	 
	 X 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	CONSUMIBLE
	CULTIVO MICOTICO 
	CULTIVO DE PUNTA CATETER C/ANTIBIOGRAMA
	CULTIVO DE SECRECION HERIDA C/ANTIBIOGRA
	CULTIVO SECRECION BRONQUIAL C/ANTIBIOGRAMA
	CULTIVO URETRAL C/ANTIBIOGRAMA

	Medio de transporte  estéril con 1 hisopo
	 
	 
	 X 
	 
	 

	Medio transporte estéril con 2 hisopos
	 
	 
	 
	 
	 

	Medio transporte esteril de aluminio
	 X 
	 
	 
	 
	 X 

	Agar Sangre
	 X 
	 X 
	 X 
	 X 
	 X 

	Agar Chocolate 
	 
	 
	 
	 X 
	 X 

	Agar MacConkey
	 X 
	 X 
	 X 
	 X 
	 X 

	Agar Salmonella-Shigella (Agar SS)
	 
	 
	 
	 
	 

	Frasco de Hemocultivo
	 
	 
	 
	 X 
	 

	Agar Cromogenico para Candida 
	 
	 
	 
	 
	 X 

	Agar Cromogenico para Urocultivos
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	

	CONSUMIBLE
	CULTIVOS EN GENERAL CON ANTIBIOGRAMA 
	CULTIVO DE SONDA C/ANTIBIOGRAMA
	CULTIVO SUPERFICIE C/ANTIBIOGRAMA
	HEMOCULTIVO PERIFERICO C/ANTIBIOGRAMA
	

	Medio de transporte  estéril con 1 hisopo
	 X 
	 
	 X 
	 
	

	Medio transporte estéril con 2 hisopos
	 
	 
	 
	 
	

	Medio transporte esteril de aluminio
	 
	 
	 
	 
	

	Agar Sangre
	 X 
	 X 
	 X 
	 X 
	

	Agar Chocolate 
	 X 
	 
	 X 
	 X 
	

	Agar MacConkey
	 X 
	 X 
	 X 
	 X 
	

	Agar Salmonella-Shigella (Agar SS)
	 
	 
	 
	 
	

	Frasco de Hemocultivo
	 
	 
	 
	 X 
	

	Agar Cromogenico para Candida 
	 
	 
	 
	 
	

	Agar Cromogenico para Urocultivos
	 
	 
	 
	 
	



Nota* Se deberá de incluir los reactivos, controles, calibradores necesarios para el procesamiento de las pruebas, así como agujas, tubos, porta objetos, cubre objetos y frascos para muestras de orina sin costo adicional


Características de Sistema Informático

Un sistema de Administración de Laboratorios, Modular robusto y confiable que resuelve de forma ágil y sencilla las diferentes fases operativas del laboratorio tanto en el seguimiento y control del día a día, como en la explotación de la información con fines estadísticos así como de gestión médica y gerencial.
Incluye una completa funcionalidad en todas las fases del Proceso:
Pre-analítico
Identifique fecha, hora y demás datos en la admisión de muestras
• Estudios configurables (nombres, perfiles, claves, y más).
• Agenda de citas (distinguiendo días feriados o no laborables)
• Admisión y validación de citas y admisiones Manual o por validación vía comunicación LIS-HIS
• Restricción de proceso de estudios a solicitud del cliente
• Envío de muestras a proceso (listas de envío)
• Listas de trabajo por área de laboratorio por área, estudio, folio, etc.
• Número ilimitado de estudios por paciente ingresado
Analítico
• Programación de pruebas y recepción de resultados en analizadores interfazados.
• Bi-direccional
o Host-query
o Por lotes
Post Analítico
• Recepción automática de resultados vía interface
• Ingreso manual asistido de resultados (cuando no existe interface).
• Uso del delta check por estudio
• Recuperación de datos del código de barras para citas, ingresos e impresiones
• Validación automática, semi-automática o manual
• Archivo histórico almacenando resultados y datos de pacientes recuperables al momento de su consulta.
Gestión administrativa
• Consulta de resultados con varios filtros, como: folio, nombre, sección, entre otros más, configurable a necesidad del cliente.
• Reporte de resultados normales y anormales
• Formatos configurables a necesidad del cliente
• Restricción de estudios por días y/o cantidad
• Reportes estadísticos configurables a necesidad del usuario con información del paciente, información de la ficha, estudios capturados y tipo de resultados
• Monitoreo de todas las actividades dentro del laboratorio (LOG fecha y hora)
• Seguimiento de productividad por área del laboratorio
• Registro de causas de modificación de resultados ya validados
• Interfaz expediente electrónico del HIS
• Pistas de auditoria e historial de transacciones por usuario y por pacientes.
• Administración de catálogos
• Reimpresión de todos los documentos en cualquier módulo del programa
• Sistema Multi-sitios en tiempo real para ingresos de pacientes y consulta de resultados vía Web.
• Importación / Exportación de respaldos de información en medios ópticos, magnéticos como DVD, CD, Diskette, Unidad de Cintas etc.
• Envió de Información a través de Internet, Intranet, E-mail, PDF, Fax, ASCII,
etc.

Garantice la integración de la información en una base de datos tanto de pacientes, pruebas y resultados como de usuarios, áreas dónde se desarrollan y sus perfiles, delimitando así sus funciones y responsabilidades. Cuenta con una interfaz gráfica compatible con los estándares de Windows, de fácil manejo y en idioma español, al igual que el módulo de ayuda en pantalla y su manual de usuario en electrónico. Se tiene gran disponibilidad de la información, las búsquedas y procesamiento de su información son configurables así como los formatos que emite el sistema a sus necesidades, su operación es sencilla para el usuario final, al manejar  datos multimedia es decir numéricos, texto, imágenes o sonido video etc.

La infraestructura tecnológica  es sumamente flexible, ya que alcanza niveles muy altos de rendimiento con su arquitectura Cliente - Servidor usando base de datos relacionales SQL, independientemente de la versión de Windows que se utilice y Sistema Operativo 2003 igual o superior a Windows XP en estaciones de trabajo y versión Web para comunicación entre sitios.
Cuenta con niveles altos niveles de seguridad para el acceso a la información por manejar niveles de seguridad por usuario y contraseña, de forma ilimitada, por modulo, por área, por estación de trabajo, cuya finalidad tiene el controlar la captura, modificación y consulta de la información.

Tiene la capacidad de llevar la información de forma confiable y oportuna a los puntos críticos de toma de decisión, tales como la sala de urgencias, cuidados intensivos, quirófano e incluso a estaciones de enfermeras en las áreas de hospitalización, cuyos usuarios pueden generar sus atenciones, imprimir sus etiquetas y enviar sus muestras ya sea automática por tubo neumático en forma personal por personal capacitado.
Adicionalmente, está diseñado y preparado para interactuar con otros sistemas, ya sean hospitalarios y/o administrativos por medio de diversos esquemas o protocolos de comunicación:
Red con tipología Ethernet y protocolo de red TCP/IP con velocidad de 10/100/1000 mbits, cableado estructurado Cat.6, switch administrables, y lo necesario para VLAN’s
Intercambio de información con cualquier sistema HIS a través de Base de Datos, Archivos TXT, incluyendo estándares internacionales como el HL7.

Visualiza resultados y/o estadísticos por medio de cualquier dispositivo remoto vía Web.
Es una herramienta de almacenamiento de datos, es una solución real al manejo de volúmenes de información, base para la toma de decisiones en el laboratorio.
Disminuye el error humano y los tiempos de entrega de resultados haciendo notoria la disminución de costos.
Ofrece a sus clientes claves y códigos de acceso de usuarios con perfiles de acuerdo a sus funciones, alta ilimitada de usuarios con capacitaciones en sitio y en cada turno de trabajo.
Cuenta con un archivo histórico que guarda los datos demográficos del paciente, visitas anteriores resultados etc. y que pueden ser consultados en cualquier momento del proceso.
 

Cuenta con un módulo de VALIDACION potente para garantizar la
seguridad de los resultados:

El módulo de validación de resultados contiene una validación automática y una validación manual. La validación manual se ejecuta por área de laboratorio por filtro de selección por tipo de paciente o estudios, lotes, grupo de trabajo, a validar, este módulo está restringido, se configurara de acuerdo a las necesidades del laboratorio.

La validación, puede ser aleatoria o secuencial, de forma automática procesa automáticamente los resultados introducidos al sistema y valida si satisfacen las reglas de validación que han sido impuestas, los resultados no validados automáticamente son validados manualmente.

La validación del área se realiza por estudio, áreas o secciones (con resultados pre codificados) la cual es una confirmación por parte del usuario y/o responsable del área indicando que los estudios están validados.

En la validación el usuario tiene disponible inmediatamente en pantalla para cada resultado la siguiente información:
- Situación de: Inferior o superior a los valores de referencia
- Alarmas provenientes de la validación automática
Posibilidad de anexar archivos de Microsoft Office a los resultados emitidos
Para seguridad de los resultados del paciente queda registrados los datos de fecha, hora y persona que validó el estudio
Identifica pacientes no identificados y almacena los resultados de estudios repetidos.
El sistema permite el manejo de reglas, que son acciones que el sistema de realiza en automático, en base a condiciones que se le hayan impuesto, estas reglas son definidas por el usuario
Cuenta con un módulo de control de calidadon-line, permite una comunicación automatizada durante el proceso, realiza: Análisis del control de calidad basado en las reglas de Westgard que
monitorean el QC para mayor exactitud. Emite gráficas de Levy Jennings y graficas de Youden, cumpliendo con estándares internacionales.
Alguna de sus funciones son:
Recepción en forma automática de los instrumentos interfazados.
Verificación de resultados fuera de rango.
Alarmas visuales para los resultados fuera de rango.
Impresión de graficas de LEVEY-JENNINGS
Impresión de graficas de YOUDEN
Administración del control por lote y fecha
Cuenta con su módulo de inventario, puede integrar el control de los productos que utiliza en su
laboratorio de cualquier tipo facilitando el control de cada uno de los movimientos de entrada y salida de sus almacenes.
Administra
• Múltiples almacenes
• Múltiples ubicaciones
• Caducidades por lote
• Diferentes tipos de catálogos
• Máximos y mínimos

Reportes por:
• Existencia de productos
• Productos bajo existencia mínima
• Productos caducados
• Movimientos efectuados
• Consumo de productos valorados
Control de proveedores:
• Catálogo de proveedores
• Altas, bajas y cambio de proveedores.
• Registro de movimientos por proveedor
• Emisión de pedidos


No. ESPECIFICACIONES MÍNIMAS DEL SISTEMA INFORMÁTICO
I Sistema en Idioma español
II Manual del sistema en archivo electrónico
III Cuente con ayuda en pantalla en los diferentes procesos
IV Arquitectura Cliente-Servidor
V Sistema operativo Plataforma Windows 2003 o superior, Windows 7 para el cliente, no se
aceptarán sistemas que trabajen en Windows bajo una tarea MS DOS
VI Manejo de datos a través de base de datos relacionales SQL
VII Manejo de datos multimedia es decir los datos deberán ser numéricos, texto, imágenes o
sonido según sea el caso
VIII Red con tipología Ethernet y protocolo de red TCP/IP con velocidad 10/100/1000 mbits.
IX Completa configurabilidad de las impresiones y reportes de acuerdo a las necesidades del
Laboratorio
X Interface gráfica del usuario compatible con los estándares de Windows
XI Rastreabilidad de todos los procesos con bitácora de fecha, hora, y operador de cada alta,
Modificación o cancelación de pacientes y de estudios
XII Acceso controlado y seguridad con identificador del usuario y llave de acceso en todos los
niveles
XIII Acceso ilimitado de usuarios
XIV Anexar una lista de por lo menos 10 laboratorios del sector público en donde se tenga instalado el sistema propuesto en su versión Windows, conteniendo nombre de la institución,
dirección, teléfono, fax, nombre del responsable o contacto.
El sistema propuesto LIS debe tener la facilidad para poder incorporarse al sistema de información institucional HIS
XV Cuente con protocolo de intercomunicación con el sistema de información institucional HIS
SOFTWARE

CITAS
1 Capacidad de programación de la agenda laboral con límite de citas por día de la semana, día específico y por estudio por día de la semana, deberá gestionar que no se sobrepase el límite marcado de citas generando un mensaje de alarma visual
2. Con posibilidad de admitir más pacientes con confirmación del operador.
3 Posibilidad de configurar días festivos o no laborables para la programación de citas.
4 Ingreso de datos demográficos del paciente requeridos vía:
4.1 Captura normal vía teclado.
4.2 Recuperación de los datos demográficos con número de expediente
4.3 Deberá mostrar en pantalla el número de pacientes citados y el número máximo por día.
4.4 Capacidad de lectura de los datos generales del paciente desde el archivo histórico del mismo sistema notificando fechas de visitas anteriores.
5 Validación de citas y admisiones Manual o por validación vía comunicación LIS-HIS
6 Consulta de la agenda indicando número de pacientes citados para cada día considerar
horario escalonado, días saturados, total de pacientes citados.
7 Impresión de comprobante de cita, con las indicaciones de preparación de los estudios solicitados así como datos demográficos y con posibilidad de imprimir el número de la cita en código de barras.
8 Modificación, anulación y confirmación de citas.
9 La selección de los estudios deberá poder realizarse por código de estudio.
10 Consulta e impresión de cita:
10.1 Por nombre paciente.
10.2 Por fecha.

ADMISIÓN DE PACIENTES
1 Ingreso de datos demográficos del paciente requeridos vía:
2 Captura normal vía teclado.
3 Recuperación de los datos demográficos con número de expediente
4 Capacidad de lectura de los datos generales del paciente desde el archivo histórico del mismo sistema notificando fechas de visitas anteriores.
5 Capacidad para modificación de cualquier dato de la solicitud
6 Admisión de pacientes citados utilizando el código de barras de las citas.
7 Con lectores de código de barras para ventanilla de recepción general, que facilite el ingreso correcto del número de cita, proporcionando así los datos correctos del paciente.
9 Admisión de pacientes sin cita, directo en recepción
10 Admisión de pacientes y estudios en forma automática del sistema de información institucional HIS
11 Admisión de pacientes de urgencias
12 Conexión a otras unidades con el mismo sistema informático para envío de pacientes, recepción y consulta de resultados y para consolidación de datos estadísticos
13 Llamado de los datos del paciente del archivo histórico
14 Llamado de los datos del paciente del sistema HIS
15 Advertencia de visitas anteriores
17 Cálculo automático de la fecha de entrega de resultados, de acuerdo al tiempo de realización.
18 Posibilidad de modificar en cualquier momento los datos demográficos y los estudios.
19 Disponibilidad en pantalla que indique exactamente cuáles y cuantas muestras tomar.
20 Facilidad para indicar si no pudo ser tomada o no fue entregada al laboratorio
21 Programación e ingreso de estudios por:
21.1. Código.
21.2. Perfil o grupo de estudios definidos por el usuario.
22 Código de barras.
22.1 Nombre del paciente.
22.2 Tipo de vial sobre el cual se va a pegar
22.3 Estudios a realizar.
22.4 Tipo de paciente (ejem. H para hospitalizados, U para Urgentes, E para externos)
23 Impresión automática de la orden de servicio con los demográficos del paciente, los estudios y la fecha en que los resultados estarán disponibles.
24 Crear automáticamente al momento de la admisión la lista de carga de los instrumentos interfasados
25 Capacidad ilimitada exámenes por paciente en cada visita
26 Determinar días de no proceso de estudios en específico de acuerdo a necesidades del laboratorio

RECEPCIÓN DE MUESTRAS
1 El sistema deberá contar con un módulo en el que se pueda registrar la fecha y hora en que el laboratorio recibe las muestras que deben ser procesadas; con los siguientes datos:
1.1 Número de atención
1.2 Expediente del paciente
1.3 Nombre y apellidos del paciente
1.4 Tipo de paciente

TRABAJO EN LABORATORIO
1 Manejo de hojas de trabajo en pantalla e impresión.
2 Re-impresión de hojas de trabajo.
3 Las hojas de trabajo deberán contener folio, nombre del paciente, servicio, estudios solicitados. El formato deberá ser configurable.

CAPTURA DE RESULTADOS
1 Capacidad de manejo de pacientes en forma aleatoria o secuencial.
2 Captura e ingreso de resultados con las siguientes opciones:
2.1 Automática con resultados predefinidos
2.2 Por paciente.
2.3 Por área de trabajo
2.4 Directamente del instrumento en aquellas áreas Interfasadas.
2.5 Con mensajes de alarma para los resultados fuera de los valores de referencia, basados en  colores, donde indique resultado fuera de los intervalos de referencia.
2.7 Posibilidad de consultar fácilmente desde la misma pantalla en la fase del manejo del paciente los resultados anteriores de ese paciente tanto en forma de tabla.
2.8 Posibilidad de consultar las visitas anteriores que tenga ese paciente.
2.9 Posibilidad de anexar documentos creados en Microsoft Office.
2.10 Con textos ya previamente codificados, para facilitar y hacer más veloz la captura de los resultados de tipo texto.
2.11 Capacidad de identificar y guardar los resultados de los estudios repetidos.
2.12 Capacidad de guardar pacientes no identificados en el sistema LIS para datos estadísticos.
3 Que realice el cálculo automático de resultados.
4 Con alarmas provenientes de la validación automática.
5 Que se puedan modificar los resultados registrando quien, cuando y a qué hora se modificaron los mismos.
6 Que haga el registro del usuario que valido él análisis, la fecha, la hora, en caso de modificación valor anterior y valor nuevo.
7 Que tenga la posibilidad de adición de comentarios asociados a cualquier dato de los resultados.
8 Recepción de resultados en línea de equipos interfasados.
9 Capacidad de ingreso y manejo de resultados de texto, numéricos y con sus unidades de medida seleccionadas y definidos por el usuario.
10 Captura de causa al modificar un resultado ya validado.

INTERFASES
1 Deberá poder interfasarse a los equipos (analizadores) ofertados que tengan dicha característica.
2 La forma de interfasarse será vía mono, bi-direccional o “host Query” de acuerdo al equipo instalado.
3 Validación de resultados por paciente o por sección, con identificación en pantalla los resultados fuera de los intervalos de referencia en color, para facilitar su identificación
4 Manejo de repetición de muestras, guardando primer valor, fecha, hora, usuario y segundo
resultado.
5 Identificación de estado de la muestra (Validado, Impreso, transmitido)
6 Programación del instrumento de manera manual o automática (tanto para el ingreso de peticiones de estudios como para el envío de resultados).
7 Capacidad de manejo en forma de “random” o secuencial.

VALIDACIÓN
1 El módulo de validación de resultados deberá prever una validación automática y una validación manual.
2 La validación automática debe procesar automáticamente los resultados introducidos al sistema y validar si satisfacen las reglas de validación que han sido impuestas. Todos los resultados no validados automáticamente deberán ser validados manualmente.
3 La validación se deberá poder realizar por estudio, áreas o secciones (Química, Hematología, coagualción, etc).
4 La validación manual permite revisar todos los resultados del paciente en su conjunto, y también es como una confirmación electrónica de validación de los resultados del paciente.
5 Para poder efectuar la validación el operador debe tener disponible inmediatamente en pantalla para cada resultado la siguiente información:
- Situación de: Inferior o superior a los valores de referencia.
- Alarmas provenientes de la validación automática
6 Capacidad de manejo en forma aleatoria o secuencial.
7 Asegurando que todos los datos de fecha, hora y persona que validó queden registrados en el estudio.
8 Posibilidad de Imprimir en automático en el reporte los datos de la persona que validó clínicamente los estudios.
9 El sistema deberá permitir el manejo de Reglas, que son acciones que el sistema deberá de realizar en automático, en base a condiciones que se le hayan impuesto, estas reglas deberán de ser definidas por el usuario.

CONSULTA DE RESULTADOS
1 La consulta deberá poder ser efectuada solo por un paciente o también mediante una consulta o impresión global en forma de resumen ordenados a elección del usuario por:
1.1 Nombre o apellidos
1.2 Folio
1.3 Por fecha
2 Que indique el tipo de resultado de cada analito.
3 Por resultados normales y anormales.
4 Consulta de resultados anteriores del paciente por estudio, con la opción de visualización gráfica o en tabla numérica.
5 Consulta de resultados vía WEB

BITÁCORA DE RESULTADOS
1 Posibilidad de Impresión de resultados para archivo, en formato configurable y/o electrónico a elección.

IMPRESIÓN DE RESULTADOS
1 Las opciones deseadas para obtener la impresión de las hojas de resultados, son las siguientes:
1.1 Por pacientes completos validados
1.2 Por área o sección
1.3 Externos, internos o ambos.
1.4 De un cierto código de toma a otro
1.5 De una fecha determinada a otra
2 La impresión de los reportes de resultados debe contar con la posibilidad de seleccionar los parámetros arriba listados. La impresión de resultados no puede imprimir resultados que no hayan sido validados.
3 La impresión de resultados puede ser hecha bajo la siguiente modalidad, con relación a la proveniencia del paciente:
3.1 Impresión en papel
3.2 Transmisión por e-mail
3.3 Generación del reporte de resultados como un documento en formato .pdf
3.4 Hacia impresoras remotas
4 Cuando se imprime por lote (grupos de pacientes), el sistema deberá de permitir imprimir una relación (lista) de los pacientes que fueron impresos.
5 Impresión individual utilizando el código de barras de la orden de admisión.
6 En caso de una reimpresión de resultados el sistema deberá notificar visualmente que ese reporte ya fue impreso y la cantidad de veces que ha sido impreso
7 Se deberá incluir los logotipos de la institución
8 El reporte de resultados deberá ser configurable
9 Los resultados deben indicar casos de alarma o críticos
10 El informe impreso deberá contar con la firma electrónica del titular de la sección a la cual pertenecen los estudios así como su cédula profesional
11 El informe impreso deberá indicar clave del usuario de sistema que validó cada uno de los estudios

USUARIOS
1 Control de accesos en base a un código de acceso y una palabra clave
2 Definición de perfiles de acceso para los usuarios
3 Control de procesos para cada usuario en base a perfiles

ESTADÍSTICAS DE PACIENTES Y ESTUDIOS:
1 Por unidad.
2 Por servicio o especialidad médica.
5 Por sección de laboratorio.
6 Por tipo de estudio.
7 Por analito procesado.
8 Por rango de fechas y horas, filtrando atenciones por procedencia de muestra, tipos de paciente,
9 Capacidad de exportar datos estadísticos a otros paquetes de software comerciales (como Excel) con el fin de elaborar gráficas y diferentes presentaciones estadísticas.
10 Capacidad de calcular, totalizar y reportar dentro de un rango de fechas definida por el usuario por tipo de estudio, y el equipo o área donde se efectuaron.

ESTADÍSTICAS DE ATENCIONES POR:
1 Rango de Fechas
2 Procedencia de Muestra
3 Tipo de Paciente
4 Estudio

ESTADÍSTICAS DE EXÁMENES POR:
1 Exámenes Realizados
2 Estadísticas diarias
3 Grupos para conteo
4 Reporte de Productividad
5 Pruebas Realizadas por día

ESTADÍSTICAS PRODUCTIVIDAD:
1 Estadísticas de productividad por:
1.1 Pacientes
1.2 Exámenes
1.3 Grupos de conteo

ARCHIVO HISTORICO
1 Posibilidad de almacenar todos los datos de los pacientes y sus resultados sin límite de sistema.
2 Admisión rápida de pacientes que están en archivo histórico, al permitir traer en automático sus datos generales
3 Recuperación de datos demográficos por medio de número de expediente en la nomenclatura que utilice la institución.

INVENTARIOS
1 El programa deberá contar con un módulo que permita una completa automatización del almacén y de la emisión de los pedidos a los proveedores.
2 Para los productos sujetos a caducidades deberá permitir el manejo por número de lote y fecha de caducidad.
3 El sistema deberá producir los siguientes reportes:
- Existencia de productos
- Lista de productos bajo existencia mínima
- Lista de productos caducados
- Lista de los movimientos efectuados






AN E X O IV
FORMATO DE COTIZACION

	Datos del Licitante
	

	
Nombre:
Dirección:
Teléfono:                                              Fax:
	

Fecha


	                                                   Descripción                                                     Cantidad       Tiempo      Costo    Importe    
                                                                                                                                                  entrega     Unitario                   

	
1


	
Contratación del Servicio Integral Laboratorio Clínico con equipo en Comodato
 Que incluye las siguientes pruebas: 
	                         
	
	

	NUMERO 
	NOMBRE DEL ANÁLISIS 
	PRECIO UNITARIO

	H  E  M  A  T  O  L  O  G  Í  A 
	

	1
	BIOMETRIA HEMATICA 
	

	2
	CELULAS L.E 
	

	3
	CITOLOGIA DE MOCO NASAL 1 MUESTRAS 
	

	4
	CITOLOGIA DE MOCO NASAL 3 MUESTRA 
	

	5
	COOMBS DIRECTO
	

	6
	COOMBS INDIRECTO 
	

	7
	FROTIS DE SANGRE PERIFERICA 
	

	8
	GRUPO SANGUINEO Y FACTOR RH
	

	9
	RECUENTO LEUCOCITARIO
	

	10
	RETICULOCITOS 
	

	11
	TIEMPO DE PROTROMBINA (TP EN INR)
	

	12
	TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA (TPT)
	

	13
	VELOCIDAD DE SEDIMENTACION GLOBULAR 
	

	S  E  R  O  L  O  G  Í  A 
	

	14
	ANTIESTREPTOLISINAS 
	

	15
	BRUCELLA (ROSA DE BENGALA) 
	

	16
	FACTOR REUMATOIDE 
	

	17
	PROTEINA "C" REACTIVA 
	

	18
	PRUEBA DE INFLUENZA 
	

	19
	PRUEBA INMUNOLOGICA DE EMBARAZO EN ORINA 
	

	20
	PRUEBA INMUNOLOGICA DE EMBARAZO EN SANGRE 
	

	21
	PRUEBA RAPIDA DE  CHINKUNGUYA
	

	22
	PRUEBA RAPIDA DE DENGUE
	

	23
	PRUEBA RAPIDA DE ZIKA
	

	24
	REACCIONES FEBRILES 
	

	25
	V.D.R.L. (RPR)
	

	Q  U  Í  M  I  C  A     C  L  Í  N  I  C  A  
	

	26
	ACIDO URICO SERICO 
	

	27
	ALBUMINA SERICA 
	

	28
	ALBUMINA Y PROTEINAS TOTALES REL A/G SERICA 
	

	29
	AMILASA SERICA 
	

	30
	AMILASA URINARIA 
	

	31
	BILIRRUBINAS (TOTAL,DIRECTA,INDIRECTA)
	

	32
	CALCIO SERICO 
	

	33
	CLORO SERICO 
	

	34
	COLESTEROL HDL
	

	34
	COLESTEROL TOTAL 
	

	35
	DIMERO D 
	

	36
	PEPTIDO NATIURETICO
	

	37
	CREATINA FOSFOCINASA (CPK)
	

	37
	CREATINA FOSFOCINASA MB (CK-MB)
	

	38
	CREATININA SERICA 
	

	39
	CURVA DE TOLERANCIA A LA GLUCOSA 100 G
	

	40
	CURVA DE TOLERANCIA A LA GLUCOSA 75 G
	

	41
	DEPURACION DE CREATININA EN ORINA 24HRS. 
	

	42
	DESHIDROGENASA LACTICA (LDH)
	

	43
	ELECTROLITOS SERICOS (Na,K,Cl)
	

	44
	ELECTROLITOS SERICOS COMPLETOS (Na,K,Cl,Ca,P,Mg)
	

	45
	ENZIMAS CARDIACAS (TGO,LDH,CK,CK-MB)
	

	46
	FOSFATASA ALCALINA (ALKP)
	

	47
	FOSFORO SERICO 
	

	48
	GAMA GLUTAMIL TRANSPEPTIDASA (GGT)
	

	49
	GLUCOSA PRE Y POST- PRANDIAL 
	

	50
	GLUCOSA SERICA 
	

	51
	HEMOGLOBINA GLICOSILADA (Hb A1c) 
	

	52
	LIPASA SERICA 
	

	53
	MAGNESIO SERICO 
	

	54
	PERFIL DE LIPIDOS (COL-TOT,COL-HDL,COL-LDL,COL-VLDL,TRIG)
	

	55
	POTASIO SERICO 
	

	56
	PROTEINA "C" REACTIVA CUANTITATIVA 
	

	57
	PROTEINAS TOTALES 
	

	58
	PROTEINAS TOTALES EN ORINA DE 24HRS
	

	59
	PRUEBA DE TAMISAJE 
	

	60
	PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO HEPATICO (TGO,TGP,ALKP,BILIS, LDH,ALB,PT) 
	

	61
	QUIMICA SANGUINEA 4 (GLU,UREA,CREA,AU)
	

	62
	QUIMICA SANGUINEA 6 (GLU,UREA,CREA,AU,COL,TRIG)
	

	63
	SODIO SERICO 
	

	64
	TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICA (TGO,AST)
	

	65
	TRANSAMINASA GLUTAMICO PIRUVICA (TGP,ALT)
	

	66
	TRIGLICERIDOS 
	

	67
	UREA 
	

	U  R  O  A  N  Á  L  I  S 
	

	68
	ESPERMATOBIOSCOPIA 
	

	69
	EXÁMEN GENERAL DE ORINA 
	

	70
	EXÁMEN DE CLORO EN ORINA 
	

	B  A  C  T  E  R  I  O  L  O  G  Í  A 
	

	71
	BACILOSCOPIA 1 MUESTRA 
	

	72
	BACILOSCOPIA 3 MUESTRAS 
	

	73
	COPROCULTIVO  C/ANTIBIOGRAMA
	

	74
	CULTIVO DE PUNTA CATETER C/ANTIBIOGRAMA
	

	75
	CULTIVO DE SECRECION HERIDA C/ANTIBIOGRA
	

	76
	CULTIVO DE SONDA C/ANTIBIOGRAMA
	

	77
	CULTIVO FARINGEO C/ ANTIBIOGRAMA
	

	78
	CULTIVO MICOTICO 
	

	79
	CULTIVO SECRECION BRONQUIAL C/ANTIBIOGRAMA
	

	80
	CULTIVO SUPERFICIE C/ANTIBIOGRAMA
	

	81
	CULTIVO URETRAL C/ANTIBIOGRAMA
	

	82
	CULTIVO VAGINAL C/ANTIBIOGRAMA
	

	83
	CULTIVOS EN GENERAL CON ANTIBIOGRAMA 
	

	84
	EXAMEN DIRECTO DE HONGOS (KOH)
	

	85
	EXAMEN DIRECTO DE HONGOS EN SANGRE (KOH)
	

	86
	HEMOCULTIVO CENTRAL C/ANTIBIOGRAMA
	

	87
	HEMOCULTIVO PERIFERICO C/ANTIBIOGRAMA
	

	88
	TINCION DE GRAM 
	

	89
	UROCULTIVO CON ANTIBIOGRAMA Y CUENTA DE KASS 
	

	90
	EQUIPO DE COAGLUTINACIÓN BACTERIANA
	

	P  A  R  A  S  I  T  O  L  O  G  Í  A 
	

	91
	AMIBA EN FRESCO (AMF)
	

	92
	PH Y AZUCARES REDUCTORES
	

	93
	CITOLOGIA DE MOCO FECAL 1 MUESTRA 
	

	94
	CITOLOGIA DE MOCO FECAL 3 MUESTRAS
	

	95
	COPROPARASITOSCOPICO 1 MUESTRA 
	

	96
	COPROPARASITOSCOPICO 3 MUESTRAS
	

	97
	ROTAVIRUS 
	

	98
	SANGRE OCULTA EN HECES 
	

	A  N  Á  L  I  S  I  S    E  S  P  E  C  I  A  L  E  S 
	

	99
	AC  ANTI  VIH 1 /2 
	

	100
	AC ANTI HEPATITIS C 
	

	101
	AC. ANTI NUCLEARES 
	

	102
	AC. ANTI TIROGLOBULINAS 
	

	103
	AC. ANTI.  CORE HEPATITIS B 
	

	104
	AC. ANTI. CARDIOLIPINAS IgG IgM 
	

	105
	AC. ANTI. HEPATITIS A IgG IgM
	

	106
	AC. ANTI. LA/SSB
	

	107
	AC. ANTI. RO/SSA 
	

	108
	AC. ANTI. TREPONEMA PALLIDIUM IgG 
	

	109
	ACIDO VAINILLINMANDELICO (AVM) EN ORINA DE 24 HRS. 
	

	110
	Actividad de alfa glucosidasa ácida en fibroblastos biopsia de piel
	

	111
	Actividad de alfa glucosidasa ácida en sangre seca depositada en papel filtro.
	

	112
	ALFA FETOPROTEINA (AFP)
	

	113
	AMONIO
	

	114
	Analisis de vacuolas de leucocitos con tinción con PAS
	

	115
	Analisis mutacional de ADN
	

	116
	ANTICOAGULANTE LUPICO 
	

	117
	Anticuerpos antiperoxidasa tiroidea. 
	

	118
	ANTÍGENO  CA 15.3  (Mama) 
	

	119
	ANTÍGENO  CA 19.9 (Pancreas- Colon) 
	

	120
	ANTÍGENO  CARCINOEMBRIONARIO  (CEA)
	

	121
	ANTÍGENO  DE SUPERFICIE DE LA HEPATITIS B  (HBsAg)
	

	122
	ANTÍGENO  PROSTATICO ESPECIFICO  (PSA)
	

	123
	ANTÍGENO CA 125  (Ovario) 
	

	124
	Beta 2 Microglobulina
	

	125
	CALCITONINA 
	

	126
	CARBAMAZEPINA (Tegretol)
	

	127
	Cariotipo con técnicas de bandeo FISH o PCR para t(12:21), t(1;19), t(9;22), rearreglos 11q23, FISH para trisomias 10, 14 y 17.
	

	128
	CATECOLAMINAS EN ORINA DE 24 HRS. 
	

	129
	CITOMEGALOVIRUS IgG
	

	130
	CITOMEGALOVIRUS IgM
	

	131
	COMPLEMENTO  C3
	

	132
	COMPLEMENTO  C4
	

	133
	COMPLEMENTO HEMOLITICO (CH-50) 
	

	134
	CORTISOL SERICO 
	

	135
	CORTISOL URINARIO 
	

	136
	CRIM (Cross reactive inmunological material)
	

	137
	CUANTIFICACION DE HGC EN ORINA DE 24 HRS. 
	

	138
	CUANTIFICACION DE HGC EN SUERO 
	

	139
	Determianción de alfa- L -iduronidasa.
	

	140
	Determinación de anticuerpos antimembrana basal glomerular
	

	141
	Determinación de anticuerpos para Adenovirus
	

	142
	Determinación de anticuerpos para EBV, CMG, y  IgG e IgM.
	

	143
	Determinación de anticuerpos para Epstein Barr- IgG, IgM.
	

	144
	Determinación de carga viral para Epstein Barr
	

	145
	Determinación de iduronato 2 sulfatasa en papel filtro, plasma, leucocitos. Cultivo de fibroblastos ó vellosidades corónicas.
	

	146
	Determinación de carga viral para virus BK
	

	147
	Determinación de carga viral para Citomegalovirus
	

	148
	Determinación de niveles y actividad de Arilsulfatasa B
	

	149
	DIRECTIGEN EZ-RSV PRUEBA VIRUS SINCITIAL RESPIRATORIO  MARCA BECTON  DICKINSON 
	

	150
	ELECTROFORESIS DE PROTEINAS 
	

	151
	ELECTROFORESIS DE PROTEINAS EN ORINA 
	

	152
	ESTRADIOL (E2)
	

	153
	Estudio molecular del gen GAA por secuenciaición a partir del DNA obtenido de sangre 
	

	154
	Expresión de receptores de estrógenos y progesterona.
	

	155
	FERRITINA 
	

	156
	FRIBRINOGENO 
	

	157
	FTA-ABS ANTI. TREPONEMA 
	

	158
	GASOMETRIA ARTERIAL Y/O VENOSA 
	

	159
	Glucosaaminoglicanos (GAGs) en orina.
	

	160
	Her-2 (Factor de crecimiento epidérmico).
	

	161
	HERPES IgG
	

	162
	HERPES IgM
	

	163
	HINMUNOHISTOQUIMICA PARA CD 19
	

	164
	HINMUNOHISTOQUIMICA PARA CD 20
	

	165
	HINMUNOHISTOQUIMICA PARA CD 21
	

	166
	HINMUNOHISTOQUIMICA PARA TDT 
	

	167
	HORMONA ESTIMULANTE DEL FOLICULO (FSH)
	

	168
	HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES (TSH)
	

	169
	HORMONA LUTEINIZANTE (LH)
	

	170
	Índice de DNA en células leucémicas y de linfoma.
	

	171
	Índice de DNA en tumor primario.
	

	172
	Inmunofenotipo con panel mínimo de 25 anticuerpos.LLA: CD56, CD34, CDw29, CD24, CD21, CD20, CD19, CD10, CD8, CD7, CD5, CD4, CD3, CD2, CD1, TDT, TCR α/β, TCR γ/δ. LMA: CD65, CD42, CD45, CD41/61, CD41a, CD36, CD34, CD33, CD15, CD14, CD13, CD11b, CD11C, CD9, GLICOFORIN A, HLA-DR, CD 117.
	

	173
	INMUNOGLOBULINA  A, G y M
	

	174
	INMUNOGLOBULINA E IgE 
	

	175
	INSULINA
	

	176
	LACTATO
	

	177
	Marcador tumoral HE4.11.
	

	178
	Marcadores alfa beta proteínas.
	

	179
	Marcadores celulares de Tumores cerebrales y Neuroblastoma.
	

	180
	Marcadores celulares propios para Leucemias y Linfomas, Tumores cerebrales y Neuroblastoma.
	

	181
	MICROALBUMINURIA
	

	182
	NIVELES SERICO DE VITAMINA K (Fitomenadiona)
	

	183
	Niveles séricos de ciclosporina.
	

	184
	NIVELES SERICOS DE DIGOXINA (NALOXIN)
	

	185
	NIVELES SERICOS DE FENITOINA (Difenilhidantoina,Epamin,Dilantin)
	

	186
	NIVELES SERICOS DE GASTRINIA 
	

	187
	NIVELES SERICOS DE METOTREXATO 
	

	188
	PCR PARA HEPATITIS C 
	

	189
	PERFIL CINETICA DE HIERRO 
	

	190
	PERFIL HORMONAL FEMENINO (PRL,FSH,LH,E2)
	

	191
	PERFIL TIROIDEO (TSH,T4T,FT4,T3T)
	

	192
	PERFIL TORCH IgG IgM
	

	193
	PROCALCITONINA 
	

	194
	PROGESTERONA 
	

	195
	PROLACTINA (PRL)
	

	196
	PROTEINAS EN LCR
	

	197
	Prueba de Genotipo.
	

	198
	PSA LIBRE
	

	199
	RUBEOLA IgG
	

	200
	RUBeOLA IgM
	

	201
	Serologia Chagas
	

	202
	TACROLIMUS 
	

	203
	TESTOSTERONA  SERICA   
	

	204
	TINCION DE ACETATO ALFA NAFTOL 
	

	205
	TINCION DE ESTERASAS DOBLES 
	

	206
	TINCION PARA LEUCEMIA MIELOPEROXIDASA (MPO) 
	

	207
	Tipaje de moléculas HLA de clase I y II para el estudio de compatibilidad donante-receptor en trasplante de médula ósea.
	

	208
	TIROXINA LIBRE (FT4)
	

	209
	TIROXINA TOTAL (T4T)
	

	210
	TOXOPLASMA  IgG
	

	211
	TOXOPLASMA  IgM
	

	212
	TRIAGE CARDIACO (Dimero D,Myoglobina,Troponina I,CKMB, Peptido Natriuretico) 
	

	213
	DIMERO D 
	

	214
	MIOGLOBINA
	

	215
	PEPTIDO NATIURETICO
	

	216
	CK MB
	

	217
	TRIYODOTIRONINA TOTAL  (T3T)
	

	218
	TROPONINA 
	

	219
	VALPROATO DE MAGNESIO 
	

	220
	VITAMINA B12
	

	221
	VITAMINA D 
	

	A  N  Á  L  I  S  I  S    G  E  N  E  R  A  L  E  S
	

	222
	CITOQUIMICO DE LIQUIDO ASCITIS Y CULIVO
	

	223
	CITOQUIMICO DE LIQUIDO CEFALORRAQUIDEO Y CULIVO
	

	224
	CITOQUIMICO DE LIQUIDO PERITONEAL Y CULIVO
	

	225
	CITOQUIMICO DE LIQUIDO PLEURAL Y CULIVO
	

	226
	CITOQUIMICO DE LIQUIDO SINOVIALY CULIVO
	

	227
	CITOQUIMICO DE LIQUIDOS CORPORALES Y CULIVO
	


                                                       

	
1 Servicio
	






















	





































































































































































































































































































































































































































SUBTOTAL.
IVA:
TOTAL:
 
	




















 

	Precio Unitario  con I.V.A. por separado e   Incluir   Descuento si lo tiene

	Observaciones:

Programa de entrega:


	Para  Aclaraciones:
CP. BRENDA ALICIA GARCIA GARZA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PUBLICAS
Tel.: 01-(834) 107-8219
Fax: 01-(834) 107-8223

	Quien Cotiza:
Nombre: _______________________________________________

Puesto: ________________________________________________

Firma: _________________________________________________


	


S e l l  o



· En  éste formato deberá cotizar los renglones señalados con cantidad uno, señalando el precio unitario de cada renglón, Subtotal, IVA e Importe Total.
                   







ANEXO V
MANIFESTACIÓN DE INTERES

	_____________(NOMBRE)______________. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS. ASIMISMO MANIFIESTO MI INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NACIONAL CON NUMERO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ___-.

	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
	

	DOMICILIO 
	CALLE Y NUMERO

	
	

	
	COLONIA
	DELEGACIÓN O MUNICIPIO

	
	
	

	
	CÓDIGO POSTAL
	ENTIDAD FEDERATIVA

	
	

	TELÉFONOS
	

	FAX
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	

	DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA DEL ACTA CONSTITUTIVA
	NUMERO DE ESCRITURA
	FECHA

	
	
	

	NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO PÚBLICO QUE DIO FE.
	


	RELACIÓN DE ACCIONISTAS:
	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRE(S)

	
	
	
	

	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL de la empresa (personas morales) transcribir en forma completa el objeto social tal como aparece en su acta constitutiva o actividad preponderante (tratándose de personas físicas):
	

	REFORMAS O MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA
	

	
	

	
	

	NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE
	

	DATOS DEL PODER NOTARIAL
	ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
	FECHA

	
	
	

	NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO PÚBLICO QUE OTORGÓ EL MISMO.
	



(LUGAR Y FECHA).
PROTESTO LO NECESARIO.
__________________________
Nombre y firma del Licitante o su representante legal

NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO PREFERENTEMENTE, EN EL ORDEN INDICADO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA.


ANEXO V.1
ACREDITACIÓN LEGAL DEL LICITANTE

__________________________________________; Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí
	(NOMBRE)
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. ___________ RELATIVA A LA XXXXXXXXXXXX ___________________________, a nombre y representación de: ____________________________________________
             (PERSONA FISICA O MORAL)
LICITANTE
Número del Registro Federal de Contribuyentes: ____________________________________________________ Nombre del apoderado o representante legal:______________________________________________________ Domicilio: _________________________________________________________________________________________       
	calle	número
______________________________	________________________	__________________________
	Colonia	C.P.	Delegación o municipio
______________________________	_________________	_______________	_____________________
	Entidad Federativa	teléfono	fax	correo electrónico

TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES:

Número de la Escritura Pública ___________________; fecha en la que consta el acta constitutiva ___________________; nombre del Notario Público ___________________________ número ___________________ y lugar ante el cual se dio fe de la misma, con el Registro Público de Comercio No. ______________________

Descripción del objeto social de la empresa que obra en Acta Constitutiva:___________________________________________        
   
RELACIÓN DE LOS ACCIONISTAS:

APELLIDO PATERNO	_________________	________________	_________________	__________________
APELLIDO MATERNO	_________________	________________	_________________	__________________
NOMBRE (S)	_________________	________________	_________________	______________

Reformas al acta constitutiva y su número de Registro Público:
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE:
Número __________ fecha _______ de la Escritura Pública en la que consta que cuenta con facultades suficientes para suscribir la propuesta; el nombre del Notario Público ______________________________ y número __________, ante el cual fue otorgada, y con el Registro Público de Comercio No._____________________


TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS:

Número de libro del Registro Civil __________;  Numero de foja ______________   No. CURP________________
No. de Acta de Nacimiento___________________Fecha en la que consta el Acta de Nacimiento ___________________

Descripción de Actividad Empresarial: _____________________________________________________________________________________________

____________________________________	_____________________________________
(LUGAR)	(FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO.


__________________________
(FIRMA)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 





ANEXO VI


Artículo 31.- Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios.


Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios

Artículo 31.- No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno sobre las operaciones a que se refiere esta ley, las personas físicas o morales siguientes:

I.- Los proveedores que por causa imputables a ellos mismos se encuentren en situaciones de mora, respecto al cumplimento de otros pedidos o bienes y que hayan afectado con ello los intereses del Gobierno del Estado.

II.- Las empresas en las cuales participen como Accionistas, Administradores, Gerentes, Apoderados o Empleados, los Servidores Públicos, en los Términos del Artículo 47 Fracción XIII, de la Ley de Responsabilidades Servidores Públicos del Estado;

III.- Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o a alguna figura análoga; y

IV.- Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposiciones de la ley.


















ANEXO VII
Carta Compromiso


Secretaría de Administración
Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, Piso 5 
en Prolongación Blvd. Praxedis Balboa con 
Libramiento Naciones Unidas, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

	
Estimado Señor:

Tras haber examinado las condiciones de los documentos de la licitación y las especificaciones de las bases, así como el contenido y alcance de la convocatoria, de los anexos y de las condiciones establecidas en las mismas, y las modificaciones a tales documentos que, en su caso, se deriven de la junta de aclaraciones., de las cuales acusamos de recibido, por la presente, el suscrito, acepta dichos requisitos y enmiendas; así como, ofrece proveer y entregar los Bienes y/o Servicio prestados descritos en nuestra propuesta, de conformidad con las condiciones, especificaciones, calidad y garantía de la Licitación Pública Nacional Número XXXXXXX, por la suma total de $

 O en el monto que se determine en la Propuesta Económica y de ser aceptada nuestra propuesta, me comprometo a cumplir el programa de entrega, que forma parte integrante de la propuesta Técnica y económica.

Si mi propuesta es aceptada, contratare una fianza expedida por Institución a favor de la Secretaría, por un monto equivalente al 20% del total del precio del contrato o pedido para asegurar su debido cumplimiento. 

La garantía de seriedad y sostenimiento de la propuesta, me obliga a cumplirla, en los términos del punto 16.1.2 inciso b) de las bases de esta Licitación.

Esta propuesta, junto con su aceptación por escrito incluida en la notificación de adjudicación, constituirá un contrato obligatorio hasta que se prepare y firme un contrato formal.

La Secretaría, no está obligada a aceptar la oferta más baja ni cualquier otra de las que se reciban.



______________________________a _______ de ____________________ del 2019.


   _____________________________        	                   _______________________________     
      Nombre de la Empresa                                            Nombre y Firma del Representante Legal


A N E X O VIII
FORMATO DE LA MANIFESTACION DE IMPUESTOS


Fecha: _________________________________________________________________________________
Nombre, razón social o determinación social del proveedor: ________________________
Domicilio fiscal:_________________________________________________________________
Clave del Registro Federal de Contribuyente: _______________________________________
Actividad preponderante de la empresa: ______________________________________________
Correo electrónico de la empresa___________________________________________________
Nombre del representante legal de la empresa y registro federal de contribuyentes: ______________________________________________________________________
Licitación Pública Nacional: ___________________________________________________________
Monto de la adjudicación (sin I.V.A.): ________ (con número y con letra) __________

Para la formalización de los contratos es obligación de los proveedores adjudicados presenten a la firma del contrato, el documento de opinión positiva de obligaciones fiscales ante el S.A.T., IMSS e INFONAVIT

MISCELÁNEA FISCAL 2018.
2.1.31 Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, les presenten documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, o bien, generarlo a través de la aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el SAT, siempre y cuando firme el acuerdo de confidencialidad con el SAT. 

“Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales”, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sentido positivo, con la que comprueba el cumplimiento de sus obligaciones fiscales prevista en las reglas 2.1.31, 2.1.32 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, en relación con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

	Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social”, expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en la que se advierta que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla Quinta del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su ANEXO ÚNICO, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la Obtención de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, publicado en el Diario oficial de la federación el 27 de Febrero de 2015, última reforma del 03 de abril de 2015.
	Constancia de Situación Fiscal, expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), del que se advierta que no se identificaron adeudos ante el referido Instituto; lo anterior, de conformidad con la resolución RCA-5789-01/17 por la que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos; publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017.

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL.





A N E X O IX
RELACION DE UNIDADES MÉDICAS 
(SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO CLINICO)

	 
	UNIDAD
	DIRECCION

	1
	Hospital Infantil De Tamaulipas
	Calz. Gral. Luis Caballero y Esq.

	2
	H. Gral. Victoria "Dr. Norberto Treviño Zapata"
	Blvd. Fidel Velázquez #1845 Ote.

	3
	H. Gral. Tampico "Dr. Carlos Canseco"
	Ejército Mexicano #1403 Col. Allende.

	4
	H. Gral. Matamoros "Dr. Alfredo Pumarejo"
	Av. Canales y Roberto F. García #800

	5
	H. Gral. Reynosa "Dr. José Ma. Cantu Garza"
	Av. Álvaro Obregón s/n Col. La Presa.

	6
	H. Gral. Nuevo Laredo
	Maclovio Herrera #2333 Fracc. Ojo Caliente

	7
	H. Gral. Mante "Dr. Emilio Martínez M."
	Calle Sabino Ote. #300 Col. Alta Vista entre Cuauhtemoc y Guayalejo

	8
	H. Gral. San Fernando
	Carretera Victoria-Matamoros Km. 173

	9
	H. Materno Infantil Reynosa
	Carret. A Monterrey Km. 203 Col. Campestre

	10
	H. Gral. Altamira "Dr. Rodolfo Torre Cantu"
	Carr. Tampico-Mante Km 30.5 Eje Santa Amelia

	11
	H. Gral. Valle Hermoso
	Carr. 120 km 78 Col. Agrícola Magueyes.

	12
	H. Gral. Rio Bravo
	Av. Morelos y Matamoros S/N.

	13
	H. Civil Victoria "Dr. José Macías Hernández"
	21 y 22 Méndez #502.

	14
	H. Civil Madero
	Servando Canales #900 Nte Col. Hidalgo.

	15
	H. Civil Nuevo Laredo
	González #5501   Col. Hidalgo.

	16
	H. Integral Aldama
	Hidalgo #203 Zona Centro

	17
	H. Integral Jaumave
	Álvaro Obregón #540

	18
	H. Integral Abasolo
	Zaragoza e Hidalgo S/N

	19
	H. Integral Miguel Alemán
	Libramiento Gral. Lázaro Cárdenas Del rio #333 Col. Américo Villarreal.

	20
	Jurisdicción Sanitaria N° I Victoria
	C. Educativo Adolfo López Mateos

	21
	Jurisdicción Sanitaria N° II Tampico
	Belisario Domínguez #600 Nte.

	22
	Jurisdicción Sanitaria N° III Matamoros
	Sexta y Querétaro Esq.

	23
	Jurisdicción Sanitaria N° IV Reynosa
	Blvd. Morelos y Toluca Col. Rodríguez

	24
	Jurisdicción Sanitaria N° V Nuevo Laredo
	Victoria #4501 Col. Hidalgo CP 88000

	25
	Jurisdicción Sanitaria N° VI Mante
	Rio Mante #300 Nte. C.P. 89800

	26
	Jurisdicción Sanitaria N° VII San Fernando
	Porfirio Díaz y Cristóbal Colon, Col. Loma Alta

	27
	Centro de Salud Camargo
	Calle 1a. Con Francisco I Madero #303 Col. Centro

	28
	Jurisdicción Sanitaria N° X Valle Hermoso
	Ave. Leones 3 y 4 s/n C.P. 87500

	29
	Jurisdicción Sanitaria N° XII Altamira
	Ave. De la Industria 13550 Col. Laguna de la Puerta

	30
	Centro de Salud Gonzalez
	Calle Juárez, Zona Centro, González, Tamaulipas 89700

	31
	Centro de Salud Hospital Ejidal
	Calle 16 s/n, Zona Centro , C.P. 87300 Matamoros, Tamaulipas


A N E X O X
TEXTO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Y CALIDAD (VICIOS OCULTOS, DEFECTOS U OTRAS RESPONSABILIDADES)


A DISPOSICIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
Y A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.

Para garantizar por ________________.,  el cumplimiento de las obligaciones derivadas del (los) Pedido (s) número ____________ y del Contrato que de éste se deriva, relativo a ________________________________, cuyas cantidades, características, caducidades (en su caso) y especificaciones se describen en el Contrato y sus Anexos correspondientes.

La Afianzadora (Nombre de la Institución) declara expresamente que:
 
a) La presente Fianza se otorga en los términos del (los) Pedido (s) número __________ y del Contrato correspondiente.

b) En el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la entrega de los Bienes y/o los Servicios, a que se refiere la presente Fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera.

c) La Fianza garantiza la Entrega, Calidad y Caducidad (en su caso) de los Bienes y/o los Servicios de acuerdo a los requerimientos técnicos solicitados y que tales Bienes y/o los Servicios son nuevos, originales, empaquetados, no remanufacturados, sin uso y sin defectos.

d) La Fianza garantiza la restitución de los Bienes y/o los Servicios suministrados, en el caso de que se detecten Defectos, Vicios Ocultos u Otras Responsabilidades, dentro del período de garantía.

e) Esta Fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad judicial competente. La Fianza se cancelará por un escrito que efectúe "La Secretaría" a “El Proveedor” cuando él mismo haya cumplido con todas las obligaciones que se deriven de los documentos de referencia.

f) La Institución Afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en los Artículos 279 y 280, 178, 289 y demás relativos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor, para la efectividad de las Fianzas, aún para el caso que  proceda el cobro de intereses que prevé el Artículo 283 del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de la Póliza de Fianza requerida.

g) El período mínimo de Garantía de Calidad y Caducidad (en su caso) de los Bienes y/o los Servicios será de  ___ (______) meses; a partir de la fecha de inicio de entrega o la entrega total de los mismos.  

Notas.-
 
· La Afianzadora deberá tener Representación y/o Agente Autorizado en el Estado de Tamaulipas.
· Enviar Preliminar de Póliza de Fianza que corresponda para su Verificación y Validación.
· El domicilio del beneficiario es Palacio de Gobierno Piso 1, Zona Centro, CP 87000 en Ciudad Victoria, Tamaulipas.

PARA CUALQUIER DUDA, FAVOR DE MARCAR AL TELÉFONO:
Recepción: (834) 10782-15 Extensión 42516 ó Directo: (834) 10-78216 con la Lic. Pamela Bernal Acuña.
pamela.bernal@tamaulipas.gob





IMPORTE DE LA PÓLIZA: _____________
FECHA DE LA PÓLIZA: ___________________



A N E X O   XI
MODELO DE CONTRATO

[bookmark: _Hlk5696120][bookmark: _Hlk8057834]CONTRATO DE SUMINISTRO DE ____________________________________________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES EL CONTADOR PÚBLICO MIGUEL ÁNGEL VILLARREAL ONGAY, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, QUIEN COMPARECE COMO CONTRATANTE, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR EL ÁREA REQUIRENTE EL (LA) C. ______________________________, SECRETARIO DE ________________________, EN LO SUCESIVO “EL ÁREA REQUIRENTE” Y POR LA OTRA, ________________________, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL (LA) C. ________________________________, EN SU CÁRACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y EN CONJUNTO LOS PARTICIPANTES DEL PRESENTE INSTRUMENTO SERÁN DENOMINADOS COMO “LAS PARTES”, CONTRATO QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

A. [bookmark: _Hlk8896861][bookmark: _Hlk7731120][bookmark: _Hlk7730619]En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 161 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 41 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; “LA SECRETARÍA” convocó al procedimiento de adjudicación que nos ocupa, mediante el proceso de Licitación Pública, convocado mediante Licitación Pública Nacional _______________ No. 57062002-___-19.

B. [bookmark: _Hlk7638975][bookmark: _Hlk6153411]Los recursos a erogar son de carácter Estatal, según se precisa en Oficio de Acreditamiento de la existencia de Recursos No. _______ de fecha __ de __________ de 2019, signado por la __________________, autorizados mediante Oficio de Suficiencia Presupuestal No. _____/2019 de fecha __ de _____ de 2019, signado por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas Anexo 1.

Con base en lo anterior, “LAS PARTES” formulan las siguientes:


D E C L A R A C I O N E S

1. “LA SECRETARÍA” declara:

1.1	Es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, teniendo además de las atribuciones que le confieren las leyes aplicables vigentes, la facultad para representar al Ejecutivo del Estado en las adquisiciones de bienes y servicios, arrendamientos y enajenación de bienes muebles e inmuebles, en atención a lo dispuesto en los artículos  93, 161 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 2°, 3°, 13, 22 y 27 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 2, 3, 10, 16, 18 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios.

1.2	Comparece por conducto del Contador Público Miguel Ángel Villarreal Ongay, Secretario de Administración del Gobierno del Estado de Tamaulipas, quien cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, 23 fracción IV y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 18 de la Ley de 
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          Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, 14 fracciones VIII, XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración.
	
1.3	El (la) C. _________________________, Secretario de ____________________, interviene como responsable del Área Requirente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios.

1.4	El (la) C. ________________________, Director Administrativo de la Secretaría de _______________ interviene como Administrador del Contrato.

1.5	La Secretaría de ______________ es una Dependencia del Ejecutivo Estatal, cuyo marco de actuación se encuentra previsto en el artículo 93 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo __ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, mediante la (s) Solicitud (es) de Compras Mayor No. ___________ de fecha __ de ________ de 2019 Anexo 2, solicito el Suministro de ______________________, documentos que se mandan agregar al presente instrumento y forman parte integrante del mismo.

1.6	Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la contratación para el Suministro de ________________________.

1.7	Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en el Proyecto número: _______ “____________________”, Fase: _______, Fondo: __________ “______________”, de conformidad con el Oficio de Acreditamiento de la existencia de Recursos No. ________ de fecha __ de _____ de 2019, emitido por ___________________, autorizados mediante Oficio de Suficiencia Presupuestal No. _______/2019 de fecha __ de _______ de 2019, signado por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas; documentos que forman parte de este instrumento y se agregan bajo el Anexo 1.
  
[bookmark: _Hlk7730687][bookmark: _Hlk7731227]1.8	Para asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a: precio, calidad, financiamiento, garantía, oportunidad, eficacia, eficiencia, optimización y uso responsable de los recursos y demás circunstancias pertinentes “LA SECRETARÍA”, con fundamento en los artículos 10, 35 y 41 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, llevo a cabo el Procedimiento de Licitación Pública, convocado mediante Licitación Pública Nacional ___________ No. 57062002-___-19. Anexo 3.

[bookmark: _Hlk7730757]1.9	La Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales a través de su titular el C. Contador Público Rodrigo Elizondo Ramírez, y previa opinión del Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales del Estado, emitió el acuerdo de Fallo de Adjudicación mediante el cual se adjudicó el contrato correspondiente al Procedimiento de Licitación Pública, convocado mediante Licitación Pública Nacional _______________ No. 57062002-___-19 Anexo 4, encomendando a “EL PROVEEDOR” el Suministro de ____________________, mismo que fue notificado el día __ de _______ de 2019 a “EL ÁREA REQUIRENTE” mediante Oficio No. DGCYOP/DA/DC/_____/2019 de fecha __ de _______ de 2019, documento que forma parte de este instrumento y se agrega bajo el Anexo 5.

1.10	Que su Clave de Registro Federal de Contribuyentes es: SFG210216AJ9, Nombre: SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Domicilio Fiscal: Palacio de Gobierno, Piso 1, Zona Centro, Cd. Victoria, Tamaulipas, Código Postal 87000.
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1.11	Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Prolongación Boulevard Praxedis Balboa esquina con Libramiento Naciones Unidas, Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, Piso 20, C.P. 87083, Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas.




2. EL PROVEEDOR declara que:

2.1	Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con la legislación mexicana, según consta en la Escritura Pública Número ____, Volúmen: __, de fecha __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del C. Licenciado __________________, Notario Público Número __ con ejercicio en el ______ Distrito Judicial del Estado de _________, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, bajo el folio mercantil electrónico número _______, de fecha de registro __ de ______ de ____, documento que forma parte de este instrumento y se agrega bajo el Anexo 6.

2.2	Que su representante legal el (la) C. _____________________, acredita su personalidad y facultades mediante el instrumento público número ___, Volúmen: __, de fecha __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del C. Licenciado __________________, Notario Público Número __ con ejercicio en el _______ Distrito Judicial del Estado de ________, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, bajo el folio mercantil electrónico número _______, de fecha de registro __ de ______ de ____; mismas que no le han sido limitadas, renovadas ni modificadas en forma alguna. Así mismo, el (la) C. __________________ se identifica con credencial para votar con fotografía número _________________, expedida por el Instituto Nacional Electoral INE, documento que forma parte de este instrumento como Anexo 6A.
2.3	De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

2.4	Está registrado en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública del Gobierno del Estado de Tamaulipas bajo el Registro No. ______, vigente a partir del __ de _______ hasta el 31 de Diciembre de 2019, lo que acredita con copia de la credencial de registro de proveedor emitida por la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales, cuyo documento se anexa al presente instrumento bajo el Anexo 7.

2.5	Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce el contenido del artículo 31 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, manifestando que no se encuentra en alguno de los supuestos del referido artículo, asimismo que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público.

2.6	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, para suministrar los bienes y/o servicios objeto del contrato, así como la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de “LA SECRETARÍA”.

2.7	Que bajo protesta de decir verdad, manifiesto que de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes, me encuentro al corriente en el pago y presentación de todas las obligaciones fiscales con Registro Federal de Contribuyentes: ____________.

2.8	Su Clave de Registro Federal de Contribuyentes es: ____________, Domicilio Fiscal: calle _______ número ___, Colonia _______, Código Postal ______ en _________, _________, mismo que le fue otorgado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con el Anexo 8 de este instrumento.

2.9	Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en el domicilio descrito en el numeral anterior.
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2.10  Que presentó la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales”, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sentido positivo de fecha __ de ______ de 2019, con la que comprueba el cumplimiento de sus obligaciones fiscales prevista en las reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Abril de 2018, en relación con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación Anexo 9.

2.11  Que presentó resultado de la consulta de “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social”, expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, el __ de ______ de 201_, en la que una vez revisada se advierte que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla Quinta del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su ANEXO ÚNICO, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la Obtención de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social Anexo 10.

2.12   Que presentó la Constancia de Situación Fiscal de fecha __ de _______ de 201_, expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), de la que se advierte que no se identificaron adeudos ante el referido Instituto; lo anterior, de conformidad con la resolución RCA-5789-01/17 por la que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos; publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017 Anexo 11.
 

Hechas las Declaraciones anteriores, “LAS PARTES” expresan su consentimiento para comprometerse a las siguientes:
C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

[bookmark: _Hlk3918243]El presente contrato tiene por objeto realizar el Suministro de _______________________________________, en lo sucesivo “LOS BIENES Y/O SERVICIOS” para “LA SECRETARÍA” consistente en _______________________________________________ y demás partidas, cuyas características, especificaciones y alcances se describen en los Anexos relacionados a continuación, que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman parte del presente Contrato.

· ANEXO II “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” (Resumen) Anexo 12
· ANEXO III “ESPECIFICACIONES TPECNICAS” (Detalle) Anexo 13
· ANEXO IV “FORMATO DE COTIZACIÓN” Anexo 14
· Solicitud (es) de Compras Mayor No. __________ Anexo 2


SEGUNDA.- PRECIO UNITARIO E IMPORTE TOTAL A PAGAR

El (los) precio (s) unitario (s) de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS” que prevalecerá (n) durante la vigencia de éste instrumento, se puede (n) apreciar en el Formato de Cotización de "El Proveedor" (Anexo 14), misma que formará parte integrante del expediente de dicho (s) Pedido (s).
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De conformidad con el Acta de Fallo de adjudicación adjunto al Anexo 4 de este Contrato, “LA SECRETARÍA” y “EL PROVEEDOR” convienen que el importe total de este instrumento es por la cantidad de $__________________ (___________________________________ pesos __/100 Moneda Nacional), impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

“LAS PARTES” convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo.


TERCERA.- PEDIDOS.

Al amparo de este contrato “LA SECRETARÍA” y “EL ÁREA REQUIRENTE” generarán PEDIDOS, documentos en los que, se establecerán los bienes y/o servicios objeto de este contrato, plazos y condiciones de entrega; éstas serán hechas del conocimiento a “EL PROVEEDOR”:

a).	Mediante PEDIDOS en la modalidad de documento impreso que “EL PROVEEDOR” debe atender. En este caso “LA SECRETARÍA” a través de “EL ÁREA REQUIRENTE” remitirá dicho documento a “EL PROVEEDOR”, utilizando cualquiera de las siguientes vías de comunicación: fax, correo electrónico, servicios de mensajería especializada o correo certificado.

b).	Para efecto de lo señalado en el inciso anterior de esta cláusula, “EL PROVEEDOR”, se obliga a dar acuse de recibido del documento señalado en el inciso a), dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de que “LA SECRETARÍA” o en su caso “EL ÁREA REQUIRENTE” le ha generado el documento referido, utilizando las mismas vías de comunicación que se mencionan.

c).	En caso de que “EL PROVEEDOR” no remita en dicho período el acuse de recibido correspondiente, se tendrá como fecha de notificación aquella en la que se genere el documento de pedidos en el Sistema SAP “Plataforma Única” y que se encuentra registrada en la misma.


CUARTA. ANTICIPO.

“LA SECRETARÍA” a la firma del presente instrumento podrá tramitar, a través de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas o Área Requirente (si aplica), un anticipo no mayor a un __% (______ por ciento) del importe total estipulado en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Contrato, debiendo “EL PROVEEDOR” presentar en su caso, una Garantía de Anticipo por el valor total de dicho concepto, a fin de garantizar su debida inversión o su reembolso parcial o total, la cual se presentará dentro de los 05 (cinco) días hábiles siguientes a la firma del presente instrumento, integrándose a este instrumento como Anexo A, en caso que aplique.

[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]La facturación de los Bienes y/o los Servicios suministrados, deberá contener desglosada la Amortización del porcentaje mencionado en el párrafo anterior, otorgado como Anticipo, desglosado el Impuesto al Valor Agregado correspondiente.


QUINTA.- PLAZO Y CONDICIONES EN QUE SE REALIZARÁ EL PAGO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

Considerando lo descrito en la Cláusula anterior y en caso de que no sea tramitado dicho concepto, “LA SECRETARÍA” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la CLÁUSULA SEGUNDA 
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en pesos mexicanos, a través de la Secretaría de Finanzas o área requirente (si aplica), una vez que “EL
ÁREA REQUIRENTE” haya recibido y aceptado “LOS BIENES Y/O SERVICIOS” motivo del presente contrato, “EL PROVEEDOR” presentará la factura para revisión, autorización y trámite de pago conforme a lo indicado en el presente contrato. En caso de tramitarse el porcentaje antes señalado, “LA SECRETARÍA” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” el pago de la cantidad restante de acuerdo al anticipo otorgado del monto total de este Contrato.

1. LUGAR DE RECEPCIÓN DE FACTURAS:
Lugar:			Módulo de Recepción de Facturas
Área Responsable: 	Departamento de Gestión de Pagos y Archivo de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales, dependientes de la Secretaría de Administración.
Domicilio: 	Prolongación Boulevard Praxedis Balboa esquina con Libramiento Naciones Unidas, Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, Piso 5, Código Postal 87083, Ciudad Victoria, Tamaulipas.
Horarios. 		De 8:30 a 15:30 horas
Días hábiles: 		De Lunes a Viernes.
Correo electrónico.	compras_facturas@tamaulipas.gob.mx

La documentación mínima requerida que debe adjuntarse a las facturas para el trámite de pago es la siguiente:

Datos:

Requisitos fiscales: 
R.F.C.: 			______________. 
Razón social: 		_________________.
Domicilio: 		__________________________________________.

Factura Electrónica: 	Presentación impresa con las especificaciones normadas por el SAT y en Formato XML (comprobantes fiscales digitales CFDI con extensiones .pdf y .xml), la cual deberá contener: Referencia al (los) Pedido (s) de Compra así como la descripción completa de los bienes y/o servicios suministrados, en su caso el documento que avale la prestación del servicio firmada por el Área Requirente, precios unitarios, cálculos importe y firma.

“EL PROVEEDOR” exhibirá facturas en esquema de facturación electrónica y deberá ser proporcionado su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante su carga y únicamente las facturas fiscales validadas serán procedente para pago, la representación impresa no será sustento para el pago si no se hace la carga del XML. 

Documentos:
Evidencia de la entrega de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, la cual consistirá en el Acta Entrega-Recepción y Facturas de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, con el sello y firma autógrafa del funcionario que el área requirente designe así como la fecha de recepción de los mismos, etc.
En caso de que la (s) factura (s) entregada (s) por “EL PROVEEDOR” para trámite de pago, presente (n) errores o deficiencias, el área responsable de la recepción y validación, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará mediante correo electrónico o por escrito a “EL PROVEEDOR, las deficiencias que deba corregir. 
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2. PLAZO DE PAGO

“LA SECRETARÍA” pagará el importe convenido dentro del plazo de 20 (veinte) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de aceptación de la factura y, con los documentos que deberán acompañarla.

El periodo que transcurra a partir de que se le indique de las deficiencias y hasta que “EL PROVEEDOR” presente la (s) factura (s) corregida (s), interrumpirá el plazo establecido para el pago.

3. FORMAS DE PAGO

“LA SECRETARÍA” realizará el pago contra la entrega de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, previa Acta Entrega-Recepción de conformidad con los bienes y/o servicios descritos en el presente contrato y Solicitud (es) de Compras Mayor objeto del mismo.

Por su parte, “EL PROVEEDOR” acepta que “LA SECRETARÍA” cubra el precio convenido, deduciendo del importe de la facturación las cantidades que procedan a cargo del mismo, entre otras las siguientes: deducciones, penas convencionales, gastos financieros, ajustes de calidad por resolución de controversias, así como Impuestos.

4. MEDIOS DE PAGO

De acuerdo al documento adjunto al Anexo 15 de este instrumento, los pagos a “EL PROVEEDOR” se realizarán vía transferencia electrónica a:

Banco: 	___________.			
No. de Cuenta:	___________		
No. de Cuenta (CLABE/SWIFT): ____________________	
Sucursal: ______
No. de Plaza y Lugar: _____________.
Titular de la Cuenta: ________________, S.A. de C.V.

“LA SECRETARÍA” no asume ninguna responsabilidad por el tiempo que se tomen las instituciones bancarias en realizar la transferencia bancaria.

Una vez realizado el pago a “EL PROVEEDOR”, éste tendrá 10 (diez) días hábiles para solicitar aclaraciones sobre cualquier aspecto del mismo; transcurrido dicho plazo sin que se presente reclamación alguna, éste se considerará definitivamente aceptado y sin derecho a ulterior reclamación.

5. MONEDA DE PAGO

El pago se hará conforme a la Ley Monetaria mediante transferencia electrónica en pesos mexicanos.

6. PAGOS EN EXCESO

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a la tasa contemplada por la Ley de 
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Ingresos de la Federación vigente en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, según lo indica el artículo 8 de  esta ley, calculados a partir de la fecha en que se haya realizado el pago y hasta la fecha en que estos sean ingresados a “LA SECRETARÍA”.

7. IMPUESTOS

Cada una de “LAS PARTES” del presente contrato convienen en cumplir con los impuestos que les correspondan y pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales de conformidad con la legislación aplicable, tengan que cumplir durante el plazo de ejecución y cumplimiento del contrato.

“EL PROVEEDOR” deberá defender, indemnizar y mantener a salvo a “LA SECRETARÍA” respecto de cualquier reclamación, pérdida, perjuicio o gasto (incluyendo gastos legales) derivados del incumplimiento de las obligaciones fiscales de “EL PROVEEDOR” en relación con el contrato, así como de cualquier interés, multa, actualización o sanción sobre los mismos que pudieran ser determinados por cualquier autoridad competente.

Si “LA SECRETARÍA” recibe un requerimiento de autoridad competente solicitando el pago de contribuciones o impuestos de los tipos referidos en esta Cláusula y/o de intereses, actualizaciones o penalizaciones sobre los mismos, respecto de “EL PROVEEDOR”, deberá de comunicarlos inmediatamente a “EL PROVEEDOR” a efecto de que lleve cualquier acción legal o promover los recursos que proceden en contra de dicho requerimiento. Si en última instancia “LA SECRETARÍA” es apercibida para realizar cualquier pago, podrá recuperar de “EL PROVEEDOR” los montos, gastos (incluyendo legales) y costos en que hubiere incurrido derivado de lo dispuesto en el presente párrafo.

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA” realizará las retenciones que procedan cuando así lo requiera la legislación fiscal aplicable.


SEXTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, CALIDAD Y VICIOS OCULTOS.

1.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

“El PROVEEDOR” se obliga a garantizar a “LA SECRETARÍA” el cumplimiento del contrato, mediante el otorgamiento de una póliza de fianza a favor de _______________________________, por el 20% (veinte por ciento) del monto total de la operación, incluyendo el I.V.A., tal y como lo disponen los artículos 78 y 79 de la Ley del Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas.

Toda fianza deberá ser expedida por una Institución Mexicana debidamente autorizada, la cual estará vigente hasta que se finiquiten las obligaciones del presente instrumento, y deberá contener las siguientes declaraciones expresas:

a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato.

b) La fianza se constituye a favor de __________________________________________________.

c) La fianza queda a disposición de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN.
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d) Que la Institución Afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en los Artículos 279 y 280, 178, 289 y demás relativos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor, para la efectividad de las Fianzas, aún para el caso que proceda el cobro de intereses que prevé el Artículo 283 del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de la Póliza de Fianza requerida.

e) Que la garantía no será exigible a la vista, sino condicionada a incumplimiento del contrato por “EL PROVEEDOR”, según lo determine la instancia de resolución en disputa.

f) Que para cancelar la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de “LA SECRETARÍA”.
g) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuara vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la sustanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución  definitiva que quede firme, y

h) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que proceda el cobro de indemnización de mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar la garantía a que se refiere esta cláusula, a la firma del presente contrato o dentro de los cinco días hábiles posteriores a su firma, en el Departamento de Contratos de la Dirección de Contratos, dependientes de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicada en Centro Gubernamental de Oficinas Torre Bicentenario Piso 5, Libramiento Naciones Unidas con Boulevard Praxedis Balboa, C.P. 87083, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, en horario de: 9:00 a 16:00 horas, aceptando expresamente “EL PROVEEDOR” las obligaciones consignadas en dicha póliza.

Una vez que “EL PROVEEDOR” cumpla sus obligaciones derivadas de este contrato a satisfacción de “LA SECRETARÍA”, el servidor público facultado procederá a extender la constancia de cumplimiento para que el proveedor inicie el trámite de cancelación de la garantía de cumplimiento.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “LA SECRETARÍA” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

Esta garantía será indivisible y tendrá una vigencia de 12 (doce) meses después de que los bienes y/o servicios materia del contrato se hayan recibido en su totalidad.

La póliza de Garantía de Cumplimiento antes mencionada forma parte integrante del presente Contrato como Anexo 16.

a). De Satisfacción

Si la entrega de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS” objeto del presente Contrato, no cumple con las especificaciones del mismo, “EL PROVEEDOR” tendrá un término no mayor a quince (15) días naturales a partir de la notificación correspondiente por conducto del Administrador del Contrato, para su reposición, 
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que será en todo o parte de los bienes y/o servicios rechazados por “LA SECRETARÍA” de manera que no se altere el programa de entrega.

b). De calidad

En caso de que se detecten vicios ocultos, esta garantía permanecerá vigente en todo momento durante la vigencia de este Contrato o la garantía establecida por el fabricante a partir de la entrega que se haga a “LA SECRETARÍA” a través de “EL ÁREA REQUIRENTE”.

c). Defectos

“LA SECRETARÍA” podrá solicitar la restitución de los productos, en el caso de que se detecten vicios ocultos o defectos en los mismos, dentro del período de garantía por lo cual “EL PROVEEDOR” se obliga a restituirlos conforme a los requerimientos y entera satisfacción del Área Requirente, en un plazo máximo de cinco (5) días naturales siguientes a la fecha del reporte respectivo.

2. PENAS CONVENCIONALES 
a). PENAS CONVENCIONALES.- “LAS PARTES” convienen, en fijar una pena convencional a cargo de “EL PROVEEDOR” por cada día de atraso en la entrega de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, por el equivalente al 2% del valor de los bienes y/o servicios no entregados oportunamente o de manera extemporánea, por cada día de demora en la entrega de los bienes y/o servicios objeto del presente contrato.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes y/o servicios entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. 

La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

El factor de penalización que aplicará “LA SECRETARÍA”, será del 2% diario el cual en su conjunto no podrán exceder del veinte por ciento del monto total del contrato sin I.V.A.

La penalización se aplicará de acuerdo a la siguiente formula:

(pd)x(nda)x(vspa)= pca
Pd= (2%) penalización diaria
Nda= número de días de atraso
Vspa= valor de los bienes y/o servicios entregados con atraso
Pca= pena convencional aplicable

La aplicación de las penas convencionales por motivo de atraso, es independiente de la aplicación de las deducciones establecidas, así como los daños y perjuicios que pudiesen derivarse del incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato.

Las penas convencionales se harán efectivas mediante pago voluntario de “EL PROVEEDOR”, dentro de los cinco días naturales siguientes al día en que se requiera el pago, el cual podrá efectuar a través de cheque certificado o de caja a favor de ________________________________ y entregarlo en la caja de dicha dependencia y/o entidad, sita en ___________________________________.

HOJA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO NÚMERO DGCYOP/___/201_, REFERENTE A ______________________________________, DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 57062002-___-__, DE LA (S) SOLICITUD (ES) DE PEDIDO O REQUISICIÓN (ES) DE COMPRA NÚMERO _________ Y EL (LOS) PEDIDO (S) NÚMERO ___________.

Página 10 DE 20

En caso de que no exista pago voluntario dentro del plazo establecido, “EL PROVEEDOR” a su vez autoriza a “LA SECRETARÍA” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

No se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “LA SECRETARÍA”.

4. DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL

“EL PROVEEDOR” asume la responsabilidad total para el caso de que en cumplimiento del presente Contrato se infrinjan derechos de terceros sobre patentes o marcas, o se violen derechos de autor.

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven del objeto del presente Contrato, invariablemente se constituirán a favor de “LA SECRETARÍA”, según corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables.

5. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

“EL PROVEEDOR” asume la responsabilidad total de contar con todas las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario para el suministro de los bienes y/o servicios correspondientes.

6. CONFIDENCIALIDAD
“EL PROVEEDOR” no podrá divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o medios de cualquier otra forma, la información que le proporcione “LA SECRETARÍA”, ni los datos objeto de este contrato, sin autorización previa y por escrito de “LA SECRETARÍA”.

“EL PROVEEDOR” tomará las medidas necesarias para que el personal que ocupe con motivo de la adquisición de bienes y/o servicios objeto de este contrato conserve la confidencialidad establecida en el párrafo anterior.

En el caso de que “EL PROVEEDOR” sea el que otorgue información confidencial a “LA SECRETARÍA”, 
para la realización del objeto del contrato, “LAS PARTES” se obligan a guardar reserva respecto de la información que conozcan con motivo del presente contrato o que deriven de su ejecución, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en lo aplicable y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMA.- ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA DEL CONTRATO Y SUPERVISIÓN.
“EL ÁREA REQUIRENTE” designa como Administrador del Contrato, al (la) C. ________________________, quien fungirá como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del Contrato con domicilio oficial en las oficinas que ocupa la Dirección Administrativa de la Secretaría de ________________.

En caso de que el Servidor Público designado, deje de prestar sus servicios para la Secretaría de ______________, fungirá como responsable de administrar, supervisar y verificar el cumplimiento de este Contrato y sus anexos, quien lo sustituya en su cargo o este facultado para ello.

Convienen “LAS PARTES” que “LA SECRETARÍA” designará un representante con facultades para vigilar y supervisar la calidad de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS” objeto del presente contrato. 
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OCTAVA.- FECHA O PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- PLAZO DE ENTREGA.

“EL PROVEEDOR” se obliga a suministrar “LOS BIENES Y/O SERVICIOS” requeridos de acuerdo a los requisitos técnicos establecidos por “EL ÁREA REQUIRENTE”, en un tiempo de entrega de __ (_____) días __________, a partir del día siguiente hábil al de la notificación del Fallo de la Adjudicación, el cual se precisa en dicho documento adjunto al presente instrumento como Anexo 4.

Por necesidades de “EL ÁREA REQUIRENTE”, sin obligación adicional para ésta, al mismo precio pactado y previo acuerdo de “LAS PARTES”, se podrá modificar el lugar de entrega de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, sin que esto signifique incremento de ningún tipo.
2.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

“EL PROVEEDOR” entregará “LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, se realizará en ______________________________, ubicado (a) en _________________________________, siendo a cargo de “EL PROVEEDOR” todo lo referente a seguros de traslado, acarreo, fletes, maniobras de carga y descarga, a entera satisfacción de “LA SECRETARÍA”.

“EL PROVEEDOR” para cumplir con el suministro de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, se compromete bajo su más estricta responsabilidad a lo siguiente:

a). Entregar “LOS BIENES Y/O SERVICIOS” que se describen en las CLÁUSULAS PRIMERA Y SEGUNDA de acuerdo con los términos del contrato, en el lugar de entrega referido en el primer párrafo de este numeral.

b). Realizar por su cuenta un contrato de transporte para la entrega de mercancía hasta el lugar que “EL ÁREA REQUIRENTE” indique por conducto del Administrador del Contrato le indique. El citado contrato será sin consto adicional para “LA SECRETARÍA”, y el medio utilizado de transporte deberá contar con el equipamiento correspondiente para que “LOS BIENES Y/O SERVICIOS” sean trasladados en condiciones de acuerdo a las Normas de Conservación y Seguridad.

c). Pagar los fletes y asumir los gastos de descarga en los municipios que “LA SECRETARÍA” por conducto del Administrador del Contrato le indique.

d). Adquirir en forma transferible una póliza de seguro contra los riesgos del transporte.

e). Para comprobar la entrega de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS” deberá entregar a la Dirección que se designa como enlace, acta de entrega-recepción sellada y firmada por el municipio correspondiente, para que se constituya como prueba plena de que entregó los bienes y/o servicios objeto del presente contrato.

La restitución que resulte de cualquier incumplimiento, referente al suministro de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, objeto del presente Contrato, que se originen por falta de planeación del embarque, desembarque o durante el transporte, será por cuenta de “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, en caso de que al término de la vigencia del presente contrato existen bienes sobrantes, “EL PROVEEDOR” se obliga a almacenarlos bajo su costo, teniendo a su cargo el resguardo y vigilancia de los mismos, hasta en tanto “LA SECRETARÍA” por conducto del Administrador del Contrato habilite una bodega para el almacenamiento de los bienes sobrantes
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NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.

“LA SECRETARÍA” a través del Administrador del Contrato y previa solicitud de “EL ÁREA REQUIRENTE”, podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de adquirir “LOS BIENES Y/O SERVICIOS” objeto del presente instrumento, ya que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se causaría un daño o perjuicio a “LA SECRETARÍA”, como lo establece el artículo 86, numeral 4 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios.

DÉCIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.

El incumplimiento de las obligaciones que asume “EL PROVEEDOR” por virtud de este contrato, faculta a “LA SECRETARÍA” para darlo por rescindido sin ninguna responsabilidad a su cargo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que “LA SECRETARÍA”, comunique a “EL PROVEEDOR” por escrito tal determinación, como lo establece el artículo 86 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, además si este incurre en alguno de los siguientes supuestos:

a). 	El incumplimiento de “EL PROVEEDOR” al otorgamiento de la garantía, hará a su cargo los daños y perjuicios que pudieren sufrir “LA SECRETARÍA” por la mala calidad de los bienes y/o servicios, conforme a las condiciones que se establecen en este contrato.

b).	Si “EL PROVEEDOR” no entrega los bienes y/o servicios, en los términos previstos en el presente contrato.

c).	Por no reponer los bienes y/o servicios reportados por problemas de calidad, conforme a las condiciones que se establecen en este contrato.


d).	Si se suspende injustificadamente la entrega de los bienes y/o servicios de acuerdo a los datos y especificaciones que emita “LA SECRETARÍA”.

e).	Por desatención de las recomendaciones emitidas por “LA SECRETARÍA” en ejercicio de sus funciones en atención al presente contrato.

f).	Si no otorga las facilidades necesarias a los servidores públicos que al efecto designe “LA SECRETARÍA” para el ejercicio de su función.

g).	Si cede, traspasa o subcontrata la totalidad o parte del derecho y obligación contratada, sin consentimiento previo y por escrito que para tal efecto otorgue “LA SECRETARÍA”, salvo que se trate de cesiones a empresas filiales o subsidiarias.

h).	Si es declarado en estado de quiebra o suspensión de pago, por Autoridad Competente en concurso mercantil y “EL PROVEEDOR” no es rehabilitado en un plazo de seis meses a partir de la declaración correspondiente.

i).	Cualquier incumplimiento estipulado en el presente contrato será motivo de rescisión.
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En caso de incumplimiento de “EL PROVEEDOR” a cualquiera de las obligaciones del contrato, “LA SECRETARÍA” podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas convencionales por el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la cláusula denominada Procedimiento de Rescisión y hacer efectiva la garantía de cumplimiento, sin menoscabo de que “LA SECRETARÍA” pueda ejercer las acciones judiciales que procedan.

Si “EL PROVEEDOR” es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración o resolución correspondiente.


DÉCIMA PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.
En caso de que se actualice una o varias hipótesis de las previstas en la Cláusula que antecede, con excepción de las señaladas en los incisos g) y h), los cuales surtirán sus efectos de inmediato, “LA SECRETARÍA” a través del Administrador del Contrato, requerirá por escrito a “EL PROVEEDOR” para que dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación al incumplimiento de cualquiera de las obligaciones consignadas en este contrato, las subsane o manifieste  lo que a su derecho convenga, aportando en su caso las pruebas que estime pertinentes. Como lo establece el artículo 86 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. Si “EL PROVEEDOR” no cumpliere satisfactoriamente dicho requerimiento a juicio de “LA SECRETARÍA”, este podrá ejercitar el derecho de rescisión previsto en la cláusula anterior.

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, “LA SECRETARÍA” resolverá considerando los argumentos y pruebas que, en su caso, hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”.

La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser comunicada a “EL PROVEEDOR” dentro de los (15) quince días hábiles siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el primer párrafo o contados a partir del día siguiente de recibida la contestación de “EL PROVEEDOR” dentro de dicho plazo, conforme a lo establecido por el artículo 86 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios.

Cuando se rescinda el contrato “LA SECRETARÍA” formulará y notificará el finiquito correspondiente, si 
previamente a la determinación de dar por rescindido administrativamente el presente contrato, “EL PROVEEDOR” concluyere con la entrega de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, el procedimiento quedará sin efecto previa aceptación y verificación de “LA SECRETARÍA” de que continúe vigente la necesidad de los mismos, aplicando las penas convencionales correspondientes.

Se podrá negar la recepción de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS” una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, cuando el incumplimiento de “EL PROVEEDOR” implique que se extinga para “LA SECRETARÍA” la necesidad de la adquisición de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, por lo que en este supuesto, “LA SECRETARÍA” determinará la rescisión administrativa del contrato y hará efectiva la garantía de cumplimiento.


DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” convienen que el presente contrato podrá ser modificado por “LA SECRETARÍA” de acuerdo a sus necesidades y bajo la responsabilidad de “EL ÁREA REQUIRENTE”, durante la vigencia del contrato, hasta por un máximo del veinte por ciento (20%) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 82 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, aplicando los precios establecidos en este contrato. 

HOJA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO NÚMERO DGCYOP/___/201_, REFERENTE A ______________________________________, DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 57062002-___-__, DE LA (S) SOLICITUD (ES) DE PEDIDO O REQUISICIÓN (ES) DE COMPRA NÚMERO _________ Y EL (LOS) PEDIDO (S) NÚMERO ___________.

Página 14 DE 20
Cuando “LA SECRETARÍA” requiera ampliar únicamente el plazo o la vigencia del contrato y esto no implique incremento en el monto total de los bienes y/o servicios contratados, y cuente con el consentimiento de “EL PROVEEDOR”, se podrá suscribir el convenio modificatorio para ampliar la vigencia.

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de “EL PROVEEDOR” a las condiciones originalmente pactadas deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante el Secretario de Administración, en el entendido de que cualquier cambio o modificación que no sea autorizada expresamente por el funcionario citado, se considerara inexistente para todos los efectos administrativos y legales del presente contrato.

La solicitud de modificación por parte de “EL PROVEEDOR”, no interrumpirá el plazo para la conclusión de la entrega de los bienes y servicios originalmente pactado.

En términos de lo establecido en el artículo 84 número 2, de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas comparadas con las establecidas originalmente.

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus anexos, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA SECRETARÍA” dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de la formalización del convenio modificatorio respectivo; el endoso o documento modificatorio de la fianza otorgada originalmente el cual deberá contener la estipulación de que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por “EL PROVEEDOR”.


DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.

“El PROVEEDOR” y “LA SECRETARÍA”, son partes contratantes totalmente independientes, por lo tanto 
no existe ningún nexo o relación obrero-patronal entre ellos, por lo cual “EL PROVEEDOR” será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad social para con sus trabajadores, los de sus subcontratistas y los de sus vendedores y, en su caso, de los beneficiarios de cualquiera de éstos.
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” acepta que “LA SECRETARÍA” deducirá de los pagos a los que tenga derecho “EL PROVEEDOR”, el monto de cualquier requerimiento de pago derivado de laudo firme ordenado por las Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje, así como Tribunales de Conciliación y Arbitraje, con motivo de los juicios laborales instaurados en contra de “LA SECRETARÍA” por cualquiera de las personas antes mencionadas de “EL PROVEEDOR” o sus respectivos vendedores y/o subcontratistas.

Sin menoscabo de lo anterior, en caso de cualquier reclamación, demanda o contingencia laboral, relacionada con los supuestos establecidos en la presente cláusula y proveniente de los funcionarios o trabajadores, incluyendo sus beneficiarios o causahabientes, tanto de “EL PROVEEDOR” como de sus vendedores y/o subcontratistas, que pueda afectar los intereses de “LA SECRETARÍA” o se involucre a “LA SECRETARÍA”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a sacarlos en paz y a salvo de dicha reclamación, demanda o contingencia laboral, obligándose también a resarcir a “LA SECRETARÍA” y/o cualquiera de sus Dependencias y entidades en cuanto así se lo solicite por escrito, de cualquier cantidad que llegaren a erogar por tal contingencia laboral.
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DÉCIMA CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder o traspasar en forma total o parcial, a terceras personas físicas o morales distintas de aquella a la que se le hubiere adjudicado el contrato, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA SECRETARÍA” atento a lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios.

DÉCIMA QUINTA.- ALTERNATIVA DE CONTRATACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que de presentarse los supuestos establecidos en la cláusula DÉCIMA TERCERA que antecede, “LA SECRETARÍA” estará en la posibilidad inmediata de contratar un proveedor sustituto para garantizar la continuidad del servicio objeto de este instrumento.


DÉCIMA SEXTA.- CASO FORTUITO O CAUSAS DE FUERZA MAYOR. 

Ninguna de las partes será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o fuerza mayor.

Se entiende por caso fortuito o causa de fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de las partes, siempre y cuando, dichos hechos o acontecimientos sean imprevisibles, irresistibles, insuperables y actuales y no provengan de alguna negligencia o provocación de “EL PROVEEDOR”, tales como los que a continuación se señalan de manera enunciativa más no limitativa: terremotos, incendios, inundaciones, ciclones o huracanes, huelgas o paros no imputables a la administración de la empresa de “EL PROVEEDOR”, actos terroristas, estado de sitio, levantamiento armado, alborotos públicos, escasez en el mercado de materias primas que incidan directamente con la entrega de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS” y otras causas imputables a la autoridad. 

Cualquier causa no obstante ser del dominio público deberá acreditarse documentalmente por la parte que 
la padezca y notificar a la otra parte dentro de un plazo de cinco días hábiles contados a partir de que se presente el evento que la motivó a través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se le notifique a “LA SECRETARÍA”, deberá ser ante la Secretaría de Administración. En caso de que “EL PROVEEDOR” no dé aviso en el término a que se refiere este párrafo, acepta que no podrá reclamar caso fortuito o fuerza mayor.

“EL PROVEEDOR” podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la entrega de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de manera previa o hasta la fecha pactada.

Para estos efectos cuando “EL PROVEEDOR” por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a “LA SECRETARÍA” una prórroga al plazo pactado, sin que dicha prórroga implique una ampliación al plazo original, acompañando los documentos que sirvan de soporte a su solicitud, en la inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional correspondiente en términos de la cláusula denominada Penas Convencionales y Deducciones. 

Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre las partes, a más tardar dentro de los treinta días naturales siguientes a que se reanude la entrega de “LOS BIENES Y/O SERVICIOS” o se actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un convenio modificatorio de prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de penas convencionales debiendo “EL PROVEEDOR” actualizar las garantías correspondientes.
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No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de previsión, negligencia, impericia, provocación o culpa de “EL PROVEEDOR”, o bien, aquellos que no se encuentren debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se procederá a la aplicación de las penas convencionales que se establecen en la cláusula correspondiente.


DÉCIMA SÉPTIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 

Este contrato se regirá por las cláusulas que lo integran, por la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, por las demás disposiciones legales aplicables, y supletoriamente por el Código Civil del Estado de Tamaulipas Vigente y por el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas.

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación mexicana y “LAS PARTES” convienen en someterse a la jurisdicción de los Tribunales competentes en Ciudad Victoria, Tamaulipas, México, por lo tanto, “EL PROVEEDOR” renuncia a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.


DÉCIMA OCTAVA.- COMPROMISO CONTRA LA CORRUPCIÓN. 

Durante la ejecución del Contrato, “LAS PARTES” se conducirán con apego a los principios de transparencia, honradez e imparcialidad; se obligan a denunciar los actos de corrupción que tengan conocimiento; en general, cumplirán con lo establecido en la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas y Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas, comprometiéndose a actuar conforme a los principios consignados en los instrumentos internacionales.

DÉCIMA NOVENA.- TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el propósito de facilitar su lectura, por lo tanto no definen, ni limitan el contenido de las mismas. Para efectos de interpretación de cada cláusula deberá atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera al título de estas últimas, así como a la intención de “LAS PARTES” que se contienen en todo el clausulado.


VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. 

Toda notificación o aviso que deban darse “LAS PARTES” en virtud de este contrato, serán realizadas por escrito y presentadas en los domicilios asentados de cada una de las partes, dentro del capítulo de DECLARACIONES de este instrumento, y surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean notificados, en la inteligencia de que la parte que reciba la comunicación deberá dar constancia de recibido en una copia de dicho escrito para los efectos correspondientes, conforme a la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Tamaulipas.
“El PROVEEDOR” se obliga a comunicar cualquier cambio en su domicilio y acepta que las notificaciones y avisos relacionados con el presente contrato se realicen en los siguientes términos:
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a) Por escrito entregado en el domicilio convencional señalado en esta cláusula, o
b) Vía correo electrónico con confirmación de recepción por el mismo medio, o
c) Por correo certificado con acuse de recibo.

Asimismo, “EL PROVEEDOR” acepta que en caso de incumplir con la obligación de informar su cambio de domicilio, las modificaciones y comunicaciones que se pretendan efectuar se entenderán hechas en el último domicilio registrado.

 
VIGÉSIMA PRIMERA.- ANEXOS. 

Acompañan y forman parte integrante de este contrato los anexos que a continuación se indican, firmados de conformidad por ambas partes.

Anexo "1"	Oficio de Acreditamiento de la existencia de Recursos y Oficio de Suficiencia Presupuestal emitido por la Subsecretaría de Egresos.

Anexo "2"	Solicitudes de Compras Mayor.
 
Anexo "3"	Bases del Concurso. 

Anexo "4"	Acta de Fallo de Adjudicación. 

Anexo "5"	Oficio de Notificación de la Adjudicación al Área Requirente.

Anexo "6"	Acta Constitutiva (Constitución) y Credencial para votar (Representante Legal).

Anexo "6A"	Acta de Otorgamiento de Poder y Credencial para votar (Apoderado legal).

Anexo "7"	Credencial de Registro de Proveedor.

Anexo "8"	Constancia de Situación Fiscal.

Anexo "9"	Constancia de Opinión del cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

Anexo "10"	Constancia de Opinión del cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

Anexo "11"	Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT).

Anexo "12"	ANEXO II “Especificaciones Técnicas” (Resumen).

Anexo "13"	ANEXO III “Especificaciones Técnicas” (Detalle).

Anexo "14	ANEXO IV “Formato de Cotización”
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Anexo "15"	Datos Bancarios.

Anexo “16”	Garantía de Cumplimiento y Calidad.
Anexo “A”	Garantía de Anticipo (en caso que aplique).

Así mismo, se considerarán como anexos del presente contrato, los que se pacten en el futuro entre ambas partes, de acuerdo con las estipulaciones de este contrato. 

En caso de cualquier discrepancia entre lo estipulado en el clausulado de este contrato y sus anexos, prevalecerá lo pactado en el clausulado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

La vigencia y duración del presente contrato será del día __ de _______ al 31 de Diciembre de 2019.

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente contrato, las partes lo firman de conformidad en tres ejemplares en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el día __ de _______ de 2019.



                                                                           CONTRATANTES


                          Por “La Secretaría”                                                                   Por “El Proveedor”








___________________________________
C. ____________________________ Representante Legal
_________________________________
C.P. Miguel Ángel Villarreal Ongay
Secretario de Administración







 
                                                                          POR EL ÁREA REQUIRENTE
	



___________________________________
[bookmark: _Hlk523820682][bookmark: _Hlk523820683]C. ____________________________
Secretario de ______________


____________________________________
C. ______________________________
Director Administrativo de la
Secretaría de _______________
(ADMINISTRADOR DEL CONTRATO)

             


                                                    


HOJA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO NÚMERO DGCYOP/___/201_, REFERENTE A ______________________________________, DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 57062002-___-__, DE LA (S) SOLICITUD (ES) DE PEDIDO O REQUISICIÓN (ES) DE COMPRA NÚMERO _________ Y EL (LOS) PEDIDO (S) NÚMERO ___________.

Página 19 DE 20


                                                             POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
                                                   COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES



_________________________________
Lic. Horacio Ortíz Ornelas
Director de Contratos
_________________________________
C.P. Rodrigo Elizondo Ramírez 
Director General
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A N E X O XII

RECIBO DE GARANTIA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA


C. Victoria, Tam. a ___ de __________ de 2019


Recibimos de: _________________________________________________________

(  )	Cheque con la leyenda para abono a cuenta del beneficiario.

(  )	Cheque Certificado o de caja.

(  ) Fianza de Institución de Crédito o Afianzadora Nacional autorizada.

Número ________________________ expedido por _______________________________________ ________________________ por un importe de: $ _______________________________________
________________________________________________________________________________

La cual se constituye del 20% del monto total de su propuesta sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, para garantizar la seriedad y sostenimiento de la propuesta presentada para la Contratación de Servicio Integral de Laboratorio Clínico con Equipos en Comodato de la Licitación Pública Nacional Numero 57062002-006-19.

______________________________
RECIBIDO

ESTE FORMATO DEBERÁ SER LLENADO POR EL LICITANTE PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA E INTRODUCIR DENTRO DEL SOBRE.


A N E X O XIII
DOCUMENTACION PARA TRÁMITE DE PAGO

REQUISITOS QUE DEBERÁ CONTENER SU DOCUMENTACIÓN, PARA EL TRÁMITE DE SU PAGO 

	FACTURA
	*** Debe de contener sello, firma, nombre y puesto de la persona que valida el pago por parte del área que requiere los Bienes y/o Servicios. 

	DATOS DE FACTURACIÓN 
* En caso de Pedido SAP (folio de 10 dígitos) con membrete de Gobierno del Estado de Tamaulipas, se facturará a: 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, Palacio de Gobierno, Piso 1, Zona Centro, C.P. 87000 Cd. Victoria, Tamaulipas RFC: SFG 210216-AJ9 
* En caso de Pedido SAP (con membrete de Servicios de Salud de Tamaulipas, se facturará a: 
Servicios de Salud de Tamaulipas, Francisco I. Madero Numero 414 Zona Centro Cd. Victoria, Tamaulipas C.P. 87000 
RFC: SST-970123-DE3…(sin abreviaciones, a excepción de la “I”). 
* En caso de Pedido SIAA (con folio de 5 dígitos) serían facturados a los datos del Organismo Público Descentralizado que les indique por oficio la Dirección de Adquisiciones, en cada caso particular. 

	El número de Pedido en todos los casos sin excepción deberá venir precisado en su factura. 

	Unidad de Medida, Cantidad de artículos, Descripción completa de los Bienes y/o Servicios deberá de ser igual al texto del Pedido de Compra, y en los casos que se indique “De acuerdo a su propuesta” El proveedor deberá indicar las características completas de su propuesta, Precio Unitario igual al Pedido y a la propuesta del Proveedor, Importe, Subtotal, I.V.A. y/o I.E.P.S., cuando aplique y Total en número y en letra 

	La Descripción de los Bienes deberá contener Marca, Modelo y Número de Serie, cuando esta última aplique. 

	En el caso de Servicios deberá de contener el Período que se cobra y anexar los cuadernillos del Proyecto, con firma, nombre y puesto de la persona, así como Sello del Área donde se valida la correcta entrega y el pago correspondiente. 

	En el caso de trámite de Anticipos, previamente deberá haber presentado la Fianza de Anticipo correspondiente cuando el Pedido sea mayor a $ 400,000 antes de I.V.A. … no siendo necesaria la validación del Área Requirente en su factura. 

	En el caso de trámite de pagos parciales y de finiquitos de pedidos con Anticipo, es indispensable además de lo anterior, la indicación de la Amortización del Anticipo. 

	Es indispensable la presentación de su comprobante impreso del envío del ARCHIVO DIGITAL de su factura al correo: compras_facturas@tamaulipas.gob.mx 

	Código Bidimensional verificado, Cadenas Digitales: Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 

	Folio Fiscal, Fecha y Hora de Certificación, sello Digital del CFDI, Numero de Serie del Certificado de Sello Digital, Numero de Serie del Certificado de Sello Digital del SAT y Sello Digital del SAT 

	En caso de prórrogas de fechas autorizadas, o cambios de lugar de entrega, deberá anexar dicha autorización 

	 ACTA DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN 
	Deberá contener fecha, sello, firma, nombre y puesto de la persona que valida la correcta entrega por parte del área que requiere los Bienes y/o Servicios (en todas y cada una de las hojas que la conforman, no solo la última) 

	En el campo denominado cantidad, trata del número de artículos, no de Precios Unitarios. 

	Deberá de contener la descripción completa de los Bienes y/o Servicios entregados, el Período cuando se trate de Servicios, Números de Serie en todos los casos que aplique. 


 NOTA: 
En los casos que se considere necesario un anexo al acta de entrega y/o factura, para asentar números de serie o mayores especificaciones, será necesario que éstas se presentan en hoja membretada de la casa comercial, conteniendo la validación a que se refiere el primer recuadro. 
En los casos que no coincida el sello de recibido del acta, con el lugar que indica el Pedido correspondiente para su entrega, deberá contarse con la validación del Área Requirente en el campo de Observaciones. 
Facturas y Acta de Entrega-Recepción (con sus anexos respectivos) deberá contener EN TODAS Y CADA UNA DE SUS HOJAS la firma (persona con autoridad: Titular del Área, Jefe de Depto. o Director Administrativo) y el sello del área de quien valida dicha factura y dicha recepción de bienes. NO APLICAN FIRMAS “POR AUSENCIA” (foliar hojas). 
Anexar Cartas de Capacitación (listado de personal) e Instalación en caso de que se haya establecido en el Pedido o Contrato. 
Para cualquier aclaración comunicarse al 107-82-09 y 107-82-16
Evite contratiempos o devolución de su facturación.
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ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS

 DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES

PEDIDO NO.:

PROVEEDOR:	

AREA REQUIRENTE:

LUGAR DE ENTREGA:

	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	DESCRIPCIÓN

	









	
	













	ENTREGO
	FIRMA DE RECIBIDO (NO APLICA P.A.)

	

FIRMA:

NOMBRE:

PUESTO:

FECHA:


	
FIRMA:

NOMBRE:

PUESTO: 

FECHA:
                                   

                             SELLO



	
OBSERVACIONES: 






SE HACE CONSTAR QUE SE RECIBIERON DE CONFORMIDAD LOS BIENES Y/O SERVICIOS LOS CUALES HAN SIDO VERIFICADOS Y CORRESPONDEN A LAS ESPECIFICACIONES DEL PEDIDO ANTERIORMENTE DESCRITO.

IMPORTANTE: A FALTA DE LLENADO DE CAMPO (S), LA PRESENTE NO PODRÁ SER RECIBIDA
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